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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00094/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por ---------------------------------------------- en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra 

de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, en lo sucesivo EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 
 

 

A N T E C E D E N T E S 
  

 

I. FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 10 de Diciembre de 2010 dos mil diez , EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL 

SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la 

cual solicitó le fuese entregado lo siguiente: 
 

“Estimacion de toneladas de basura que se generan en el Municipio, diario, semanal, mensual y 

anual, toneladas de basura que se recolectan con los Servicios municipales, diario, semanal, 

mensual y anual, toneladas de basura que se recolectan por particulares diario, semanal, mensual y 

anual, clasificación de la basura que se genera y recolecta, porcentaje total de organicos, 

inorganicos, por tipo: carton, papel, pet, metales, vidrio, electrónico, madera, escombro, y otros. 

Costo asociado por barrido de calles, y áreas públicas, de recoleccion por pago de aduana por 

toneladas (si es el pago, es en otra forma, favor de especificar), número de trabajadores en todo el 

proceso, cuantos sindicalizados, cual es la nómina mensual o quincenal, cuantos pepenadores hay y 

que porcentaje de basura comercializan, cuanto representa en costos..” (Sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública fue registrada en EL SICOSIEM y se le asignó el 

número de expediente 00119/LAPAZ/IP/A/2010. 

 

SOLICITUD DE ENTREGA: VÍA EL SICOSIEM. 
 

 

II.- FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que el SUJETO 

OBLIGADO, de acuerdo al sistema SICOSIEM, no aparece registrado que haya dado respuesta a la 

solicitud planteada por éste ni ningún otro medio. 

 
 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN Con fecha 20 veinte de enero de 2011 dos mil once, EL 

RECURRENTE interpuso recurso de revisión, en el cual manifiesta como Acto Impugnado: 
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“No me propocionaron la informacion que solicite, siempre me negaron la informacion, conforme a 

lo que marca Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública del Estado de México y 

Municipios.” (Sic) 

 

Y como Motivo de Inconformidad: 
 

“Me negaron la informacion que pedi, y nunca le dieron repuesta a mi solicitud, no me entregaron 

la informacion, conforme al derecho que me otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Informacion Pública del Estado de México y Municpios..”  (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00094/INFOEM/IP/RR/2011. 

 

 

IV.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO  presentó ante este 

Instituto el Informe de Justificación respectivo para abonar lo que a su derecho le asista y le 

convenga, mismo que consiste en lo siguiente: 
 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN CORDIAL SALUDO Y AL MISMO 

TIEMPO LE ENVIO LA INFORMACION REQUERIDA POR EL PARTICULAR, LA 

CUAL POR NO SER ENTREGADA EN TIEMPO Y FORMA FUE RECURRIDA. SIN 

MAS POR EL MOMENTO Y ESPERANDO LA RESOLUCION CORRESPONDIENTE 

QUEDO DE USTED. 

 

LIC. ERIKA LETICIA BUZO FLORES  

DIRECTORA DE INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 

P R E S E N T E. 

 

SEA ESTE EL CONDUCTO PARA SALUDARLE AFECTUOSAMENTE, AL MISMO TIEMPO ME 

PERMITO DAR CONTESTACIÓN A SU OFICIO No.: DIT/SI/017/01/11, DE FECHA 11 DE ENERO 

DEL PRESENTE AÑO Y RECIBIDO EN ESTÁ DIRECCIÓN EL DÍA 13 DE LOS CORRIENTES, 

DONDE PIDE SE GIRE LA INFORMACIÓN CORRESPONDENTE A LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL C. ROBÍN J.E.V.F.T. M.O.P.R.U., MEDIANTE EL NUMERO 

DE FOLIO: 0000119/LA PAZ/IP/A/2010, REGISTRADA POR EL SICOSIEM (SISTEMA DE 

CONTROL DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO); AL RESPECTO ME 

PERMITO INFORMAR A USTED LO SIGUIENTE: 

 

* CON RESPECTO A LA ESTIMACIÓN DE TONELADAS DE BASURA QUE SE 

GENERAN EN EL MUNICIPIO, DIARIO, SEMANAL, ^MENSUAL Y ANUAL, LE 

INDICO QUE: SE DESCONOCE LA CANTIDAD DE DESECHOS QUE SE RECOLECTAN EN 

TOTAL, YA QUE HAY GENTES AJENAS A ESTA DIRECCIÓN QUE SE DEDICAN A ESTA LABOR. 

 

TONELADAS DE BASURA QUE SE RECOLECTAN CON LOS SERVICIOS 

MUNICIPALES, DIARIO, SEMANAL, MENSUAL Y ANUAL SON: 

 

DIARIO 120 TONELADAS APROX, 

SEMANAL 740 TONELADAS APROX. 
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MENSUAL 3,960 TONELADAS APROX. 

ANUAL 46,820 TONELADAS APROX. 

 

* TONELADAS DE BASURA QUE SE RECOLECTAN POR PARTICULARES, DIARIO, 

SEMANAL, MENSUAL Y ANUAL, LE INDICO QUE: SE DESCONOCE LA CANTIDAD DE 

DESECHOS QUE PUDIERAN RECOLECTAR Y DEPOSITAR GENTES AJENAS A ESTA DIRECCIÓN. 

 

* CLASIFICACIÓN DE LA BASURA QUE SE GENERA Y RECOLECTA, PORCENTAJE 

TOTAL DE ORGÁNICOS E INORGÁNICOS, POR TIPO: CARTÓN, PAPEL, PET, 

METALES, VIDRIO, ELECTRÓNICO, MADERA, ESCOMBRO Y OTROS, LE 

INFORMO  QUE ESTA DIRECCION NO  CUENTA CON REGLAMENTACIÓN DEL 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL MUNICIPIO. 

 

CON RESPECTO AL COSTO ASOCIADO POR BARRIDO DE CALLES Y ÁREAS 

PUBLICAS, LE INDICO QUE: NO HA Y COSTO ALGUNO POR BARRIDO DE CALLES POR 

PARTE DE ESTA DIRECCIÓN. 

 

* RECOLECCIÓN POR PAGO DE ADUANA POR TONELADAS (SI EL PAGO ES EN 

OTRA  FORMA, FAVOR DE ESPECIFICAR), LE INFORMO QUE: A ESTA DIRECCIÓN 

NO LE COMPETE, NI CUENTA DE ESTE TRAMITE DE PAGO, YA QUE LA BASURA QUE SE 

RECOLECTA POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS URBNOS, TIENE COMO DESTINO 

FINAL EL TIRADERO (DEL BORDO III), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NETZAHUALCÓYOTL, 

ESTADO DE MÉXICO. 

 

* EN RELACIÓN AL NUMERO DE TRABAJADORES EN TODO EL PROCESO, LE 

INFORMO QUE: ESTA REPRESENTADA POR UN DIRECTOR, UN SUBDIRECTOR, UN 

COORDINADOR DE RECOLECCIÓN Y LIMPIA Y APROX. 145 TRABAJADORES (CHOFERES, 

MACHETEROS, BARRENDEROS), TANTO (SINDICALIZADOS, EVENTUALES Y VOLUNTARIOS). 

 

* RESPECTO A LOS OTROS PUNTOS A QUE HACE REFERENCIA EL 

SOLICITANTE, LE INDICO: QUE ESA INFORMACIÓN NO COMPETE A ESTA DIRECCIÓN, POR 

LO QUE NO ESTAMOS EN POSIBILIDADES DE PROPORCIONARLA. ESPERANDO HABER DADO 

CONTESTACIÓN SATISFACTORIA A SU SOLICITUD, QUEDO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER 

ACLARACIÓN AL RESPECTO, REITERÁNDOLE MI ONSIDERACIÓN.COMPROMETIDOS 

 

A T E N T A M E N T E 

DIRECTORA DE SERVICIOS MUNICIPALES 
 

 

V.- TURNO A LA PONENCIA.- El recurso 00094/INFOEM/IP/RR/2011 se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y con 

fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia se turnó, a través de EL SICOSIEM, al 

Comisionado FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara el 

proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 

5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 

60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción II, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente 

para conocer del presente Recurso de Revisión. 

 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Desde la perspectiva de esta Ponencia, 

el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente atento a lo siguiente: 
 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 
Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de los 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo 

podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero 

establece lo siguiente: 

 
Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la ley, 

la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en 

este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse por negada 

la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como negativa ficta. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha omisión o 

silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO diera  contestación a la solicitud fue el día 13 trece de diciembre de 2010 

dos mil diez, de lo que resulta que el plazo de 15 días hábiles vencería el día 19 diecinueve de enero 
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del año 2011 dos mil once. Ahora bien se señala que este plazo se podrá prorrogar hasta por siete 

días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante, 

y es el caso que nos ocupa que no hubo solicitud de prórroga.  

 

De conformidad con lo anterior, y suponiendo sin conceder de que se tomara en consideración  que 

el primer día para computar el inicio de los quince días respectivos para interponer el recurso de 

revisión fue el día (20) veinte de enero de 2011 dos mil once, entonces resulta que el ultimo día  

hábil para interponer dicho recurso sería el día (10) diez de febrero de 2011. Luego entonces, si el 

Recurso de Revisión fue presentado por EL RECURRENTE, vía electrónica precisamente el día 20 

veinte de enero de 2011 dos mil once, se concluye que su presentación fue incluso dentro de esos 

quince días, por lo que la presentación del recurso sería oportuna en cualquiera de las 

interpretaciones que se den respecto a la presentación en tiempo del recurso de revisión. Por lo que 

ante la presentación oportuna del presente recurso este Organismo debe entrar al estudio de fondo 

atendiendo a su oportunidad procesal del Recurso de Revisión.  

 

 

TERCERO.- Legitimación de EL RECURRENTE para la presentación del recurso. Que 

al entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte 

plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 

 

 

CUARTO.- Requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la legitimidad del 

promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad 

del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y Motivo 

de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la 

presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción I del artículo 

71. Esto es, la causal consistiría en que le fue negada la información solicitada por parte EL SUJETO 

OBLIGADO. 
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De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para recibir 

notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin los 

cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la materia, 

no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer en su 

oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas de las 

hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse algunos de 

los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de tal 

manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo del 

presente recurso, se refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte del SUJETO 

OBLIGADO, al no haber respondido al RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal 

previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución. Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL 

RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la 

controversia se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la informidad en los términos de que no 

se le entregó la información solicitada. Negativa implícita hecha por EL SUJETO OBLIGADO y 

cuestionada por EL RECURRENTE, toda vez que no se contestó la solicitud y no se explicó la 

razón de la falta de entrega de la información requerida.  En este sentido es conveniente precisar 
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para efectos de una mayor comprensión e identificación separar cada uno de los requerimientos de 

información  por lo que el RECURRENTE solicita en términos generales lo siguiente: 

 

1) Estimación de toneladas de basura que se generan en el Municipio, diario, 

semanal, mensual y anual. 

2) Toneladas de basura que se recolectan con los Servicios municipales, diario, 

semanal, mensual y anual 

3) Toneladas de basura que se recolectan por particulares diario, semanal, mensual 

y anual,  

4) Clasificación de la basura que se genera y recolecta porcentaje total de organicos, 

inorgánicos, por tipo: carton, papel, pet, metales, vidrio, electrónico, madera, 

escombro, y otros.  

5) Costo asociado por barrido de calles, y áreas públicas, de recolección por pago de 

aduana por toneladas (si es el pago, es en otra forma, favor de especificar), 

6) Número de trabajadores en todo el proceso, cuantos sindicalizados, 

7) Cual es la nómina mensual o quincenal,  

8) Cuantos pepenadores hay y que porcentaje de basura comercializan y cuanto 

representa en costos. 

 

Finalmente el SUJETO OBLIGADO en ejercicio de su derecho rindió informe justificado en el 

cual expresa dar contestación. 
 

Con respecto  al -primer requerimiento- donde señala que  la estimación de toneladas de basura 

que se generan en el municipio, diario, semanal, mensual y anual, le indico que: se desconoce la 

cantidad de desechos que se recolectan en total, ya que hay gentes ajenas a esta dirección que se 

dedican a esta labor. 

 

En atención al -segundo requerimiento -toneladas de basura que se recolectan con los servicios 

municipales, diario, semanal, mensual y anual menciona que son: diario 120 toneladas aprox., semanal 

740 toneladas aprox., mensual 3,960 toneladas aprox.,  anual 46,820 toneladas aprox. 

 

En relación  al -tercer requerimiento-  toneladas de basura que se recolectan por particulares, 

diario, semanal, mensual y anual, indico que se desconoce la cantidad de desechos que pudieran 

recolectar y depositar gentes ajenas a esta dirección. 

 

Con respecto al - cuarto requerimiento- que refiere a la clasificación de la basura que se 

genera y recolecta, porcentaje total de orgánicos e inorgánicos, por tipo: cartón, papel, pet, metales, 

vidrio, electrónico, madera, escombro y otros, le informo  que esta dirección no  cuenta con 

reglamentación del manejo de residuos sólidos en el municipio. 

 

En atención al -quinto requerimiento- costo asociado por barrido de calles y áreas públicas, indico 

que  no hay costo alguno por barrido de calles por parte de esta dirección. 

 

En relación al -sexto requerimiento- recolección por pago de aduana por toneladas (si el pago es 

en otra  forma, favor de especificar), informo que a la  dirección no le compete, ni cuenta de este 
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trámite de pago, ya que la basura que se recolecta por parte de la dirección de servicios 

urbanos, tiene como destino final el tiradero (del bordo III), ubicado en el municipio de 

Netzahualcóyotl, estado de México. 

 

Con respecto al -séptimo requerimiento- sobre el número de trabajadores en todo el proceso, le 

informo que: está representada por un director, un subdirector, un coordinador de recolección y 

limpia y aprox. 145 trabajadores (choferes, macheteros, barrenderos), tanto (sindicalizados, 

eventuales y voluntarios). 

 

En atención al  -séptimo y octavo requerimiento-  que señalan cual es la nómina mensual o 

quincenal, y cuantos pepenadores hay y que porcentaje de basura comercializan y cuanto representa 

en costos  índico: que esa información no compete a esta dirección, por lo que no estamos en 

posibilidades de proporcionarla.  

 
Luego entonces, como se puede observar existe un cambio o modificación en la acción del SUJETO 

OBLIGADO, en donde de una negativa a proporcionar la información ante una omisión 

administrativa transita a un situación por medio de la cual pone a disposición del RECURRENTE 

determinada información.  

 

Por lo tanto,  para este Pleno el análisis a realizar no es sobre la omisión administrativa, sino sobre el 

cambio o modificación del acto impugnado, y en ese sentido con el fin de no dejar en estado de 

indefensión al ahora RECURRENTE resulta oportuno analizar y determinar si el alcance 

proporcionado vía Informe Justificado satisface el derecho de acceso a la información en términos del 

artículo 3 de la Ley de la materia, por lo que lo oportuno será analizar si la información 

proporcionada satisface la pretensión de información del ahora RECURRENTE.  

 

Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestada por EL RECURRENTE y el 

documento de alcance entregado por EL SUJETO OBLIGADO, la controversia se reduce a lo 

siguiente: 

 

a) Primeramente revisar el marco jurídico de lo solicitado, y en base a ello determinar si 

corresponde a ser información que deba obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO y 

posteriormente determinar si la información tiene el carácter de pública para la Ley de la 

Materia. 

b) Análisis de la entrega de información otorgada por EL SUJETO OBLIGADO vía informe 

justificado, a fin de determinar si la misma satisface el requerimiento de solicitud de 

información. 

c) La procedencia o no alguna de las casuales del recurso de revisión previstas en el artículo 71 de 

la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados.   
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SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si genera 

la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública. 

 

Como se señaló en el Considerando anterior, la primera tarea del pleno de este Organismo Garante, 

consiste en analizar desde el punto de vista jurídico o administrativo, si existe el deber jurídico-

administrativo del SUJETO OBLIGADO, de generar, administrar o poseer la información 

requerida y de ser el caso, determinar si se trata de información pública. 

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 

constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del derecho a la 

información, en su vertiente de acceso a la información pública. 

 

En principio, el artículo 6° párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prescribe lo siguiente: 

 
Artículo 6o.  . . . 

 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 

bases: 

 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 

los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 

imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

 

V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 
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Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5° 

párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 

 
Artículo 5.- . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 

garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos 

que señale la ley reglamentaria. 

 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por los 

siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 

como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 

protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las 

excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 

datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por 

medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley 

reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la información 

pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes públicos y órganos 

autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente 

para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la 

información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 

 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 

materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 
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través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 

reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 

la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales; 

 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 7°, lo 

siguiente: 

 
Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 

fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal;  

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 

pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la información a 

que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que 

dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, los 

aspectos siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía individual, así 

como un derecho humano, en términos de los instrumentos internacionales de carácter 

vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de acceso a la información en su 

vertiente de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del Estado 

ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el deber de no 

llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de dicho derecho, y 
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por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las disposiciones normativas 

conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipales.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, son 

aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de abril 

del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de mayor transcendencia, 

el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones de dicho cuerpo legal, 

incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 24 de julio del 

año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 

organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, se deduce con meridiana claridad, que el derecho de acceso a la información, en tanto 

garantía individual, es oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al que 

pertenezca, como en la especie lo es el Ayuntamiento Sujeto Obligado de este recurso.  

 

Una vez señalado lo anterior, corresponde ahora analizar cúmulo de actuaciones que bajo el amparo 

del marco legal, debe llevar a cabo el Municipio. 

 

Así tenemos que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, y en sus fracciones II y IV, 

les otorga personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo de ingresos para 

el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 
 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

III . . . 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 

las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora 

así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
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b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 

Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen 

por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que 

se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes 

estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 

de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de 

los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o 

por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 

objeto público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 

fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V a X.  . . .  

 

(Énfasis añadido) 

 

Ahora bien, por lo que se refiere al Municipio como orden de Gobierno en el Estado Mexicano, al 

haberse señalado que existe todo un andamiaje jurídico que tiende a delinear un esquema de 

rendición de cuentas, entre el que se incluye el registro de todo acto y todo movimiento financiero, 

es inconcuso que EL SUJETO OBLIGADO lleva a cabo actividades en dicho sentido. Es 

decir, debe registrar y comprobar el uso y destino de recursos públicos. 

 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 25, 

reitera lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución General, en los siguientes términos: 

 

 
TITULO PRIMERO 

Del Estado de México como Entidad Política 

 

Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 

Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 

 

Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 

México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los ayuntamientos, 

en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 

 

TITULO QUINTO 

Del Poder Público Municipal 

 

CAPITULO PRIMERO 
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De los Municipios 

 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 

del Estado. 

 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la 

materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 

CAPITULO TERCERO 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 

I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como base el 

cambio del valor de los inmuebles; 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con arreglo 

a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

 

Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o institución 

alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas.  

 

Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los municipios. 

Los bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos públicos o por 

particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 

público, causarán las mencionadas contribuciones. 

 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 

de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir  en forma autárquica sus funciones.  
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Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer  personalidad jurídica 

y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé por parte 

de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de atribuciones y de ingresos que 

tanto vía contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 

 

Bajo esta línea argumental, es inconcuso que uno de los elementos más importantes para la 

existencia plena del Municipio, lo es su orden jurídico propio, que en el caso de nuestro país, regula 

con carácter obligatorio y coercitivo la organización y funcionamiento del municipio, la relación de 

éste con la Federación, con la entidad federativa, con otros municipios y, desde luego, con sus 

propios residentes; que determina obligaciones y derechos a cargo y a favor del municipio, de la 

entidad federativa, de la Federación, de los gobernantes y gobernados.  

 

Este orden jurídico, en términos del artículo 115 de la Constitución Federal, se integra en forma 

mínima por la Constitución General de la República; la correspondiente a esta entidad federativa; la 

Ley Orgánica Municipal; la Ley de Hacienda Municipal; la Ley Anual de Ingresos; el Presupuesto 

Anual de Egresos; las Bases Normativas -de conformidad con la reforma de 1999, leyes que deberán 

expedir las legislaturas de los estados- para que los ayuntamientos expidan los bandos de policía y 

buen gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivos ámbitos de validez; así como los propios bandos, reglamentos y 

disposiciones administrativas de carácter general, de observancia en el ámbito del municipio. 

 

Del mismo modo, en tanto orden de gobierno, el municipio debe cumplir con determinados  fines, 

tendientes a la satisfacción del interés social y el bien común; éstos fines se alcanzan a mediante el 

desarrollo de diversas actividades previstas por su ámbito competencial; actividades que pueden 

agruparse en funciones públicas; servicios públicos; obras públicas, y acciones económicas 

residuales. 

 

Complementando lo anterior, debe mencionarse que además, diversos numerales de nuestro 

Código Político Federal, le imponen al municipio, el cumplimiento y desarrollo de diversas 

actividades, que deben llevarse a cabo en concurrencia con otros ámbitos de gobierno, o en 

coordinación entre instancias de gobierno. 

 

Así, es claro que el Municipio, en tanto orden de gobierno, debe cumplir con determinados fines, y 

para tal efecto, se le dota de ciertos atributos como son recursos, funciones, obligaciones, derechos 

y órganos, de los que se desprende, la potestad de llevar a cabo actos jurídicos-administrativos, que 

a la luz de todo Estado democrático, deben justificarse y registrarse con el fin de ser evaluados y 

fiscalizados 

 

De hecho, lo señalado en el párrafo precedente,  es uno de los presupuestos lógico jurídicos de la 

eficacia del derecho de acceso a la información. Ciertamente, no es concebible la existencia de dicha  

prerrogativa constitucional, si de manera correlativa, no se surte la obligación de registrar los actos 

públicos. Dicho de otra manera; no existe derecho de acceso a la información, si no existe 

información. La materia prima del derecho de acceso a la información, lo es la 

obligación de documentar los actos públicos. 
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Precisamente en esta dirección, han avanzado diversas reformas constitucionales, con la finalidad de 

cimentar un esquema de rendición de cuentas, aunque debe mencionarse, dicho concepto no 

aparece en forma explícita en nuestra Constitución Federal. 

 

En los últimos años, diversas reformas a la Constitución –que responden a diversos objetivos y 

racionalidades- sumadas a disposiciones ya existentes, han conformado un marco normativo 

constitucional que de manera incipiente ha generado ya un sistema constitucional de rendición de 

cuentas. 

 

Entre las normas que dan sustento a este nuevo diseño constitucional, se tiene particularmente,  las 

que han reformado los artículos 6, 26, 73, 79, 116, 122 y 134. 

 

Así, siguiendo una lógica simple ligada a los pilares de la rendición de cuentas, se tiene en primer 

lugar, la reforma por la que se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al artículo 6° de la 

Constitución Federal, publicada el día 20 de julio de 2007. Si bien es cierto que esta reforma tuvo 

como principal propósito establecer los mínimos constitucionales que deberán regir el ejercicio del 

derecho de acceso a la información, en realidad su contenido rebasa con mucho este ámbito y se 

inscribe en una lógica más amplia relacionada con la dimensión informativa de la rendición de 

cuentas. Existen cuando menos tres elementos que podemos destacar en este primer rubro. 

 

El primero es el principio de publicidad de la información gubernamental, que modifica radicalmente 

la práctica secular del secreto administrativo y obliga a un replanteamiento completo de la manera 

de gestionar la información en las organizaciones gubernamentales. 

 

El segundo elemento es la obligación de todos los organismos, órganos, entidades y autoridades 

federales, estatales y municipales de generar al menos información completa y actualizada sobre sus 

indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. Esta información debe ser publicada en 

Internet sin que medie una solicitud de acceso. El tercero se refiere a la obligación de mantener 

archivos administrativos actualizados y, por ende, de documentar toda acción gubernamental. 

Vistos en conjunto, estos tres elementos deben generar un flujo de información permanente sobre 

las actividades gubernamentales y conforman por ello un elemento necesario para la rendición de 

cuentas. 

 

Las reformas constitucionales también crearon nuevos principios y procedimientos para 

el uso y la fiscalización de los recursos públicos. En cuanto al uso de los recursos 

económicos del Estado mexicano, el artículo 134 establecía ya que éstos debían 

administrarse con eficiencia, eficacia y honradez. La reforma añade a estos principios 

dos más, a saber: economía y transparencia. Pero la reforma va más allá. Establece que los 

recursos que se asignen presupuestalmente deben responder a la manera en que las entidades 

cumplan los objetivos a los que estén destinados bajo los cinco principios que rigen su ejercicio. En 

otras palabras, lo que hace el nuevo artículo 134 es introducir el principio de un presupuesto basado 

en resultados.  

 

La manera en que esto se hará es mediante la evaluación que del uso de los recursos hagan las 

instancias técnicas que deben establecer la Federación, los estados y el Distrito Federal, 
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respectivamente. El presupuesto basado en resultados supone –al menos teóricamente- lograr la 

alineación entre la planeación, el presupuesto y la ejecución del gasto público, a fin de que no estén 

desarticuladas. Además, debe permitir evaluar de manera más precisa el impacto y las consecuencias 

del ejercicio de los recursos públicos, lograr que la información sobre el desempeño sirva para la 

toma de decisiones sobre el diseño de los programas y la mejor asignación de los recursos y, 

finalmente, contribuir a una mejor rendición de cuentas. Bien entendida, la armonización de la 

contabilidad gubernamental debería desde su diseño reforzar estos propósitos y no caminar por una 

cuerda separada.  

 

Respecto de la fiscalización de los recursos, la reforma a los artículos 79, 116 y 122 constitucionales, 

establece que esta función debe ser ejercida conforme a los principios de anualidad, posterioridad, 

legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. Junto con la anterior, la reforma al artículo 79 

establece claramente dos tipos distintos de fiscalización de los recursos y entes federales. La primera 

se refiere al ejercicio de los ingresos y egresos, así como el manejo, la custodia y la aplicación de 

fondos y recursos. La segunda, y ésta es la novedad, a las auditorías de desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los programas federales. De nueva cuenta, estos principios y la 

manera en que se traduzcan en su operación concreta deberán complementar y lograr su 

compatibilidad con los del artículo 134, condición necesaria para lograr articular una política 

coherente de rendición de cuentas. 

 

De esta breve descripción de las reformas a la Constitución Federal, que aprobadas en años 

recientes, pretenden dotar al país de un marco normativo que permita un mejor ejercicio de los 

recursos públicos y una mayor transparencia y rendición de cuentas; se tiene como objetivo central, 

el que exista información, que dicha información se apegue a criterios y principios, que ésta pueda 

ser evaluada y fiscalizada, y que en forma correlativa, permita su acceso a la ciudadanía, para poder 

comprobar, en qué, cómo y porqué se gastan los recursos públicos, brindando en definitiva, un 

sustento material y eficacia normativa, al ejercicio del derecho de acceso a la información. 

 
Una vez delimitado lo anterior se entrara al estudio y análisis del ámbito competencial del 
Sujeto Obligado para determinar si puede poseer la información solicitada y si la misma 

tiene el carácter de pública, respecto de: 
 

1) Estimación de toneladas de basura que se generan en el Municipio, diario, 

semanal, mensual y anual. 

2) Toneladas de basura que se recolectan con los Servicios municipales, diario, 

semanal, mensual y anual 

3) Toneladas de basura que se recolectan por particulares diario, semanal, mensual 

y anual,  

4) Clasificación de la basura que se genera y recolecta porcentaje total de organicos, 

inorgánicos, por tipo: carton, papel, pet, metales, vidrio, electrónico, madera, 

escombro, y otros.  

5) Costo asociado por barrido de calles, y áreas públicas, de recolección por pago de 

aduana por toneladas (si es el pago, es en otra forma, favor de especificar), 

6) Número de trabajadores en todo el proceso, cuantos sindicalizados, 

7) Cual es la nómina mensual o quincenal,  
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8) Cuantos pepenadores hay y que porcentaje de basura comercializan y cuanto 

representa en costos. 

 

Cabe indicar lo establecido en la Ley Orgánica Municipal que dispone al respecto: 
 

CAPITULO SEPTIMO 

De los Servicios Públicos 

 

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, 

administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose 

enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 

I… 

III. Limpia y disposición de desechos; 

IV a  XI. … 

 

Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los 

ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán 

coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. 

Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a 

excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de 

circunstancias a vecinos del municipio. 

 

Artículo 127.- Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el 

ayuntamiento, serán supervisados por los regidores o por los órganos municipales 

respectivos, en la forma que determine esta Ley y los reglamentos aplicables. 

 

Los particulares podrán participar en la prestación de servicios públicos, conforme a 

las bases de organización y bajo la dirección que acuerden los ayuntamientos. 

 

Artículo 128.- Cuando los servicios públicos municipales sean concesionados a terceros, se 

sujetarán a lo establecido por esta Ley, las cláusulas de la concesión y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 129.- Los ayuntamientos requieren la autorización previa de la Legislatura 

del Estado para concesionar servicios públicos a su cargo, cuando: 

I. El término de la concesión exceda a la gestión del ayuntamiento; 

II. Con la concesión del servicio público se afecten bienes inmuebles municipales. 

 

Artículo 130.- No pueden otorgarse concesiones para la explotación de servicios 

públicos municipales a: 

I. Miembros del ayuntamiento; 

II. Servidores públicos municipales; 

III. Sus cónyuges, parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grado y los colaterales 

hasta el segundo grado y los parientes por afinidad; 

IV. A empresas en las cuales sean representantes o tengan intereses económicos las personas a que 

se refieren las fracciones anteriores. 

 

Artículo 131.- El otorgamiento de las concesiones municipales se sujetará a las 

siguientes bases: 
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I. Determinación del ayuntamiento sobre la imposibilidad de prestar por sí mismo el servicio, o a la 

conveniencia de que lo preste un tercero; 

II. Realizar convocatoria pública en la cual se estipulen las bases o condiciones y plazos para el 

otorgamiento de la concesión; 

III. Los interesados deberán formular la solicitud respectiva cubriendo los gastos que demanden los 

estudios correspondientes; 

IV. Las bases y condiciones deberán cumplir al menos: 

a). Determinación del régimen jurídico a que deberán estar sometidas, su término, las causas de 

caducidad y revocación, así como la forma de vigilancia en la prestación del servicio; 

b). Especificación de las condiciones bajo las cuales se garantice la generalidad, suficiencia y 

regularidad del servicio; 

c). Determinación de las condiciones y formas en que deberán otorgarse las garantías para 

responder de la prestación del servicio en los términos de la concesión y de esta Ley; 

d). Establecimiento del procedimiento para resolver las reclamaciones por afectación de derechos y 

obligaciones que se generen por el otorgamiento de la concesión para la prestación del servicio 

público. 

 

Artículo 132.- Los ayuntamientos podrán revocar las concesiones municipales 

cuando: 

I. Se constate que el servicio se presta en forma distinta a los términos de la concesión; 

II. No se cumpla con las obligaciones que deriven de la concesión ó se preste  irregularmente el 

servicio concesionado; 

III. Se constate que el concesionario no conserva los bienes e instalaciones en buen estado de 

operación, o cuando éstos sufran deterioro por negligencia imputable a aquél, con perjuicio para la 

prestación eficaz del servicio; 

IV. El concesionario pierda capacidad o carezca de los elementos materiales o técnicos para la 

prestación del servicio; 

V. Por cualquier otra causa, el concesionario contravenga las disposiciones aplicables. 

 

  Artículo 137.- El ayuntamiento podrá municipalizar los servicios públicos, a fin de prestarlos 

directamente o conjuntamente con particulares. 

 

Artículo 138.- Se municipalizarán los servicios públicos cuando su prestación sea irregular o 

deficiente, se causen perjuicios graves a la colectividad, o así lo requiera el interés público. 
 

Por su parte el Código de la Biodiversidad del  Estado De México: 

 
LIBRO SEGUNDO 

DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO, LA PROTECCION AL AMBIENTE 

Y EL FOMENTO AL DESARROLLO SOSTENIBLE 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

DEL OBJETO 

 

 

Artículo 2.2. Son objetivos específicos de este Libro: 

… 
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XIV. La preservación, conservación, protección, remediación, recuperación, rehabilitación o 

restauración del medio ambiente en los centros de población en relación con los efectos derivados 

de las obras y los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, 

depósitos de basura, rastros, tránsito y transporte local; 

… 

… 

Artículo 2.149. En materia de contaminación atmosférica y de conformidad con lo dispuesto en el 

presente Libro, la Secretaría y los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas competencias: 

 

XI.  Emitirán disposiciones y establecerán las medidas tendientes a evitar la quema de cualquier 

tipo  de residuo sólido o líquido incluyendo basura doméstica, hojarasca, hierba seca, esquilmos 

agrícolas, llantas, plásticos, lubricantes, solventes y otras, así como las quemas con fines de 

desmonte o deshierbe de terrenos; 

 
 

Artículo 4.5. Para los efectos de éste Libro son aplicables las definiciones contenidas en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, las normas oficiales mexicanas y normas 

técnicas estatales que no contradigan las que establece la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos y el presente Código, así como las siguientes: 

… 

XI. Recolección: Toda operación consistente en recoger, clasificar, agrupar o 

preparar residuos para su transporte; 

… 

 

SECCION SEGUNDA 

DEL COMPENDIO JURIDICO PARA EL ESTADO DE 

MEXICO EN MATERIA DE RESIDUOS SOLIDOS 

 

Artículo 4.12. La Secretaría y el Consejo Consultivo de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo 

Sostenible del Estado de México en coordinación con las autoridades municipales con competencia 

en la materia, así como con la participación de las partes interesadas elaborará los proyectos 

técnicos de los ordenamientos jurídicos reglamentarios para el Estado en las materias previstas en 

el presente Libro los cuales tendrán por objeto establecer los requisitos, especificaciones, 

condiciones, parámetros o límites permisibles para el desarrollo de actividades relacionadas con: 

I. La prevención y minimización de la generación de los residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial; 

II. La separación y recolección de residuos sólidos urbanos y de manejo especial 

desde su fuente de generación; 

III. El establecimiento y operación de centros de acopio de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial destinados a reciclaje, 

IV. El establecimiento y operación de plantas de reciclado, eliminación y tratamiento de residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial; 

V. El establecimiento y operación de las plantas dedicadas a la elaboración de composta a partir de 

residuos orgánicos; 

VI. La prestación del servicio de limpia en sus etapas de barrido de las áreas comunes, 

vialidades y demás vías públicas, recolección y transporte a las estaciones de 

transferencia; 

VII. El manejo de residuos sólidos en sus etapas de transferencia y selección; 
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VIII. El diseño, construcción y operación de estaciones de transferencia, plantas de selección y 

tecnologías y sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 

IX. El cierre de los tiraderos controlados y no controlados de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial y la remediación de los sitios en los que se encuentran ubicados cuando sea el caso; y 

X. La reutilización, reciclaje, tratamiento, eliminación y disposición final de envases y 

empaques, llantas usadas, papel, cartón, vidrio, residuos metálicos, plásticos y otros 

materiales. 

Al elaborar los referidos ordenamientos jurídicos reglamentarias se tomarán en cuenta los criterios 

de riesgo, realidad, gradualidad y flexibilidad que hagan posible su cumplimiento eficaz y eficiente. 

 

SECCION SEXTA 

DE LOS RESIDUOS SOLIDOS 

 

Artículo 4.22. La Secretaría y las autoridades municipales competentes recabarán, 

registrarán, sistematizarán, analizarán y pondrán a disposición del público la 

información obtenida en el ejercicio de sus funciones vinculadas a la generación y 

manejo integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, la prestación 

del servicio de limpia, la identificación de sitios contaminados con residuos y las 

acciones de remediación de los sitios contaminados a través de los mecanismos 

establecidos en el Libro Segundo del presente Código sin perjuicio de la debida 

reserva de aquella información protegida por las leyes. 

 

Artículo 4.23. Para la integración del Sistema de Información Ambiental sobre estas 

materias la Secretaría y las autoridades municipales competentes requerirán a los 

grandes generadores de residuos sólidos urbanos y de manejo especial y a las empresas a 

quienes hayan concesionado los  servicios de limpia que les proporcionen información 

acerca del volumen, tipo y formas de manejo que han dado a dichos residuos y al 

seguimiento de sus posibles impactos. 

 

En el caso de los responsables y concesionarios de la prestación del servicio de limpia 

la información a la que hace referencia el párrafo anterior deberá ser presentada a 

las autoridades municipales correspondientes a través de un informe semestral 

elaborado de conformidad con el formato que dichas autoridades establezcan para tal fin. 

 

Tratándose de grandes generadores de residuos sólidos urbanos y de manejo especial 

la información se recabará mediante encuestas realizadas por muestreo aleatorio de 

la población de generadores las  cuales se aplicarán con una periodicidad no menor 

de dos años a fin de determinar las tendencias en la generación, la efectividad de las políticas, 

programas y regulaciones en la materia y los cambios en la demanda de servicios. 

 

Respecto de la información proporcionada por los generadores y gestores de los 

residuos que sea considerada como de valor comercial las autoridades deberán 

manejarla de manera confidencial y su divulgación sólo se realizará en forma que no 

afecte los intereses de éstos. 

 

Artículo 4.24. La Secretaría está facultada para solicitar periódicamente a las autoridades 

federales competentes la información sobre el manejo y transporte de residuos peligrosos en el 

territorio del Estado con objeto de que las autoridades competentes preparen la respuesta en caso 
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de  contingencias derivadas de su manejo y transporte para su inclusión en el Sistema de 

Información Ambiental. 

 

TITULO SEGUNDO 

DE LA CLASIFICACION DE LOS RESIDUOS 

 

Artículo 4.25. Se consideran como residuos sólidos urbanos los definidos como tales en la Ley 

General y para facilitar su segregación, manejo e integración de los inventarios de 

generación se les deberá agrupar en orgánicos e inorgánicos y subclasificar de 

conformidad con lo que disponga el Reglamento de la Ley General y las normas 

oficiales mexicanas correspondientes. 

 

Artículo 4.26. Se consideran como residuos de manejo especial los definidos y subclasificados 

como  tales en la Ley General, así como los residuos generados en los procesos que realizan las 

diversas industrias manufactureras y empresas de servicios que no reúnen los criterios para ser 

considerados como residuos sólidos urbanos o peligrosos. 

 

Artículo 4.27. El manejo de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial para fines de m  

prevención o reducción de sus riesgos se determinará considerando si los residuos poseen 

características físicas, químicas o biológicas que los hacen: 

 

I. Inertes; 

II. Fermentables; 

III. Capaces de combustión; 

IV. Volátiles; 

V. Solubles en distintos medios; 

VI. Capaces de salinizar los suelos; 

VII. Capaces de provocar incrementos excesivos de la carga orgánica en cuerpos de agua y el 

crecimiento excesivo de especies acuáticas que pongan en riesgo la supervivencia de otras; 

VIII. Capaces de provocar efectos adversos en la salud humana, en los ecosistemas o en la 

biodiversidad si se dan las condiciones de exposición para ello; 

IX. Persistentes; y 

X. Bioacumulables. 

 

 

Artículo 4.28. En la determinación de otros residuos que serán considerados como de manejo 

especial la Secretaría y las autoridades municipales competentes deberán promover la participación 

de las partes interesadas siguiendo procedimientos definidos en la normatividad ambiental en forma 

sanitariamente segura y ambientalmente adecuada establecidos para tal fin y hechos del 

conocimiento público, así como publicar en la Gaceta del Gobierno y los medios periodísticos de 

cobertura municipal el listado correspondiente. 

 

 

TITULO TERCERO 

DE LA MINIMIZACION DE LA GENERACION DE RESIDUOS 

CAPITULO I 

DE LOS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS 
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Artículo 4.29. La Secretaría, en coordinación y respetando el ámbito de competencia de los 

Municipios promoverá el establecimiento de planes de manejo para facilitar la devolución y acopio 

de  productos de consumo que al desecharse se convierten en residuos a fin de que sean enviados 

a instalaciones en las cuales se sometan a procesos que permitan su aprovechamiento o de ser el 

caso a empresas autorizadas a tratarlos, eliminarlos o disponerlos en sitios de confinamiento. 

 

Los planes de manejo a los que hace referencia el párrafo anterior también podrán establecerse en 

el  caso de residuos de manejo especial atendiendo a las necesidades y circunstancias particulares 

de los generadores y tipos de residuos involucrados. 

 

Estos planes de manejo deberán ser acordes a lo previsto en la Ley General y en los ordenamientos 

que de ella deriven. 

 

Artículo 4.30. Las autoridades competentes estatales y municipales podrán promover el desarrollo 

de proyectos, estudios y diagnósticos para identificar las necesidades a satisfacer para instrumentar 

planes de manejo sobre residuos sólidos urbanos y de manejo especial antes de proponer la 

inclusión de otros residuos en los listados de residuos sujetos a planes de manejo. En este caso 

incentivarán a productores, comercializadores y generadores de los mismos a formular e 

instrumentar planes de manejo piloto y conjuntamente seleccionarán las localidades en las que se 

establecerán para probar su eficacia y eficiencia antes de implantarlos en todo el territorio del  

Estado. 

 

Artículo 4.31. De acuerdo con lo que establece la Ley General serán responsables de la 

formulación  y ejecución de los planes de manejo los grandes generadores y los productores, 

importadores, exportadores y distribuidores de los productos que al desecharse se convierten en los 

residuos  sólidos urbanos o de manejo especial que se incluyan en los listados de residuos sujetos a 

planes de manejo de conformidad con las normas oficiales mexicanas correspondientes. 

 

La Secretaría y las autoridades municipales de acuerdo con sus respectivas competencias y con el 

principio de responsabilidad compartida facilitarán la instrumentación de los planes de manejo a los 

responsables de implantarlos. 

 

Artículo 4.32. Los planes de manejo a que se refieren los artículos 4.29 y 4.30 serán presentados 

a la Secretaría o a las autoridades municipales competentes por los particulares a los que hace 

referencia el artículo 4.31 del presente Libro, dichas autoridades contarán con un plazo de treinta 

días a partir de su recepción para que realicen comentarios u observaciones sobre su contenido. 

 

En ningún caso los planes de manejo podrán plantear formas de manipulación contrarias a los 

objetivos y a los principios en los que se basa la normatividad aplicable a la prevención y reducción 

de riesgos del residuo de que se trate ni realizarse a través de empresas que no estén registradas 

ante las autoridades competentes. Por el contrario los planes de manejo podrán establecer formas 

o mecanismos alternativos a los establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables para lograr los 

objetivos que éstas persiguen de manera más segura, fácil, viable, efectiva y eventualmente menos 

costosa. 

 

Si transcurrido el plazo a que se refiere este precepto las autoridades correspondientes no realizan 

observaciones al plan de manejo que les fue presentado o cuando los interesados ajusten éstos a 

las observaciones de aquéllas, se entenderá que no existen observaciones sobre su contenido y los 
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mismos deberán hacerse del conocimiento público mediante su publicación o la de un resumen del 

mismo en la Gaceta del Gobierno y los medios periodísticos de cobertura municipal. 

 

En el caso de que los planes de manejo no sean presentados en el lapso que se fije para tal fin o 

de manera satisfactoria la Secretaría o las autoridades municipales competentes podrán establecer 

ellas mismas dichos planes los cuales tendrán carácter obligatorio para las partes identificadas 

como responsables de su diseño e instrumentación. 

 

Las autoridades gubernamentales estatales y municipales podrán apoyarse en grupos 

intersectoriales y consejos de asesores para la evaluación de los planes de manejo sujetos a 

consideración. 

 

Artículo 4.33. La Secretaría elaborará y desarrollará de manera gradual el Programa para la 

Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial del Estado de 

México que actualizará cada seis años y el cual cubrirá los siguientes aspectos: 

I. Consideraciones Generales. 

a) Diagnóstico para sustentar la planeación del desarrollo de sistemas de gestión integral de 

residuos con un enfoque regional: 

1. Situación que guardan los residuos en los distintos Municipios del Estado. 

2. Infraestructura pública y privada disponible para el manejo de los residuos y capacidad  

instalada. 

b) Descripción de los elementos que constituyen los sistemas de gestión integral de residuos: 

1. Reciclado de materiales. 

2. Tratamiento biológico: Composta y biogasificación. 

3. Tratamiento térmico mediante tecnologías con o sin recuperación de energía. 

4. Eliminación mediante tecnologías o procesos de transformación en productos inertes para nuevos  

aprovechamientos. 

5. Rellenos sanitarios con o sin generación y aprovechamiento del biogás. 

6. Otros que se considere pertinentes. 

c) Elementos básicos para la formulación de los sistemas de gestión integral de residuos atendiendo 

a  las necesidades municipales y regionales: 

1. Inventarios de residuos a manejar. 

2. Combinación de formas de manejo apropiadas. 

3. Evaluación y monitoreo de impactos en salud y ambiente de los procesos adoptados. 

4. Consideración de costos y aspectos financieros. 

5. Promoción de inversiones. 

6. Comunicación y participación social. 

7. Educación y capacitación. 

8. Otros. 

II. Promoción de la Minimización. 

a). Descripción de actividades de separación en la fuente y reciclado de tipos de residuos 

prioritarios: 

1. Materiales orgánicos: Alimenticios, de plantas de interior, de jardinería, fibras vegetales y otros. 

2. Materiales inorgánicos: Vidrio, papel, cartón, aluminio, plásticos y otros que el diagnóstico 

permita  identificar. 

b) Descripción de planes de manejo: 

1. Residuos sólidos urbanos o de manejo especial sobre los cuales se elaboran o se han establecido 

planes de manejo. 

2. Características de los planes de manejo establecidos. 
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c) Convenios con grandes generadores de residuos sólidos urbanos o de manejo especial: 

1. Tipos de residuos sujetos a programas de minimización. 

2. Características de los convenios. 

III. Formulación, desarrollo e implantación del sistema de pago variable por manejo de residuos. 

a) Diseño de la estructura del sistema de pagos variables. 

b) Objetivos y metas del sistema. 

c) Determinación de los montos de los pagos. 

d) Mecanismos de cobro del pago. 

e) Construcción de consensos para implantar el pago. 

f) Educación y participación social. 

g) Aspectos legales. 

h) Utilización de los recursos provenientes del pago para fortalecer la capacidad de los servicios de  

limpia. 

IV. Participación social. 

a) Creación o fortalecimiento de grupos intersectoriales para el manejo ambiental de los residuos. 

b) Desarrollo de foros de información y consulta. 

c) Actividades de difusión, educación y capacitación. 

V. Lineamientos generales para la operación de los servicios de limpia. 

a) Desempeño ambiental a alcanzar en las distintas fases que comprende el servicio. 

b) Establecimiento de mecanismos para lograr la sostenibilidad del servicio. 

c) Incorporación de los servicios de limpia en los sistemas de gestión integral de residuos. 

d) Características y restricciones relativas al depósito de residuos en rellenos sanitarios. 

VI. Eliminación de tiraderos de residuos a cielo abierto. 

a) Inventario y caracterización de tiraderos. 

b) Mecanismos para proceder a su cierre. 

c) Mecanismos para evitar la creación de nuevos tiraderos. 

 

TITULO CUARTO 

DE LA GENERACION DE RESIDUOS 

CAPITULO I 

DE LAS OBLIGACIONES GENERALES 

 

Artículo 4.43. Las personas físicas o jurídicas colectivas que generen residuos sólidos urbanos y de  

manejo especial tienen la propiedad y responsabilidad del residuo en todo su ciclo de vida incluso  

durante su manejo, recolección, acopio, transporte, reciclado, tratamiento o disposición final de  

conformidad con lo establecido en el presente Libro y demás ordenamientos aplicables. 

 

Es obligación de todo generador de residuos urbanos separarlos en orgánicos e 

inorgánicos. 

 

Una vez que los residuos sólidos urbanos o de manejo especial han sido transferidos a los servicios 

públicos o privados de limpia o a empresas registradas por las autoridades competentes para dar  

servicios a terceros relacionados con su recolección, acopio, transporte, reciclado, tratamiento, 

eliminación o disposición final, la responsabilidad de su manejo ambientalmente adecuado y de 

acuerdo con las disposiciones de este Libro y otros ordenamientos aplicables se transferirá a éstos  

según corresponda. 

 

A pesar de que un generador transfiera sus residuos a una empresa autorizada debe asegurarse de  

que ésta no haga un manejo de dichos residuos violatorio a las disposiciones legales aplicables para  
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evitar que con ello se ocasionen daños a la salud, al medio ambiente o a la biodiversidad a través 

de contratos y comprobaciones de que los residuos llegaron a un destino final autorizado, en caso 

contrario podrá ser considerado como responsable solidario de los daños al medio ambiente, a la 

salud y a la biodiversidad que pueda ocasionar dicha empresa por el manejo inadecuado de sus 

residuos y a las sanciones que resulten aplicables de conformidad con éste y otros ordenamientos. 

 

Quedan exentos de ésta disposición los usuarios del servicio público de recolección municipal y en 

caso de que no existiera lugar autorizado para depositar los residuos de responsabilidad directa 

para el Estado o los Municipios están obligados en el ámbito de su competencia a establecer 

lugares para el destino final requerido. 

 

Artículo 4.44. Es obligación de toda persona física o jurídica colectiva generadora de 

residuos sólidos urbanos o de manejo especial en el Estado: 

I. Participar en los planes y programas que establezcan las autoridades competentes para facilitar 

la prevención y reducción de la generación de residuos sólidos; 

II. Conservar limpias las vías públicas y áreas comunes; 

III. Barrer diariamente las banquetas y mantener limpios de residuos los frentes de sus viviendas o 

establecimientos industriales o mercantiles, así como los terrenos de su propiedad que no tengan 

construcción a efecto de evitar contaminación, infecciones y proliferación de fauna nociva; 

IV. Separar los residuos sólidos urbanos y de manejo especial para su recolección 

conforme a las disposiciones que el presente Libro y otros ordenamientos establecen; 

V. Pagar oportunamente por el servicio de limpia y de ser el caso las multas y demás cargos 

impuestos por violaciones a este Libro y demás ordenamientos jurídicos aplicables; 

VI. Cumplir con las disposiciones específicas, criterios, normas y recomendaciones técnicas aplicables 

en su caso; 

VII. Almacenar los residuos correspondientes con sujeción a las normas oficiales mexicanas u otros 

ordenamientos jurídicos del Estado a fin de evitar daños a terceros y facilitar su recolección; 

VIII. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes las infracciones que se estimen se 

hubieran cometido contra la normatividad de residuos sólidos urbanos y de manejo especial de las 

que fueren testigos; y 

IX. Las demás que establezcan los ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Artículo 4.45. Queda prohibido por cualquier motivo: 

I. Arrojar o abandonar en la vía pública, áreas comunes, parques, barrancas, despoblados y en 

general en sitios no autorizados residuos de cualquier especie; 

II. Arrojar a la vía pública o depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o 

privado  animales muertos, partes de ellos y residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas 

para la salud pública o aquellos que despidan olores desagradables; 

III. Quemar a cielo abierto o en lugares no autorizados cualquier tipo de residuos; 

IV. Arrojar o abandonar en lotes baldíos, a cielo abierto o en cuerpos de aguas superficiales o 

subterráneas, sistemas de drenaje, alcantarillado o en fuentes públicas residuos sólidos de cualquier 

especie; 

V. Extraer de los botes colectores, depósitos o contenedores instalados en la vía pública los residuos 

sólidos urbanos que contengan con el fin de arrojarlos al ambiente o cuando estén sujetos a  

programas de aprovechamiento por parte de las autoridades competentes y éstas lo hayan hecho 

del conocimiento público; 

VI. Establecer depósitos de residuos sólidos urbanos o de manejo especial en lugares no autorizados  

o aprobados por las autoridades competentes; 
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VII. Extraer y clasificar cualquier residuo sólido urbano o de manejo especial de cualquier sitio de  

disposición final, así como realizar labores de pepena dentro y fuera de dichos sitios cuando estas 

actividades no hayan sido autorizadas por las autoridades competentes y la medida se haya hecho 

del conocimiento público; 

VIII. El fomento o creación de basureros clandestinos; 

IX. El depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados para dicho fin en parques,  

áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas, zonas rurales o áreas de 

conservación ecológica y otros lugares no autorizados; 

X. La incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas en las disposiciones 

legales correspondientes y sin el permiso de las autoridades competentes; 

XI. La dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial con líquidos para su 

vertimiento al sistema de alcantarillado y a cualquier cuerpo de agua o sobre suelos con o sin 

cubierta vegetal; 

XII. La mezcla de residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos peligrosos 

contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, el presente Libro y demás ordenamientos que de 

ellos se deriven; 

XIII. El confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido, con contenidos líquidos o de 

materia orgánica que excedan los máximos permitidos por las normas oficiales mexicanas, normas 

técnicas estatales y demás ordenamientos; 

XIV. Dejar por parte de los responsables de confinamientos o depósitos finales de residuos que los  

lixiviados contaminen los mantos freáticos o sean vertidos sin tratamiento al sistema municipal de 

drenaje sin el tratamiento correspondiente; y 

XV. Todo acto u omisión que contribuya a la contaminación de las vías públicas y áreas comunes o  

que interfiera con la prestación del servicio de limpia. 

Las violaciones a lo establecido en este artículo serán objeto de sanción de conformidad con las 

disposiciones establecidas en el presente Libro sin perjuicio de lo dispuesto en los demás 

ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

CAPITULO II 

DE LAS OBLIGACIONES EN PARTICULAR 

 

Artículo 4.46. Los generadores de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, 

están obligados a: 

I. Obtener las autorizaciones de las autoridades estatales para el manejo de estos residuos y 

registrarse ante las autoridades correspondientes; 

II. Conforme a la Ley General establecer los planes de manejo para los residuos que generen en 

grandes volúmenes y someterlos a registro ante las autoridades competentes en caso de que 

requieran ser modificados o actualizados; 

III. Llevar una bitácora en la que registren el volumen y tipo de residuos generados 

anualmente y la forma de manejo a la que fueron sometidos los que se generen en 

grandes volúmenes, las bitácoras anuales deberán conservarse durante dos años y 

tenerlas disponibles para entregarlas a la Secretaría cuando ésta realice encuestas o 

las requiera para elaborar los inventarios de residuos; y 

IV. Ocuparse del acopio, almacenamiento, recolección, transporte, reciclaje, tratamiento o 

disposición final de sus residuos generados en grandes volúmenes o de manejo especial de 

conformidad con las disposiciones de este Libro y otros ordenamientos que resulten aplicables y 

entregarlos a los servicios de limpia o a proveedores de estos servicios que estén registrados ante 

las autoridades competentes cubriendo los costos que su manejo represente. 
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TITULO QUINTO 

DE LOS SERVICIOS DE LIMPIA Y RECOLECCION DE RESIDUOS 

CAPITULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 4.56. El servicio de limpia y recolección de residuos comprende las siguientes 

etapas: 

I. El barrido de áreas comunes, vialidades y demás vías públicas; 

II. La recolección y el transporte de residuos sólidos urbanos o de manejo especial a 

las estaciones de transferencia; 

III. El almacenamiento temporal de residuos sólidos urbanos o de manejo especial en 

las plantas de  selección de los materiales contenidos en ellas para su envío a las 

plantas de compostaje, de reutilización, reciclaje o tratamiento térmico y de 

cualquier tratamiento para su reducción o eliminación; y 

IV. La eliminación mediante tecnologías de mineralización de disposición final de los 

residuos sólidos urbanos o de manejo especial en rellenos sanitarios o en 

confinamientos controlados. 

 

Artículo 4.57. La prestación del servicio de limpia podrá concesionarse en las etapas 

a las que  e refieren las fracciones II a IV del artículo anterior de conformidad con el presente 

Libro y demás ordenamientos jurídicos aplicables. En cualquiera de los casos el manejo que se haga 

de los residuos sólidos urbanos o de manejo especial deberá ser ambientalmente efectivo de 

conformidad con este Libro y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

 

Artículo 4.58. Para la prestación del servicio de limpia concesionado la autoridad competente 

deberá  actuar dentro de los siguientes parámetros: 

I. La adopción obligatoria por parte del concesionario de un seguro de responsabilidad o una 

garantía financiera por posibles daños ocasionados con motivo de la prestación de su servicio y para 

cubrir los gastos que ocasione el cierre de las instalaciones y el monitoreo posterior al cierre de 

conformidad  con las disposiciones legales aplicables; 

II. El establecimiento de indicadores de cumplimiento de conformidad con las normas del régimen 

de  concesión vigente para evaluar el desempeño ambiental de la gestión de la empresa 

concesionaria; y 

III. La evaluación y monitoreo permanente por parte del concesionario de los impactos a la salud y 

al  medio ambiente de los procesos y tecnologías que utilicen. 

Todo otorgamiento de concesión deberá estipular clara y específicamente las condiciones y términos 

del servicio contratado garantizando un manejo integral, sanitariamente seguro y ambientalmente 

sostenible de los residuos sólidos y de los sitios de operación en todas las fases del ciclo de vida de 

los servicios y al cierre de las operaciones de los mismos. 

 

Artículo 4.59. El organismo municipal operador o el concesionario de la prestación del servicio de  

limpia correspondiente tiene la responsabilidad de cumplir con las disposiciones del presente Libro, 

su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables haciéndolas del conocimiento de su 

personal de servicio y a quienes se lo presten. Asimismo tienen la obligación de establecer medidas 

de emergencia en caso de riesgos o contingencias. 

 

Artículo 4.60. En la formulación de los programas para la prestación del servicio de 

limpia los Municipios deberán, además de observar los lineamientos establecidos en el 

Programa para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y Residuos de Manejo 
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Especial del Estado de México y las normas ambientales que al efecto expida la Secretaría definir 

los criterios y  obligaciones para aquellas personas o autoridades que presten el servicio, entre los 

que se encuentran los siguientes: 

 

I. Obtener registro y autorización de parte de las autoridades competentes proporcionando para 

ello la información y demás requisitos que exija la normatividad aplicable. 

II. Diseñar, ubicar, desarrollar y operar los servicios de acuerdo con las disposiciones contenidas en 

el presente Libro, los estudios de generación y caracterización de residuos, los muestreos aleatorios 

de cantidad y calidad de los residuos en las localidades en base a las normas oficiales mexicanas, 

normas técnicas estatales y demás ordenamientos que resulten aplicables; 

III. Cumplir con la obligación de presentar semestralmente informes acerca de los 

residuos recibidos y las formas de manejo a los que fueron sometidos; 

IV. Efectuar el cierre de sus operaciones e instalaciones dejando éstas libres de residuos y sin suelos 

contaminados por el manejo de residuos sólidos que ameriten su limpieza; 

Además cuando los procesos utilizados incluyan confinamientos o depósito final de residuos: 

V. Evitar el confinamiento de residuos líquidos o semisólidos sin que hayan sido sometidos a 

procesos para deshidratarlos, neutralizarlos y estabilizarlos; 

VI. Diseñar y construir las celdas de confinamiento teniendo en consideración las características y 

volúmenes de residuos a confinar y de conformidad con las normas oficiales mexicanas y otros 

ordenamientos aplicables. En cualquiera de los casos se deberá prevenir la formación e infiltración 

de lixiviados en los suelos, así como su vertimiento sin tratamiento al sistema municipal de drenaje, 

controlar y aprovechar la formación y emisión de biogás y establecer mecanismos para evitar la 

liberación de contaminantes al ambiente; 

VII. Contar con sistemas de monitoreo de emisiones y controles de generación de descargas que 

puedan impactar a la salud o al ambiente; 

VIII. Evitar confinar juntos residuos que sean incompatibles y puedan provocar reacciones que 

liberen gases, provoquen incendios, explosiones o que puedan solubilizar las sustancias 

potencialmente tóxicas contenidas en ellos; 

IX. Contar con un plan para el cierre de las celdas y de los confinamientos de residuos sólidos, así 

como para el monitoreo posterior al cierre de los mismos el cual deberá realizarse durante un 

periodo no menor a quince años; y 

X. Contar con una garantía financiera para asegurar que la operación y el cierre de las 

instalaciones se realice de conformidad con este Libro y demás ordenamientos legales aplicables, así 

como costear el monitoreo del sitio ulterior al cierre, generar la información con los indicadores 

ambientales en el sitio y entregarla periódicamente a la autoridad ambiental correspondiente. 

 

CAPITULO II 

DE LA SEPARACION Y ORGANIZACION DE RESIDUOS 

 

Artículo 4.61. Los habitantes del Estado, las empresas, establecimientos mercantiles, instituciones 

públicas y privadas, dependencias gubernamentales y en general todo generador de 

residuos urbanos y de manejo especial que sean entregados a los servicios de limpia 

tienen la obligación de separarlos desde la fuente con el fin de facilitar su disposición 

ambientalmente adecuada y ponerlos a  disposición de los prestadores del servicio de 

recolección o llevarlos a los centros de acopio de  residuos susceptibles de reciclado 

según corresponda, de conformidad con lo que establezcan las autoridades 

municipales correspondientes. 
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Artículo 4.62. Las autoridades municipales en el marco de sus respectivas 

competencias instrumentarán sistemas de separación de los residuos sólidos urbanos 

y de manejo especial distinguiendo entre orgánicos e inorgánicos conforme a las 

disposiciones del presente Libro, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 4.63. Las autoridades municipales instrumentarán campañas permanentes para 

fomentar la separación de residuos sólidos urbanos y de manejo especial desde su fuente para 

facilitar la implantación de sistemas para la gestión integral de dichos residuos conforme a los 

lineamientos que establezca la Secretaría. 

 

Artículo 4.64. Los recipientes y contenedores que las autoridades dispongan en la vía pública 

deberán ser diferenciados para distinguir los destinados a los residuos sólidos urbanos de tipo 

orgánico e inorgánico conforme a lo establecido en el artículo anterior cuando los Municipios hayan 

establecido los programas de aprovechamiento de residuos correspondientes. 

 

Artículo 4.65. Los residuos de manejo especial deberán separarse conforme a los criterios y 

señalamientos para su clasificación establecidos en los artículos 4.26 y 4.27 del presente Libro y 

demás disposiciones que al respecto emitan las autoridades municipales competentes dentro de las  

instalaciones donde se generen. Los generadores de estos residuos están obligados a contratar el 

servicio para su recolección y manejo estableciendo éstos por su propia cuenta y con la debida 

aprobación de las autoridades competentes. 

 

Artículo 4.66. Con la finalidad de alcanzar los objetivos y metas de este Libro, la Secretaría 

requerirá  al productor, distribuidor, comerciante o cualquier otra persona responsable de la 

comercialización de productos o servicios que generen residuos sólidos en alto volumen para que 

sus procesos de  producción, prestación de servicios o sus productos contribuyan a generar el menor 

volumen posible de residuos sólidos urbanos o de manejo especial siempre que esto sea técnica y 

económicamente factible. 

 

CAPITULO III 

DE LA RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 

 

Artículo 4.67. La recolección de residuos sólidos urbanos en las etapas de barrido de 

las áreas comunes, vialidades y en general de la vía pública deberá ser asegurada por 

los Municipios, independientemente de que se concesionen los servicios de limpia y 

efectuada con la debida regularidad conforme se establezca en las disposición 

reglamentaria y demás ordenamientos que se  emitan al respecto. 

 

La recolección a la que hace referencia este artículo será realizada por trabajadores de los servicios 

de limpia dotados de vehículos en los que depositarán los residuos. Este servicio será exclusivo para 

este fin estando prohibido que se destine a la recolección de residuos domiciliarios o de otra índole 

diferente a la establecida por las autoridades competentes salvo que dichas autoridades lo 

consideren pertinente en casos fundados y motivados. 

 

Las autoridades correspondientes deberán instalar contenedores en la vía pública en cantidad 

suficiente y debidamente distribuidos que permitan la disposición de los residuos sólidos urbanos 

provenientes de las fuentes a las que aplica este artículo y contarán con contenedores distintos que 

permitan la segregación de los residuos de conformidad con los programas que para tal fin se 

establezcan. Dichos contenedores deberán estar tapados, recibir mantenimiento periódico y ser 
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vaciados con la debida regularidad conforme lo dispongan los ordenamientos legales 

correspondientes. 

 

Artículo 4.68. La recolección domiciliaria regular de los residuos sólidos urbanos correspondientes 

a los pequeños generadores por los servicios de limpia, se realizará de acuerdo con planes 

previamente establecidos mediante los cuales se definirá la periodicidad con la que ocurrirá, los 

horarios y días en los que tendrá lugar, así como las rutas que se seguirán y los puntos en los qué 

tendrá lugar. 

 

Los planes de recolección a los que se refiere el párrafo anterior serán hechos del conocimiento 

público por medios accesibles e indicando a los interesados: 

I. La forma en que deberán entregar sus residuos para que estos sean recolectados a fin de evitar 

que se niegue el servicio; 

II. La cantidad máxima que se recibirá en cada entrega; 

III. Los tipos de residuos voluminosos o de manejo especial que no podrán ser recolectados por el 

servicio regular; 

IV. El costo del servicio de recolección de acuerdo con el tipo de generador, el volumen y 

características de los residuos, 

V. La forma en que se realizará el pago del servicio; y 

VI. Los mecanismos a través de los cuales se podrán efectuar los reclamos por el incumplimiento 

del servicio con la regularidad y calidad esperados. 

 

Artículo 4.69. Los residuos sólidos urbanos o de manejo especial no sujetos a planes de manejo 

generados por micro generadores serán recolectados por los servicios de limpia públicos de los 

Municipios de conformidad con lo que establezcan las autoridades competentes. 

 

Artículo 4.70. Tratándose de grandes generadores de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial  la recolección podrá ser realizada por los servicios de limpia públicos y privados mediante 

el establecimiento de contratos y el pago del costo correspondiente fijado en función del volumen de 

residuos, sus características, la distancia recorrida para su recolección y otros factores mutuamente 

acordados. 

 

Artículo 4.71. Los recolectores de los servicios públicos de limpia deberán estar 

acreditados por las autoridades municipales correspondientes. La designación de este 

personal no podrá estar condicionada a su suscripción a ningún sindicato, 

organización o asociación pública o privada y gozarán de las garantías individuales 

que otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos mediante las 

cuales nadie podrá ser discriminado para acceder a esta fuente de trabajo. 

 

Artículo 4.72. Las autoridades municipales deberán disponer de los recursos 

financieros necesarios  para garantizar la prestación de este servicio tanto 

provenientes de las asignaciones presupuestales  como derivados del cobro por 

brindar los servicios de limpia cuando éstos no hayan sido  concesionados. 

 

En cualquiera de los casos se deberá proporcionar a los trabajadores involucrados en los servicios 

los uniformes, gafetes y equipos de protección para realizar sus labores en condiciones de seguridad 

y según sea el tipo de actividades en las que estén involucrados. 
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Artículo 4.73. Las actividades de separación de residuos sólidos recolectados por el 

servicio de limpia sólo se realizarán en las plantas de selección. En ningún caso se podrá 

efectuar la separación  de residuos sólidos urbanos en la vía pública o áreas comunes, en las 

estaciones de transferencia o  en cualquier otro sitio no autorizado. 

 

Artículo 4.74. Todos los vehículos destinados a la recolección de residuos sólidos deberán cumplir 

con la normatividad ambiental y de tránsito vigente, además de poseer una imagen institucional 

definida con los colores que las identifiquen como de servicio público y distintiva del  Municipio al 

que pertenece. 

 

Artículo 4.75. Los empleados que presten el servicio de recolección deberán portar 

visiblemente su  adscripción a los servicios públicos de limpia municipales y cuando se 

trate de concesionarios dicho distintivo deberá estar aprobado por la autoridad 

correspondiente. 

Los operadores de vehículos de recolección de residuos sólidos deberán cumplir con 

las disposiciones correspondientes del presente Libro y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

 

Artículo 4.76. Los vehículos utilizados en la recolección de residuos sujetos a esquemas de 

separación en la fuente deberán contar con contenedores distintos que permitan el acopio por 

separado de los mismos permaneciendo cerrado su contenedor durante el traslado de dichos 

residuos hacia las plantas de selección, estaciones de transferencia o los sitios de disposición final. 

 

CAPITULO IV 

DE LA ORGANIZACION Y SELECCION DE RESIDUOS 

 

Artículo 4.77. La Secretaría, en coordinación con las autoridades municipales competentes y con 

la participación de los sectores interesados establecerá las disposiciones reglamentarias que 

determinen las distintas modalidades que puede asumir el proceso de selección de residuos sólidos 

urbanos o de  manejo especial entregados a los servicios de limpia a fin de remitirlos a las 

instalaciones en las que serán objeto de reciclado, aprovechamiento, tratamiento o disposición final 

tomando en consideración: 

I. Los tipos particulares de residuos de que se trate, su estudio y generación; 

II. Los lugares más apropiados para ubicar las plantas de separación de residuos; 

III. Las características que deben reunir las plantas y su operación para que su desempeño 

ambiental sea conforme a las disposiciones de este Libro y demás ordenamientos aplicables; 

IV. Factores relacionados con la economía de escala favorable a la rentabilidad de los procesos de 

selección; 

V. La proximidad de los destinatarios finales de los residuos; y 

VI. Otros aspectos pertinentes. 

 

Artículo 4.78. Las plantas de selección de residuos sólidos tendrán acceso restringido 

conforme a lo que el Reglamento y demás ordenamientos establezcan y no podrán 

convertirse en centros de almacenaje. 

Queda prohibido el ingreso de personas o vehículos no autorizados a toda estación 

de transferencia y plantas de selección de residuos sólidos. 

 

Artículo 4.79. Para la regulación de la instalación y operación de las plantas de 

selección los organismos responsables de los servicios de limpia deberán contar con: 
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I. Personal capacitado e informado sobre los riesgos que conlleva el manejo de los residuos a fin de 

prevenir a éstos y darles un manejo seguro y ambientalmente adecuado sin perjuicio a la 

biodiversidad; 

II. Registro o autorización de las autoridades competentes según corresponda; 

III. Programa de preparación y respuesta a emergencias y contingencias que puedan ocurrir en las 

plantas; 

IV. Bitácora en la cual se registren los residuos que se reciben indicando tipo, peso o 

volumen, destino, fecha de entrada y salida de los mismos; 

V. Área para segregar y almacenar temporalmente los residuos por tiempos acordes con lo que 

establezcan las disposiciones respectivas; y 

VI. Los demás requisitos que determine la normatividad aplicable. 

 

Artículo 4.80. Las plantas de selección de residuos sólidos deberán contar con la 

infraestructura necesaria para la realización del trabajo especializado y el depósito 

de dichos residuos de acuerdo a sus características. 

Dichas plantas contarán con contenedores para el depósito por separado de residuos 

destinados a: 

I. Elaboración de composta; 

II. Reutilización; 

III. Reciclaje; 

IV. Tratamiento térmico; 

V. Relleno sanitario; y 

VI. Otras tecnologías aplicables y ambientalmente adecuadas. 

Estos residuos podrán además ser subclasificados de conformidad a lo que disponga 

el Reglamento y la normatividad aplicable. 

 

Artículo 4.81. Todo el personal que labore en las plantas de selección deberá estar debidamente 

acreditado por las autoridades municipales competentes, y en ningún caso podrá estar 

condicionada su labor a inscribirse en contra de su voluntad a sindicato alguno o pertenecer a 

alguna organización o asociación pública o privada. 

 

Artículo 4.82. La organización administrativa de las plantas de selección estará a 

cargo de las autoridades municipales con competencia en la materia o de la 

concesionaria. En este último caso la concesionaria deberá registrar al personal y las 

actividades que realizan ante las autoridades mencionadas. 

 

Tratándose de pequeños Municipios, las áreas de selección de los residuos recolectados por los 

servicios de limpia podrán establecerse dentro de las instalaciones de los sitios de disposición final 

de  residuos siempre y cuando estén separadas convenientemente de las celdas de confinamiento 

de residuos y operen de manera segura y ambientalmente adecuada sin daño a la biodiversidad. 

 

SECCION CUARTA 

DE LOS RELLENOS SANITARIOS Y TECNOLOGIAS 

AMBIENTALES ALTERNATIVAS Y ADECUADAS 

 

Artículo 4.91. La disposición de residuos sólidos urbanos o de manejo especial en rellenos 

sanitarios es considerada una opción para la disposición final y tratamiento ya que se hayan 

agotado las posibilidades de aprovechar o tratar los residuos con tecnologías ambientales 

alternativas y adecuadas u otros medios. En localidades en las cuales pueda darse un máximo 
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aprovechamiento a los residuos orgánicos mediante la elaboración de composta se limitará el 

entierro en rellenos sanitarios a un máximo de diez por ciento de este tipo de residuos para 

prevenir la formación de lixiviados, salvo en los casos en los cuales se prevea la generación y 

aprovechamiento del biogás generado por los residuos orgánicos confinados. En este último caso los 

rellenos sanitarios emplearán mecanismos para instalar sistemas de extracción de gas para su 

recolección y posterior uso para producir electricidad o utilizarlo como combustible alterno, así 

como sistemas de recolección y tratamiento de lixiviados. 

 

Artículo 4.92. Los rellenos sanitarios para la disposición final de residuos sólidos urbanos y 

residuos sólidos de manejo especial que se consideren deben separarse del resto de los residuos por 

sus características y por la posibilidad de que posteriormente puedan ser aprovechados y se 

ubicarán, diseñarán y construirán de conformidad con la disposición reglamentaria derivada del 

presente Libro y las contenidas en las normas oficiales mexicanas y normas técnicas estatales 

correspondientes. 

 

Artículo 4.93. Al final de su vida útil las instalaciones para la disposición final de los residuos 

sólidos urbanos o de manejo especial se cerrarán siguiendo las especificaciones establecidas con tal 

propósito en los ordenamientos jurídicos correspondientes y mediante la aplicación de las garantías 

financieras que por obligación deben de adoptarse para hacer frente a ésta y otras eventualidades. 

 

Las áreas ocupadas por las celdas de confinamiento de los residuos al igual que el resto de las 

instalaciones de los rellenos sanitarios cerradas debidamente de conformidad con la normatividad 

aplicable deberán contar con señalización conspicua que prevenga sobre las características del 

suelo y podrán ser aprovechadas para crear parques, jardines y desarrollo de otro tipo de proyectos 

compatibles con los usos de suelo autorizados en la zona siempre y cuando se realice el monitoreo 

de los pozos construidos con tal fin por un periodo no menor a quince años posteriores al cierre de 

los  sitios de disposición final de residuos. 

 

TITULO SEXTO 

DE LOS PARTICULARES QUE INTERVIENEN EN LA DISPOSICION Y MANEJO 

DE LOS RESIDUOS PARA SU RECICLAJE Y REUTILIZACION 

CAPITULO UNICO 

DE LAS CADENAS DE RECICLAJE Y REUTILIZACION 

 

Artículo 4.94. Al establecer programas para promover la reutilización y reciclaje de 

residuos la Secretaría y las autoridades municipales con competencia en la materia 

determinarán la magnitud y características de la contribución a los mercados del 

reciclaje del sector informal dedicado a la segregación o pepena de los residuos 

potencialmente reciclables y a su acopio, a fin de establecer mecanismos que 

permitan integrar a este sector a las actividades formales que en la materia se 

desarrollen de conformidad con las disposiciones de este Libro y demás 

ordenamientos que de ella deriven. 

 

Artículo 4.95. Tratándose de los particulares que intervienen en las cadenas establecidas para el 

aprovechamiento de residuos susceptibles de reciclado éstos se distinguirán con fines de inventario, 

registro, regularización, regulación o control, según sea el caso como sigue: 

I. Centros de acopio: Entre los cuales se distinguirán los establecidos por personas físicas o jurídicas 

colectivas: 
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a) Que voluntariamente brindan este servicio a grupos comunitarios y que venden dichos residuos a 

comercializadores o recicladores como parte de los planes de manejo a los que hace referencia este 

Libro. 

b) Que brindan servicios a terceros de acopio temporal de uno o unos cuantos tipos de productos 

descartados o de materiales contenidos en residuos susceptibles de valorización para ser enviados a  

las empresas autorizadas para su comercialización, reciclaje, tratamiento o disposición final y que 

cuentan con instalaciones con una superficie de alrededor de doscientos cincuenta metros 

cuadrados, manejan cerca de cuarenta toneladas por mes de estos materiales y tienen un número 

aproximado de diez empleados. 

II. Prestadores de servicios de traslado o acarreo de residuos: Personas físicas o jurídicas colectivas 

que movilizan los residuos de las fuentes generadoras de los mismos o de los centros de acopio 

hacia las instalaciones de las empresas comercializadoras o recicladoras y que brindan tratamiento 

a los residuos o a los rellenos sanitarios y sistemas de tecnologías alternativas autorizadas; 

III. Comercializadores: Personas físicas o jurídicas colectivas que se dedican a la 

compra directa al  público, a los pepenadores, a las empresas generadoras, a los 

prestadores de servicios o a otros comercializadores los materiales o productos 

descartados susceptibles de reciclaje y que los someten  a algún tipo de manejo y los 

almacenan temporalmente para reunir la carga suficiente para su  traslado a las 

empresas recicladoras, entre los cuales se distinguen los siguientes: 

a) Establecimientos de una superficie inferior o cercana a los seiscientos metros cuadrados que 

manejan cerca de cien toneladas al mes de materiales reciclables y cuentan con un número de 

empleados igual o inferior a veinte. 

b) Establecimientos con una superficie aproximada de dos mil metros cuadrados que manejan 

cantidades iguales o superiores a trescientas toneladas por mes de materiales reciclables y cuentan 

con treinta o más empleados. 

c) Establecimientos ubicados en parques industriales con una superficie superior a dos mil metros  

cuadrados y que cuentan con treinta o más empleados. 

IV. Empresas recicladoras: Personas físicas o jurídicas colectivas que someten a algún tipo de 

trasformación a los materiales valorizables contenidos en productos descartados y en los residuos 

para obtener materiales secundarios o reciclados que puedan ser utilizados como tales o destinados 

a un aprovechamiento como insumos en la generación de nuevos productos de consumo. 

 

Artículo 4.96. Las empresas a las que se hace mención en el artículo anterior tendrán incentivos 

fiscales y descuentos en el pago de derechos por manejo y disposición de residuos según lo 

establezca el Reglamento del presente Libro. 

 

Artículo 4.97. Las empresas que se dediquen a la reutilización o reciclaje de residuos sólidos 

deberán: 

I. Obtener registro o autorización de las autoridades ambientales competentes según corresponda; 

II. Ubicarse en zonas de uso del suelo industrial o en lugares que reúnan los criterios que 

establezcan las normas oficiales mexicanas aplicables y normas técnicas estatales que permitan la 

viabilidad de sus operaciones; 

III. Operar de manera segura y ambientalmente adecuada; 

IV. Contar con programas para prevenir y responder a contingencias o emergencias ambientales y a 

accidentes; 

V. Contar con personal capacitado y continuamente actualizado; y 

VI. Contar con garantías financieras para asegurar que al cierre de las operaciones en sus 

instalaciones éstas queden libres de residuos y no presenten niveles de contaminación que puedan 
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representar un riesgo para la salud humana, el ambiente y la biodiversidad cuando así se juzgue 

pertinente por la dimensión de sus operaciones y el riesgo que éstas conlleven. 

 

Por su parte el Reglamento Del Libro Cuarto Del Código Para La Biodiversidad del 

Estado De México prevé: 
 

REGLAMENTO DEL LIBRO CUARTO  

DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD  

DEL ESTADO DE MÉXICO. 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público e interés social, su aplicación de 

observancia general en el Estado de México y tiene por objeto reglamentar las disposiciones del 

Libro Cuarto en Materia de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Código para la 

Biodiversidad del Estado de México, en lo que se refiere a residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial. 

 

Artículo 2. La aplicación de este Reglamento compete al Ejecutivo del Estado a través de la 

Secretaría del Medio Ambiente. 

 

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento son aplicables las definiciones contenidas en la  

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, las Normas Oficiales Mexicanas y 

Normas Técnicas Estatales que no contradigan las que establece la Ley General para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos, el Código para la Biodiversidad del Estado de México y el 

presente Reglamento, así como las siguientes: 

 

I. Almacenamiento: Acción de retener temporalmente residuos sólidos, en tanto se procesan 

para su aprovechamiento, se entregan al servicio de recolección o se dispone de ellos 

adecuadamente. 

II. Centro de Transferencia: Obra de ingeniería a donde se transportan los residuos 

recolectados por vehículos pequeños a vehículos de mayor capacidad, para enviarlos a disposición 

final, reduciendo con ello tiempos y costos de transporte. 

III. Código: Código para la Biodiversidad del Estado de México. 

IV. Contenedor: Receptáculo destinado al depósito generalmente de forma temporal de residuos 

sólidos urbanos. Receptáculo que se usa para sustancias químicas. 

V. Descomposición: Proceso de transformación de la materia orgánica, por medios físicos, 

químicos o biológicos. 

VI. Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e 

instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las consecuentes 

afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos. 

VII. Envasado: Acción de colocar permanentemente un residuo sólido urbano o de manejo 

especial en un recipiente, para evitar su dispersión, con el propósito de facilitar su manejo. 

VIII. Empresa de Servicios de Manejo: Persona física o jurídico colectiva que presta servicios 

para realizar cualquiera de las operaciones comprendidas en el manejo de residuos sólidos no 

peligrosos.  

IX. Generación: Acción de producir residuos a través del desarrollo de procesos productivos o de 

consumo. 
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X. Generador: Persona física o jurídica colectiva que produce residuos, a través del desarrollo de 

procesos productivos o de consumo. 

XI. Incineración: Cualquier proceso para reducir el volumen y descomponer o cambiar la 

composición física, química o biológica de un residuo sólido, líquido o gaseoso, mediante oxidación 

térmica, en la cual todos los factores de combustión, como la temperatura, el tiempo de retención y 

la turbulencia, pueden ser controlados, a fin de alcanzar la eficiencia, eficacia y los parámetros 

ambientales previamente establecidos. En esta definición se incluye la pirólisis, la gasificación y 

plasma, sólo cuando los subproductos combustibles generados en estos procesos sean sometidos a 

combustión en un ambiente rico en oxígeno. 

XII. Procuraduría: Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México. 

XIII. Reciclado: Transformación de los residuos a través de distintos procesos que permiten 

restituir su valor económico, evitando así su disposición final, siempre y cuando esta restitución 

favorezca un ahorro de energía y materias primas sin perjuicio para la salud, los ecosistemas o sus 

elementos. 

XIV. Recolección: Acción de recoger residuos para transportarlos o trasladarlos a otras áreas o 

instalaciones para su manejo especial. 

XV. Recolección selectiva: El sistema de recolección diferenciada de materiales orgánicos 

fermentables y de materiales reciclables y cualquier otro sistema de recolección diferenciada que 

permita la separación de los materiales valorizables contenidos en los residuo. 

XVI. Reglamento: El Reglamento del Libro Cuarto del Código para la Biodiversidad del Estado de 

México. 

XVII. Relleno Sanitario: Obra de infraestructura que involucra métodos y obras de ingeniería 

para la disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, con el fin de controlar, 

a través de la compactación e infraestructura adicionales, los impactos ambientales. 

XVIII. Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en 

estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede 

ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo 

dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que de ella deriven. 

XIX. Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, 

reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les 

confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido 

contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con lo que se establece en esta 

Ley. 

XX. Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas habitación, que resultan de la 

eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que 

consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier otra 

actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con características 

domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean 

considerados por esta Ley como residuos de otra índole. 

XXI. Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en los procesos productivos, que 

no reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos 

urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 

XXII. Reutilización: El empleo de un material o residuo previamente usado, sin que medie un 

proceso de transformación. 

XXIII. Secretaría: Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México. 

XXIV. SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XXV. Tratamiento: Procedimientos físicos, químicos, biológicos o térmicos, mediante los cuales se 

cambian las características de los residuos y se reduce su volumen o peligrosidad. 
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XXVI. UTM: La Proyección Transversal Universal de Mercator. Sistema utilizado para convertir 

coordenadas geográficas esféricas en coordenadas cartesianas planas. 

 

Artículo 4. Es competencia de la Secretaría: 

I. Expedir las normas técnicas estatales y los procedimientos para el manejo y disposición final de 

los residuos, materia de este Reglamento; 

II. Determinar y publicar en la Gaceta del Gobierno del Estado de México los listados de residuos 

sólidos de manejo especial y sus actualizaciones, en su caso; 

III. Normar la política educativa en materia ambiental para prevenir la generación, reducir y 

reciclar los desechos sólidos Urbanos y de manejo especial; 

IV. Conocer y supervisar el manejo de los residuos sólidos que se generan en las operaciones y 

procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, consumo y de servicios; 

V. Autorizar la construcción, instalación y operación de sistemas para el almacenamiento, 

recolección, transporte, alojamiento, reuso, tratamiento, reciclaje y disposición final de los residuos 

sólidos, previa evaluación de la manifestación del impacto ambiental; 

VI. Vigilar permanentemente las fuentes emisoras de desechos sólidos contaminantes del ambiente, 

así como aplicar la normatividad para el manejo y disposición final de los residuos sólidos; 

VII. Realizar acciones de prevención y, en su caso, controlar la contaminación del suelo generada 

por fuentes emisoras de jurisdicción estatal, así como colaborar con los otros niveles de gobierno, 

previos convenios, en la búsqueda de soluciones; 

VIII. Establecer las condiciones de acuerdo a la normatividad, para que los ayuntamientos cuenten 

con un lugar en el cual depositen y dispongan exclusivamente los residuos sólidos de origen urbano 

en los rellenos sanitarios; 

IX. Establecer en colaboración con los ayuntamientos, programas de concientización ecológica en 

materia de residuos sólidos; 

X. Fortalecer programas y acciones en materia educativa ambiental a fin de consolidar la 

reducción, el reuso y reciclaje de los desechos sólidos y disminuir los volúmenes de desechos que 

requieran disposición final. 

 

TITULO SEGUNDO 

DE LAS ACCIONES EN MATERIA DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, 

ALMACENAMIENTO, 

TRATAMIENTO, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

EN 

ZONAS URBANAS Y SUBORDINADAS 

 

Artículo 5. El servicio de limpia, barrido, recolección y transporte está a cargo de los 

municipios, utilizando para ello, su personal y equipo. 

 

Artículo 6. Los residuos sólidos de manejo especial, deberán ser transportados por el generador o 

usuario, contratado para tal fin y serán depositados en los rellenos sanitarios autorizados. 

 

Artículo 7. Los propietarios o encargados de expendios, bodegas, comercios, industrias o cualquier 

otro tipo de establecimiento, que con motivo de la carga o descarga de la venta o consumo 

inmediato de sus productos, contaminen la vía pública están obligados a instalar depósitos de 

basura y al aseo inmediato del lugar. 

 

Artículo 8. Es obligación de quienes manejen, transporten, traten o dispongan de residuos 

peligrosos, hacerlo del conocimiento de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, de la 
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Secretaría y de las autoridades municipales cuya jurisdicción territorial corresponda, a fin de que se 

tomen las medidas de prevención necesarias para evitar contingencias. 

 

Artículo 9. En situaciones extraordinarias como desazolve, perforaciones, o cualquier otro similar, 

es obligación del generador del desecho cuidar que éste sea debidamente tratado o confinado a fin 

de observar la normatividad, tanto federal como estatal. 

 

Artículo 10. Los propietarios y contratistas encargados de obras en construcción, están obligados a 

no permitir la acumulación de residuos sólidos en la vía pública por más de 24 horas, plazo que la 

autoridad correspondiente puede reducir o ampliar. 

 

Artículo 11. Queda prohibido depositar residuos sólidos, producto del sistema de recolección 

municipal, en tiraderos clandestinos o a cielo abierto. Dichos desechos se deben depositar en un 

relleno sanitario autorizado por la Secretaría. 

 

Artículo 12. Queda prohibida la descarga y depósito dentro del territorio estatal, de residuos 

provenientes de cualquier otra Entidad Federativa, del Distrito Federal o del extranjero. 

 

TITULO TERCERO 

SERVICIOS ESPECIALES 

 

Artículo 13. Queda prohibida la recolección a través del servicio de limpia municipal de residuos 

riesgosos, o potencialmente riesgosos, incluyendo los biomédicos patógenos, así como aquellos 

residuos de manejo especial, cuyos volúmenes rebasen la infraestructura municipal, ya que los 

generadores que estén en este supuesto, están obligados a contratar a empresas particulares que 

presten el servicio especializado y debidamente autorizado por la SEMARNAT o la Secretaría. 

 

Artículo 14. Para el manejo de los residuos peligrosos o potencialmente peligrosos se debe 

observar lo establecido en la Ley General para la Gestión Integral de los Residuos. 

 

Artículo 15. Los generadores de residuos peligrosos o potencialmente peligrosos, están obligados a 

enviar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente la información relativa a sus actividades, 

así como el manejo, recolección y confinamiento, tratamiento o destrucción que se les dé a los 

residuos. Con el objeto de contar con la estadística de este tipo de residuos, así como su volumen, 

se debe notificar los movimientos de los mismos a la Secretaría. 

 

Artículo 16. Los generadores de residuos de manejo especial y agropecuario, deberán depositarlos 

en los rellenos sanitarios autorizados por la Secretaría, previo pago de las tarifas correspondientes. 

 

TITULO CUARTO 

DE LA SEPARACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS RESIDUOS 

 

Artículo 17. Para realizar lo señalado en los artículos 4.62 y 4.78 del Código, la autoridad 

municipal deberá considerar aspectos cuantitativos y cualitativos, esto es, deberá implementar 

programas de reducción tanto en cantidad como en toxicidad en la generación de residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial. 

 

Artículo 18. Los sistemas de separación de residuos sólidos urbanos y de manejo especial podrán 

realizarla en tres diferentes categorías: 
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I. Reciclables limpios y secos: Todos aquellos materiales de desecho que se pueden guardar 

limpios y secos, sin importar de que material sean. 

II. Orgánicos: Desechos biodegradables derivados de la preparación y consumo de alimentos y del 

mantenimiento de jardines, áreas verdes, corrales y huertas. 

III. Sucios, Tóxicos y Sanitarios: Desechos difíciles de manejar por estar sucios, ser tóxicos o 

provenir de sanitarios. 

 

Artículo 19. En el diseño de los programas de reciclaje se deberá considerar lo siguiente: 

I. Determinar el local o el sitio para establecerse y observarse los requerimientos que la Secretaría 

establecerá en la norma técnica estatal respectiva. 

II. Determinar las cantidades totales de residuos existentes y a futuro, además de su composición 

para el cálculo de la cantidad de materiales que puedan reciclarse de manera potencial. 

III. Llevar a cabo una evaluación detallada del mercado de materiales, al igual que el 

usuario final y el mercado nacional disponible. Se deberá determinar la cantidad de 

material y la calidad del acopio, además se deberá evaluar la estructura de precios 

para distintos materiales, incluyendo los costos de transportación y todos los 

requerimientos que sean necesarios. 

IV. Se realizará una evaluación detallada de los métodos alternativos de reciclaje y de los 

programas, específicamente para las necesidades de cada comunidad, la cual deberá incluir las 

tasas de recuperación probables, la calidad del material y los costos del programa incluyendo todos 

los ingresos y egresos, considerando los programas comerciales y demás programas residenciales. 

V. Llevar a cabo las alternativas de organización y de manejo apropiadas, para identificar y asignar 

un responsable para la puesta en marcha del programa y además supervisar cada elemento del 

programa. 

VI. Las personas previstas para trabajar en el reciclaje deberán ser capacitadas para poder 

diferenciar los diferentes subproductos. 

VII. Antes de iniciar un programa de reciclaje se desarrollará un plan de operaciones el cual 

ubicará los precios de los procedimientos de operación diaria, para cada componente del programa, 

así como los de transportación, administración y de programas de educación pública. Los puntos 

que deben incluir son: 

a). Información y educación pública. 

b). Análisis económico. 

c). Personal equipado. 

d). Selección del sitio. 

e). Evaluación. 

f). Registro y sistema de reporte 

 

Artículo 20. Para el ingreso de residuos sólidos urbanos y de manejo especial a plantas de 

selección, el transportista deberá presentar al responsable de la operación su registro como 

transportista de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que para tal efecto expida la 

Secretaría, además deberá presentar la documentación necesaria que avale el origen y la no 

peligrosidad de los residuos que ingrese a la planta de selección. 

 

Artículo 21. Para una mejor clasificación de los residuos aprovechables en las plantas de selección 

estos podrán ser subclasificados de acuerdo a lo que establece la norma técnica estatal que para 

tal fin emita la Secretaría, lo anterior con base en el artículo 4.80 del Código. 
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Por otro lado la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Dispone:  
 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en materia de prevención y 

gestión integral de residuos, en el territorio nacional. 

 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto garantizar el derecho de 

toda persona al medio ambiente adecuado y propiciar el desarrollo sustentable a través de la 

prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de los 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos 

residuos y llevar a cabo su remediación, así como establecer las bases para: 

 

I. a III. … 

IV. Formular una clasificación básica y general de los residuos que permita uniformar sus 

inventarios, así como orientar y fomentar la prevención de su generación, la valorización y el 

desarrollo de sistemas de gestión integral de los mismos; 

VI. Definir las responsabilidades de los productores, importadores, exportadores, comerciantes, 

consumidores y autoridades de los diferentes niveles de gobierno, así como de los prestadores de 

servicios en el manejo integral de los residuos; 

IX. Crear un sistema de información relativa a la generación y gestión integral de los residuos 

peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial, así como de sitios contaminados y remediados; 

X a  XIII. … 

 

 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a VIII. … 

IX. Generador: Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo 

de procesos productivos o de consumo; 

X.  

XII. Gran Generador: Persona física o moral que genere una cantidad igual o superior a 10 

toneladas en peso bruto total de residuos al año o su equivalente en otra unidad de medida; 

XIII.  

XIV. Inventario de Residuos: Base de datos en la cual se asientan con orden y 

clasificación los volúmenes de generación de los diferentes residuos, que se integra a 

partir de la información proporcionada por los generadores en los formatos 

establecidos para tal fin, de conformidad con lo dispuesto en este ordenamiento; 

XV. Ley: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 

XVII. Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, 

co-procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, almacenamiento, 

transporte y disposición final de residuos, individualmente realizadas o combinadas de manera 

apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de 

valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social; 

XVIII.  
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XIX. Microgenerador: Establecimiento industrial, comercial o de servicios que genere una cantidad 

de hasta cuatrocientos kilogramos de residuos peligrosos al año o su equivalente en otra unidad de 

medida; 

XX. Pequeño Generador: Persona física o moral que genere una cantidad igual o mayor a 

cuatrocientos kilogramos y menor a diez toneladas en peso bruto total de residuos al año o su 

equivalente en otra unidad de medida; 

XXI. Plan de Manejo: Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la 

valorización de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos 

específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, con fundamento 

en el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos, diseñado bajo los principios de 

responsabilidad compartida y manejo integral, que considera el conjunto de acciones, 

procedimientos y medios viables e involucra a productores, importadores, exportadores, 

distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios de subproductos y grandes generadores de 

residuos, según corresponda, así como a los tres niveles de gobierno; 

XXII. a XXIV. … 

XXV. Programas: Serie ordenada de actividades y operaciones necesarias para alcanzar los 

objetivos de esta Ley; 

XXVI. Reciclado: Transformación de los residuos a través de distintos procesos que permiten 

restituir su valor económico, evitando así su disposición final, siempre y cuando esta restitución 

favorezca un ahorro de energía y materias primas sin perjuicio para la salud, los ecosistemas o sus 

elementos; 

XXVII.  a XXXVI. …  

XXXVII. Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XXXVIII.  a XLV. …  

 

TÍTULO SEGUNDO 

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y COORDINACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

ATRIBUCIONES DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

ENTRE 

DEPENDENCIAS 

 

Artículo 6.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, ejercerán sus atribuciones en 

materia de prevención de la generación, aprovechamiento, gestión integral de los residuos, de 

prevención de la contaminación de sitios y su remediación, de conformidad con la distribución de 

competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

 

Los ayuntamientos por su parte, dictarán los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas que correspondan, para que en sus respectivas 

circunscripciones se cumplan las previsiones del presente ordenamiento. 

 

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de 

residuos sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su 

disposición final, conforme a las siguientes facultades: 

I. Formular, por sí o en coordinación con las entidades federativas, y con la participación de 

representantes de los distintos sectores sociales, los Programas Municipales para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, los cuales deberán observar lo dispuesto en el 

Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos correspondiente; 



 

EXPEDIENTE: 00094/INFOEM/IP/RR/2011    

RECURRENTE: ………………………………………    

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE  LA PAZ    

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO 

   

 

 

 

43 

 

II. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de observancia general 

dentro de sus jurisdicciones respectivas, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente 

Ley y en las disposiciones legales que emitan las entidades federativas correspondientes; 

III. Controlar los residuos sólidos urbanos; 

IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de manejo integral de residuos sólidos 

urbanos, observando lo dispuesto por esta Ley y la legislación estatal en la materia; 

V. Otorgar las autorizaciones y concesiones de una o más de las actividades que comprende la 

prestación de los servicios de manejo integral de los residuos sólidos urbanos; 

VI. Establecer y mantener actualizado el registro de los grandes generadores de 

residuos sólidos urbanos; 

VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, normas oficiales mexicanas y demás 

ordenamientos jurídicos en materia de residuos sólidos urbanos e imponer las sanciones y medidas 

de seguridad que resulten aplicables; 

VIII. Participar en el control de los residuos peligrosos generados o manejados por 

microgeneradores, así como imponer las sanciones que procedan, de acuerdo con la normatividad 

aplicable y lo que establezcan los convenios que se suscriban con los gobiernos de las entidades 

federativas respectivas, de conformidad con lo establecido en esta Ley; 

IX. Coadyuvar en la prevención de la contaminación de sitios con materiales y residuos peligrosos y 

su remediación; 

X. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de residuos sólidos urbanos y 

destinar los ingresos a la operación y el fortalecimiento de los mismos, y 

XI. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros 

ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

 

TÍTULO TERCERO 

CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

FINES, CRITERIOS Y BASES GENERALES 

 

Artículo 15.- La Secretaría agrupará y subclasificará los residuos peligrosos, sólidos urbanos y de 

manejo especial en categorías, con el propósito de elaborar los inventarios correspondientes, y 

orientar la toma de decisiones basada en criterios de riesgo y en el manejo de los mismos.  

… 

 

Artículo 18.- Los residuos sólidos urbanos podrán subclasificarse en orgánicos e inorgánicos con 

objeto de facilitar su separación primaria y secundaria, de conformidad con los Programas Estatales 

y Municipales para la Prevención y la Gestión Integral de los Residuos, así como con los 

ordenamientos legales aplicables. 

 

Artículo 20.- La clasificación de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, sujetos a planes 

de manejo se llevará a cabo de conformidad con los criterios que se establezcan en las normas 

oficiales mexicanas que contendrán los listados de los mismos y cuya emisión estará a cargo de la 

Secretaría. 

 

Por su parte, los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, deberán publicar en el 

órgano de difusión oficial y diarios de circulación local, la relación de los residuos sujetos a planes de 

manejo y, en su caso, proponer a la Secretaría los residuos sólidos urbanos o de manejo especial 

que deban agregarse a los listados a los que hace referencia el párrafo anterior. 
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CAPÍTULO IV 

DERECHO A LA INFORMACIÓN 

 

Artículo 37.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, integrarán el Sistema de Información sobre la Gestión 

Integral de Residuos, que contendrá la información relativa a la situación local, los 

inventarios de residuos generados, la infraestructura disponible para su manejo, las 

disposiciones jurídicas aplicables a su regulación y control y otros aspectos que 

faciliten el logro de los objetivos de esta Ley y los ordenamientos que de ella deriven y 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; la Ley de Transparencia y de 

Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 38.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno elaborarán y difundirán 

informes periódicos, sobre los aspectos relevantes contenidos en los sistemas de 

información a los que se hace referencia en el presente capítulo. 

 

Artículo 39.- Los tres órdenes de gobierno elaborarán, actualizarán y difundirán los 

inventarios de generación de residuos peligrosos, residuos sólidos urbanos y residuos 

de manejo especial, de acuerdo con sus atribuciones respectivas, para lo cual se 

basarán en los datos que les sean proporcionados por los generadores y las empresas 

de servicios de manejo de residuos, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y en 

los ordenamientos jurídicos que de ella deriven. 

 

Además, integrarán inventarios de tiraderos de residuos o sitios donde se han abandonado 

clandestinamente residuos de diferente índole en cada entidad, en los cuales se asienten datos 

acerca de su ubicación, el origen, características y otros elementos de información que sean útiles a 

las autoridades, para desarrollar medidas tendientes a evitar o reducir riesgos. 

 

La integración de inventarios se sustentará en criterios, métodos y sistemas informáticos, 

previamente acordados, estandarizados y difundidos. 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LA PREVENCIÓN Y MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y 

DE MANEJO ESPECIAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 95.- La regulación de la generación y manejo integral de los residuos sólidos urbanos y los 

residuos de manejo especial, se llevará a cabo conforme a lo que establezca la presente Ley, las 

disposiciones emitidas por las legislaturas de las entidades federativas y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 96.- Las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, con el propósito de promover la reducción de la generación, valorización y gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, a fin de proteger la salud y prevenir y 

controlar la contaminación ambiental producida por su manejo, deberán llevar a cabo las siguientes 

acciones: 

I. El control y vigilancia del manejo integral de residuos en el ámbito de su 

competencia; 
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II. Diseñar e instrumentar programas para incentivar a los grandes generadores de residuos a 

reducir su generación y someterlos a un manejo integral; 

III. Promover la suscripción de convenios con los grandes generadores de residuos, en el ámbito de 

su competencia, para que formulen e instrumenten los planes de manejo de los residuos que 

generen; 

IV. Integrar el registro de los grandes generadores de residuos en el ámbito de su 

competencia y de empresas prestadoras de servicios de manejo de esos residuos, así 

como la base de datos en la que se recabe la información respecto al tipo, volumen y 

forma de manejo de los residuos; 

V. Integrar la información relativa a la gestión integral de los residuos sólidos urbanos 

y de manejo especial, al Sistema Nacional de Información Ambiental y Recursos 

Naturales; 

 

Por su parte el Bando Municipal al respecto dispone: 
 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 44. Son servicios públicos municipales considerados en forma enunciativa y no 

limitativa, los siguientes: 

I. Agua Potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales; 

II. Alumbrado público; 

III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición de residuos; 

IV. Mercados y Tianguis; 

V. Panteones; 

VI. Rastros; 

VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas y su equipamiento; 

VIII. Seguridad pública; 

IX. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social; 

X. Asistencia social en el ámbito de su competencia; 

XI. Empleo; y 

XII. Cultura. 

 

Articulo 45. El Municipio tendrá a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación 

de los servicios públicos municipales, mismos que se llevaran a cabo con la mayor cobertura y calidad 

posibles de manera continua, regular y uniforme. 

 

Articulo 46. La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por las dependencias 

administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse, previa autorización del 

Ayuntamiento, con la Federación, el Estado y/o con otros Municipios para una mayor eficacia en su 

prestación. 

 

El Ayuntamiento podrá concesionar a terceros la prestación de servicios públicos municipales, con 

excepción de los de Seguridad Pública y Alumbrado Público, prefiriéndose en igualdad de 

circunstancias a vecinos del Municipio. 
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De lo anterior se deriva lo siguiente: 

 

 Que los municipios tendrán a su cargo la prestación, de los servicios públicos municipales, 

considerándose entre ellos la limpia y disposición de desechos. 

 

 Que la prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los 

ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes 

podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su 

prestación. 

 

 Que podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos 

municipales, a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en 

igualdad de circunstancias a vecinos del municipio. 

 

 Que cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el 

ayuntamiento, serán supervisados por los regidores o por los órganos 

municipales respectivos, en la forma que determine esta la Ley Orgánica 

Municipal y los reglamentos aplicables. 

 

 Que los particulares podrán participar en la prestación de servicios públicos, 

conforme a las bases de organización y bajo la dirección que acuerden los 

ayuntamientos. 

 

 Que el ayuntamiento podrá municipalizar los servicios públicos, a fin de prestarlos 

directamente o conjuntamente con particulares. 

 

Que se municipalizarán los servicios públicos cuando su prestación sea irregular o 

deficiente, se causen perjuicios graves a la colectividad, o así lo requiera el interés 

público. 

 

 Que por recolección se entiende toda operación consistente en recoger, 

clasificar, agrupar o preparar residuos para su transporte. 

 

 Que la Secretaría y el Consejo Consultivo de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo 

Sostenible del Estado de México en coordinación con las autoridades municipales con 

competencia en la materia, así como con la participación de las partes interesadas 

elaborará los proyectos técnicos de los ordenamientos jurídicos reglamentarios 

para el Estado los cuales tendrán por objeto establecer los requisitos, 

especificaciones, condiciones, parámetros o límites permisibles para el desarrollo 

de actividades relacionadas con: La separación y recolección de residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial desde su fuente de generación, la prestación del 

servicio de limpia en sus etapas de barrido de las áreas comunes, vialidades y 

demás vías públicas, recolección y transporte a las estaciones de transferencia; el 
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manejo de residuos sólidos en sus etapas de transferencia y selección; la 

reutilización, reciclaje, tratamiento, eliminación y disposición final de envases y 

empaques, llantas usadas, papel, cartón, vidrio, residuos metálicos, plásticos y 

otros materiales, entre otras. 

 

 Que las autoridades municipales competentes recabarán, registrarán, 

sistematizarán, analizarán y pondrán a disposición del público la información 

obtenida en el ejercicio de sus funciones vinculadas a la generación y manejo 

integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, la prestación del 

servicio de limpia, a través de los mecanismos establecidos en el Libro Segundo 

del presente Código sin perjuicio de la debida reserva de aquella información 

protegida por las leyes. 

 

 Que para la integración del Sistema de Información Ambiental sobre estas 

materias la Secretaría y las autoridades municipales competentes requerirán a los 

grandes generadores de residuos sólidos urbanos y de manejo especial y a las empresas a 

quienes hayan concesionado los  servicios de limpia que les proporcionen 

información acerca del volumen, tipo y formas de manejo que han dado a dichos 

residuos y al seguimiento de sus posibles impactos. 

 

 Que en el caso de los responsables y concesionarios de la prestación del servicio 

de limpia la información deberá ser presentada a las autoridades municipales 

correspondientes a través de un informe semestral elaborado de conformidad con el 

formato que dichas autoridades establezcan para tal fin. 

 

 Que tratándose de grandes generadores de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial la información se recabará mediante encuestas realizadas por muestreo 

aleatorio de la población de generadores las  cuales se aplicarán con una 

periodicidad no menor de dos años. 

 

 Que se consideran como residuos sólidos urbanos los definidos como tales en la Ley General 

y para facilitar su segregación, manejo e integración de los inventarios de 

generación se les deberá agrupar en orgánicos e inorgánicos y subclasificar de 

conformidad con lo que disponga el Reglamento de la Ley General y las normas 

oficiales mexicanas correspondientes. 

 

 Que es obligación de todo generador de residuos urbanos separarlos en orgánicos e 

inorgánicos, sin embargo una vez que los residuos sólidos urbanos o de manejo especial han 

sido transferidos a los servicios públicos o privados de limpia o a empresas registradas por 

las autoridades competentes para dar  servicios a terceros relacionados con su recolección, 

acopio, transporte, reciclado, tratamiento, eliminación o disposición final, la responsabilidad 

de su manejo ambientalmente adecuado se transferirá a éstos  según corresponda. 
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 Que queda prohibido por cualquier motivo extraer y clasificar cualquier residuo sólido 

urbano o de manejo especial de cualquier sitio de  disposición final, así como realizar 

labores de pepena dentro y fuera de dichos sitios cuando estas actividades no 

hayan sido autorizadas por las autoridades competentes y la medida se haya hecho 

del conocimiento público. 

 

 Que los generadores de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, están 

obligados a: Llevar una bitácora en la que registren el volumen y tipo de residuos 

generados anualmente y la forma de manejo a la que fueron sometidos los que se 

generen en grandes volúmenes, las bitácoras anuales deberán conservarse 

durante dos años y tenerlas disponibles para entregarlas a la Secretaría cuando 

ésta realice encuestas o las requiera para elaborar los inventarios de residuos 

 

 Que el servicio de limpia y recolección de residuos comprende las siguientes 

etapas: El barrido de áreas comunes, vialidades y demás vías públicas; La 

recolección y el transporte de residuos sólidos urbanos o de manejo especial a las 

estaciones de transferencia; El almacenamiento temporal de residuos sólidos 

urbanos o de manejo especial en las plantas de  selección de los materiales 

contenidos en ellas para su envío a las plantas de compostaje, de reutilización, 

reciclaje o tratamiento térmico y de cualquier tratamiento para su reducción o 

eliminación; y La eliminación mediante tecnologías de mineralización de 

disposición final de los residuos sólidos urbanos o de manejo especial en rellenos 

sanitarios o en confinamientos controlados. 

 

 Que la prestación del servicio de limpia podrá concesionarse en las etapas de 

recolección y el transporte de residuos sólidos urbanos o de manejo especial a las 

estaciones de transferencia y eliminación mediante tecnologías de mineralización 

de disposición final de los residuos sólidos urbanos o de manejo especial en 

rellenos sanitarios o en confinamientos controlados. 

 

 Que las autoridades municipales en el marco de sus respectivas competencias 

instrumentarán sistemas de separación de los residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial distinguiendo entre orgánicos e inorgánicos conforme a las 

disposiciones del presente Libro, su Reglamento y demás ordenamientos 

aplicables. 

 

 Que en la formulación de los programas para la prestación del servicio de limpia 

los Municipios deberán cumplir con la obligación de presentar semestralmente informes 

acerca de los residuos recibidos y las formas de manejo a los que fueron sometidos; 

 

 Que las autoridades municipales en el marco de sus respectivas competencias 

instrumentarán sistemas de separación de los residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial distinguiendo entre orgánicos e inorgánicos conforme a las 
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disposiciones del presente Libro, su Reglamento y demás ordenamientos 

aplicables 

 

 Que la recolección de residuos sólidos urbanos en las etapas de barrido de las áreas 

comunes, vialidades y en general de la vía pública deberá ser asegurada por los Municipios, 

independientemente de que se concesionen los servicios de limpia y efectuada con la debida 

regularidad conforme se establezca en las disposición reglamentaria y demás ordenamientos 

que se  emitan al respecto. 

 

 Que la recolección a la que hizo referencia anteriormente será realizada por trabajadores de 

los servicios de limpia dotados de vehículos en los que depositarán los residuos. Este servicio 

será exclusivo para este fin estando prohibido que se destine a la recolección de residuos 

domiciliarios o de otra índole diferente a la establecida por las autoridades competentes 

salvo que dichas autoridades lo consideren pertinente en casos fundados y motivados. 

 

 Que los recolectores de los servicios públicos de limpia deberán estar 

acreditados por las autoridades municipales correspondientes. La designación de 

este personal no podrá estar condicionada a su suscripción a ningún sindicato, 

organización o asociación pública o privada y gozarán de las garantías 

individuales que otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

mediante las cuales nadie podrá ser discriminado para acceder a esta fuente de 

trabajo. 

 

 Que las autoridades municipales deberán disponer de los recursos financieros 

necesarios  para garantizar la prestación de este servicio tanto provenientes de 

las asignaciones presupuestales  como derivados del cobro por brindar los 

servicios de limpia cuando éstos no hayan sido  concesionados. 

 

 Las actividades de separación de residuos sólidos recolectados por el servicio de limpia sólo 

se realizarán en las plantas de selección. 

 

 Los empleados que presten el servicio de recolección deberán portar visiblemente su  

adscripción a los servicios públicos de limpia municipales y cuando se trate de concesionarios 

dicho distintivo deberá estar aprobado por la autoridad correspondiente. 

 

 Los operadores de vehículos de recolección de residuos sólidos deberán cumplir con las 

disposiciones correspondientes del presente Libro y demás ordenamientos jurídicos 

aplicables. 

 

 Que las plantas de selección de residuos sólidos tendrán acceso restringido 

conforme a lo que el Reglamento y demás ordenamientos establezcan y no 

podrán convertirse en centros de almacenaje. 
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 Que queda prohibido el ingreso de personas o vehículos no autorizados a toda 

estación de transferencia y plantas de selección de residuos sólidos. 

 

 Que para la regulación de la instalación y operación de las plantas de selección 

los organismos responsables de los servicios de limpia deberán contar con: 

Personal capacitado e informado sobre los riesgos que conlleva el manejo de los residuos a 

fin de prevenir a éstos y darles un manejo seguro y ambientalmente adecuado sin perjuicio a 

la biodiversidad;  registro o autorización de las autoridades competentes según corresponda;  

programa de preparación y respuesta a emergencias y contingencias que puedan 

ocurrir en las plantas; bitácora en la cual se registren los residuos que se reciben 

indicando tipo, peso o volumen, destino, fecha de entrada y salida de los mismos; 

área para segregar y almacenar temporalmente los residuos por tiempos acordes con lo que 

establezcan las disposiciones respectivas; y los demás requisitos que determine la 

normatividad aplicable. 

 

 Que las plantas de selección de residuos sólidos deberán contar con la 

infraestructura necesaria para la realización del trabajo especializado y el 

depósito de dichos residuos de acuerdo a sus características. Y dichas plantas 

contarán con contenedores para el depósito por separado de residuos destinados 

a: Elaboración de composta;  Reutilización;  Reciclaje; Tratamiento térmico; Relleno 

sanitario; y Otras tecnologías aplicables y ambientalmente adecuadas. 

 

 Que la organización administrativa de las plantas de selección estará a cargo de 

las autoridades municipales con competencia en la materia o de la concesionaria. 

En este último caso la concesionaria deberá registrar al personal y las actividades 

que realizan ante las autoridades mencionadas. 

 

 Que al establecer programas para promover la reutilización y reciclaje de 

residuos la Secretaría y las autoridades municipales con competencia en la 

materia determinarán la magnitud y características de la contribución a los 

mercados del reciclaje del sector informal dedicado a la segregación o pepena de 

los residuos potencialmente reciclables y a su acopio, a fin de establecer 

mecanismos que permitan integrar a este sector a las actividades formales que 

en la materia se desarrollen de conformidad con las disposiciones de este Libro y 

demás ordenamientos que de ella deriven. 

 

 Que tratándose de los particulares que intervienen en las cadenas establecidas para el 

aprovechamiento de residuos susceptibles de reciclado éstos se distinguirán con fines de 

inventario, registro, regularización, regulación o control, según sea el caso como sigue:  

 Centros de acopio: Entre los cuales se distinguirán los establecidos por personas físicas o 

jurídicas colectivas:  

 Prestadores de servicios de traslado o acarreo de residuos: Personas físicas o jurídicas 

colectivas que movilizan los residuos de las fuentes generadoras de los mismos o de los 

centros de acopio hacia las instalaciones de las empresas comercializadoras o recicladoras y 
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que brindan tratamiento a los residuos o a los rellenos sanitarios y sistemas de tecnologías 

alternativas autorizadas; 

 Comercializadores: Personas físicas o jurídicas colectivas que se dedican a la compra directa 

al  público, a los pepenadores, a las empresas generadoras, a los prestadores de servicios o a 

otros comercializadores los materiales o productos descartados susceptibles de reciclaje y 

que los someten  a algún tipo de manejo y los almacenan temporalmente para reunir la carga 

suficiente para su  traslado a las empresas recicladoras  

 Empresas recicladoras: Personas físicas o jurídicas colectivas que someten a algún tipo de 

trasformación a los materiales valorizables contenidos en productos descartados y en los 

residuos para obtener materiales secundarios o reciclados que puedan ser utilizados como 

tales o destinados a un aprovechamiento como insumos en la generación de nuevos 

productos de consumo. 

 

 Que los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de residuos 

sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su 

disposición final. 

 

 Que los municipios tienen la facultad de establecer y mantener actualizado el 

registro de los grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 

 

 Que las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, integrarán el Sistema de Información sobre la Gestión 

Integral de Residuos, que contendrá la información relativa a la situación local, 

los inventarios de residuos generados, la infraestructura disponible para su 

manejo, las disposiciones jurídicas aplicables a su regulación y control. 

 

 

 Que las autoridades de los tres órdenes de gobierno elaborarán y difundirán 

informes periódicos, sobre los aspectos relevantes contenidos en los sistemas de 

información. 

 

 Que los tres órdenes de gobierno elaborarán, actualizarán y difundirán los 

inventarios de generación de residuos peligrosos, residuos sólidos urbanos y 

residuos de manejo especial, de acuerdo con sus atribuciones respectivas, para lo 

cual se basarán en los datos que les sean proporcionados por los generadores y 

las empresas de servicios de manejo de residuos. 

 

 Que los tres órdenes de gobierno, integrarán inventarios de tiraderos de residuos o 

sitios donde se han abandonado clandestinamente residuos de diferente índole en cada 

entidad, en los cuales se asienten datos acerca de su ubicación, el origen, características y 

otros elementos de información que sean útiles a las autoridades, para desarrollar medidas 

tendientes a evitar o reducir riesgos. 
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Por lo anterior esta Ponencia estima que en efecto la información relativa al servicio público 

municipal de limpia y disposición de desechos, así como la información relativa a la situación local, 

los inventarios de residuos generados, es información que debe ser generada por el SUJETO 

OBLIGADO,  debiendo entenderse que dentro de dichos inventarios se contienen los registros o 

base de datos en las que se recabe la información respecto al tipo, volumen y manejo de los 

residuos, ahora corresponde a este Pleno determinar si esta información es considerada como 

pública por la LEY de la materia. 

 

Por lo que cabe señalar que la Ley de la materia, establece que las dependencias y entidades públicas 

o cualquier autoridad estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos; 

que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del 

solicitante los documentos respectivos.  

 

Cabe precisar que como contenido y alcance  del derecho de Acceso a la Información, es la facultad 

que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder de toda 

autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal 

información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen en 

ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los archivos, 

registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos públicos, 

con motivo de su ámbito competencial. 

 

En ese sentido, se puede afirmar que la Ley busca garantizar que las personas tengan acceso a los 

documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso un aspecto relevante es que en la 

propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia posible de lo que debe entenderse por 

documentos: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas, o cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su 

fuente o fecha de elaboración. Y en todo caso tales documentos pueden estar en medios escritos, 

impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Obviamente, el acceso al 

soporte documental adicionalmente tiene su razón de ser ante el hecho de que los Sujetos Obligados 

no están obligados a procesar la información en términos del artículo 41 de la Ley de la materia y su 

deber legal se circunscribe a poner a disposición de los gobernados la información como obre en sus 

archivos. 

 

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública".  

 

Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracciones IV, 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.   En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley” 
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Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que “La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 

publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define como 

Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el ejercicio de 

sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como documentos a “Los 

expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o 

bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 1º) Que se trate de información 

registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los Sujetos 

Obligados;  2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 3º) Que se trate de 

información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea administrada 

por los Sujetos Obligados. 

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy recurrente, por lo que en este sentido se trata de información 

pública  que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que con fundamento en los 

artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE, ya que 

como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 referido deben proporcionar la información que generen en el ejercicio de sus 

atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre en sus archivos 

según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de la ley aludida el 

AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. Efectivamente los artículos referidos disponen lo 

siguiente:     
 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en 

el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se 

les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 

efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. a III. … 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

… 
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Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 

montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así 

como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos 

recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 

respetar el derecho a la información pública. 

 

Adicionalmente, la información solicitada tendría el carácter de pública, porque se relaciona con los 

programas de  recolección, traslado y tratamiento de residuos sólidos; para la prestación de 

servicios  de limpia, y que de conformidad con el artículo 15, informar de manera sistematizada sobre 

dichos procesos, es información pública de oficio. 

 
Artículo 15. Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de 

esta Ley, adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán contar,  de manera 

permanente y actualizada, con la siguiente: 

I. Datos referentes al desarrollo de obras para brindar los servicios de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; alumbrado público; programas de 

limpia, recolección, traslado y tratamiento de residuos sólidos; ubicación geográfica de 

mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, parques, jardines y su equipamiento; 

II. Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; participaciones federales y 

todos los recursos que integran su hacienda, cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 

contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de base 

para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; 

III. Información en materia de protección civil, los planes de desarrollo urbano, ordenamientos 

ecológicos y uso de la vía pública. 

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE, es información 

pública  y cuyo acceso permite verificar la actuación y ejercicio en el marco jurídico de la actuación 

con que deben conducirse  los servidores públicos  para la prestación de un servicio. 

 

Ahora por cuestiones de orden y método procede ahora analizar el marco normativo  de la parte de 

la solicitud relativa al requerimiento siguiente: 

 

 CUAL ES EL NÚMERO DE TRABAJADORES (CUANTOS SINDICALIZADOS) Y  LA 

NÓMINA MENSUAL O QUINCENAL 

 

En este sentido cabe invocar lo que prevé la Constitución General de los Estados Unidos 

Mexicanos:  
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 

un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia 

que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 



 

EXPEDIENTE: 00094/INFOEM/IP/RR/2011    

RECURRENTE: ………………………………………    

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE  LA PAZ    

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO 

   

 

 

 

55 

 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos popularmente por 

elección directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Las personas que por elección 

indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones 

propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán ser electas 

para el periodo inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de 

propietarios, no podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los 

que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato como 

propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 

…. 

II a III. …. 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 

propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como 

las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo 

a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que 

se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes 

estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 

de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de 

los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o 

por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 

objeto público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 

revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 

aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán 

incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 

perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 

127 de esta Constitución. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V a X…. 

 

Asimismo, es de mencionarse lo previsto por la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, en cuyo artículo 128 se señalan las atribuciones de los Presidentes 

Municipales, que expresan lo siguiente: 
 

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

I. a II. … 
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III. Cumplir y hacer cumplir dentro del municipio, las leyes federales y del Estado y todas las 

disposiciones que expidan los mismos ayuntamientos; 

IV. … 

V. Asumir la representación jurídica del Municipio, conforme a la ley respectiva; 

VI. a VIII … 

IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión 

y dictamen;”  

X. a XII. … 

 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 

cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios 

de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de 

licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre 

cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, 

las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 

demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 

dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 

elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 

las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida 

del presupuesto a cargo de la cual se realicen. Los servidores públicos del Estado y 

municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos 

que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 

políticos. 

 

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia 

y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al 

servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los 

miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán 

una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los 

factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de 

vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de 

servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de 

ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. 
 

Asimismo, cabe traer a la presente resolución lo que establece la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, la cual expone lo siguiente: 

 
Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 

popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 

del Estado. 

Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos 

previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los 

artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán 
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conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante 

mayoritario. 

 

Artículo 16.- Los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 

18 de agosto del año de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 17 de 

agosto del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 

I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de 

mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de 

representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una 

población de menos de 150 mil habitantes; 

II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 

relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando 

se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y menos de 500 mil 

habitantes; 

III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 

relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación proporcional, 

cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y menos de un millón 

de habitantes; y 

IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 

relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de representación 

proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de un millón de 

habitantes. 

 

Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los 

asuntos de su competencia. 

 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

a XVII… 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la 

aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio 

que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. 

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 

remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, 

disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el 

Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y 

servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 

administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 

egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los 

servidores públicos municipales.” 

XX A XLIII. …" 

Artículo 49.- Para el cumplimiento de sus funciones, el presidente municipal se 

auxiliará de los demás integrantes del ayuntamiento, así como de los órganos 

administrativos y comisiones que esta Ley establezca. 

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos 

municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. 
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Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de 

acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar de 

dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y 

al archivo de la tesorería. 

 

Artículo 98.- El gasto público comprende las erogaciones que por concepto de gasto corriente, 

inversión física, inversión financiera y cancelación de pasivo realicen los municipios. 

 

Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 15 

de noviembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación. 

 

Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que 

habrán de realizar los municipios.  

 

Adicionalmente, es necesario invocar lo que prevé sobre remuneraciones el Código Financiero 

del Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno el 9 de marzo de 1999 y modificado 

por última vez el 12 de noviembre de 2008, establece lo siguiente: 
 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y 

tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, 

en el ámbito de sus respectivas competencias. 

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos 

 

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos 

se entenderá por: 

… 

XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, 

gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 

otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. 

… 

 

Artículo 56.- Están obligadas al pago de este impuesto, las personas físicas y jurídicas colectivas, 

incluidas las asociaciones en participación, que realicen pagos en efectivo o especie por concepto 

de remuneraciones al trabajo personal, prestado dentro del territorio del Estado, 

independientemente de la denominación que se les otorgue.  

Están obligadas a retener y enterar este impuesto, las personas físicas y jurídico colectivas que 

contraten la prestación de servicios de contribuyentes domiciliados en otro Estado o entidad 

federativa, cuya realización genere la prestación de trabajo personal dentro del territorio del Estado. 

La retención del impuesto se efectuará al contribuyente que preste los servicios contratados, 

debiendo entregarle la constancia de retención correspondiente durante los quince días siguientes al 

periodo respectivo. 

Cuando para la determinación de la retención del impuesto se desconozca el monto de las 

remuneraciones al trabajo personal realizadas por el contribuyente de que se trate, la 

retención deberá determinarse aplicando la tasa del 2.5% al valor total de las contraprestaciones 

efectivamente pagadas por los servicios contratados en el mes que corresponda, sin incluir el 

Impuesto al Valor Agregado e independientemente de la denominación con que se designen. 

Para efectos de este impuesto se consideran remuneraciones al trabajo personal, las 

siguientes: 

I. Pagos de sueldos y salarios. 
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II. Pagos de tiempo extraordinario de trabajo. 

III. Pagos de premios, bonos, estímulos, incentivos y ayudas. 

IV. Pagos de compensaciones. 

V. Pagos de gratificaciones y aguinaldos. 

VI. Pagos de participación patronal al fondo de ahorros. 

VII. Pagos de primas de antigüedad. 

VIII. Pagos de participación de los trabajadores en las utilidades. 

IX. Pagos en bienes y servicios, incluyendo la casa habitación, inclusive con la reserva 

del derecho de su dominio. 

X. Pagos de comisiones. 

XI. Pagos realizados a administradores, comisarios, accionistas, socios o asociados de 

personas jurídico colectivas. 

XII. Pagos en efectivo o en especie, directa o indirectamente otorgados por los 

servicios de comedor y comida proporcionados a los trabajadores. 

XIII. Pagos de despensa en efectivo, en especie o vales. 

XIV. Pagos en efectivo o en especie directa o indirectamente otorgados por los 

servicios de transporte proporcionados a los trabajadores. 

XV. Pagos de primas de seguros para gastos médicos o de vida. 

XVI. Pagos que se asimilen a los ingresos por salarios en los términos de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

XVII. Cualquier otra de naturaleza análoga a las señaladas en esta disposición que se 

entregue a cambio del trabajo personal, independientemente de la denominación 

que se le otorgue. 

Cuando se desconozca el valor de los bienes o servicios, el monto de los mismos se considerará a 

valor de mercado. 

 

Artículo 285.- El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 

económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta 

el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las 

Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los programas derivados 

del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos 

autorizados en la Ley de Ingresos. 

En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el 

Ayuntamiento. 

En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos 

determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión. 

Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo cuya remuneración no hubiere 

sido fijada, deberá determinarse tomando como base la prevista para algún empleo 

similar. 

Las remuneraciones estarán sujetas a las modificaciones que, en su caso, sean 

convenidas conforme a la legislación laboral. 

 

Artículo 289.- …  

…  

Los servidores públicos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, que será 

determinada anualmente en los presupuestos que correspondan, dichas 

remuneraciones deberán ser publicadas en la Gaceta de Gobierno o en la Gaceta 
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Municipal. Ningún servidor público podrá percibir cantidad mayor a la del superior 

jerárquico, ni remuneración que no haya sido aprobada por la Legislatura o por el 

Ayuntamiento correspondiente, ni compensación extraordinaria que no haya sido 

incluida en el presupuesto correspondiente. 

Para determinar las remuneraciones de los servidores públicos municipales, los 

ayuntamientos considerarán, entre otros, los factores siguientes: población, recursos 

económicos disponibles, costo promedio de vida en el municipio y en la entidad, 

índice inflacionario, grado de marginalidad municipal, productividad en la prestación 

de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de 

ingresos. 

La asignación de remuneraciones se fijará con base en los criterios y elementos 

señalados por este artículo y ningún servidor público estará facultado para establecer 

percepciones, cualquiera que sea su denominación, de manera discrecional, los bonos 

o compensaciones adicionales que se asignen a servidores públicos estatales y 

municipales no podrán ser superiores al 10% de su salario bruto mensual y deberán 

informarlo a la Legislatura del Estado. 

 

Artículo 351.- Los principales resultados de la gestión financiera se deberán publicar 

periódicamente por la Secretaría y por las tesorerías. 

Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos, deberán 

publicar en la "Gaceta Municipal" de manera clara y entendible, todas y cada una 

de las partidas que lo integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas para los 

miembros del ayuntamiento y para los servidores públicos en general, incluyendo 

mandos medios y superiores de la administración municipal, a más tardar el 25 de 

febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho presupuesto. 

 

También sirven como fundamento diversas disposiciones de la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios, por tanto en dicho ordenamiento se prevé lo siguiente: 
 

Articulo 1. Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de 

trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del estado y los municipios y sus respectivos 

servidores públicos. 

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los 

organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos 

autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.  

El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad 

de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de 

carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento 

educativo, científico, medico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularan conforme a 

esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios 

respectivos.  

 

Articulo 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas. 

 

Articulo 4. Para efectos de esta ley se entiende:  

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un 

trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, 

mediante el pago de un sueldo;  
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II. Por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma subordinada, en el subsistema 

educativo federalizado, mediante el pago de un sueldo o salario;  

III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los 

municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos 

de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo 

determinen;  

IV. Por dependencia, la unidad administrativa prevista en los ordenamientos legales respectivos que, 

estando subordinada jerárquicamente a una institución pública, tenga un sistema propio de 

administración interna; y  

V. Por tribunal, el tribunal estatal de conciliación y arbitraje.  

VI. Por sala, a cualquiera de las salas auxiliares del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.  

Para los efectos de esta ley no se consideraran servidores públicos a las personas sujetas a un 

contrato civil o mercantil. 

ARTICULO 5. La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores 

públicos se entiende establecida mediante nombramiento, contrato o por cualquier 

otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del 

servicio y la percepción de un sueldo. 

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares. 

 

ARTICULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los 

cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra 

determinados o por tiempo indeterminado. 

 

ARTICULO 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en 

funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, 

profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o 

determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo, no 

comprendidos dentro del siguiente artículo. 

 
ARTÍCULO 8.- Se entiende por servidores públicos de confianza: 

I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención 

directa del titular de la institución pública o del órgano de gobierno; 

II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y 

no de la designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, 

fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, 

así como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las 

instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos y las que realicen 

los auxiliares directos de los servidores públicos de confianza. 

No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que realizan los 

integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos del propio sistema. 

 

Artículo 10. Los servidores públicos de confianza quedan comprendidos en el presente 

ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la seguridad 

social que otorgue el Estado. Asimismo les será aplicable lo referente al sistema de 

profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley, con excepción de 

aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa de la 

institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les presten asistencia 
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técnica o profesional como asesores, o tengan la facultad legal de representarlos o actuar en su 

nombre. 

Quienes ocupen cargos de elección popular no serán sujetos de esta ley. 

 

Articulo 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o 

dependencia correspondiente; 

II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 

III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 

IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 

V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 

VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del 

artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 

VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la 

forma en que se establezca en cada institución pública; 

VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 

IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios 

para el desempeño del puesto; y 

X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 

 

ARTICULO 54. Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la naturaleza de 

sus funciones, fijará las condiciones generales de trabajo aplicables a sus servidores públicos, de 

común acuerdo, con el sindicato, en caso de existir esta representación, las que tendrán una 

duración de tres años y podrán ratificarse o modificarse a su término. 

 

 

ARTICULO 87. Los servidores públicos generales por tiempo indeterminado tendrán, además, los 

siguientes derechos: 

I. Afiliarse al sindicato correspondiente; 

II. Tratar por sí o por conducto de su representación sindical los asuntos relativos al servicio; 

III. Obtener ascensos, de acuerdo a las disposiciones escalafonarias aplicables; y 

IV. Obtener becas para sus hijos, en términos de las disposiciones relativas; 

V. Obtener licencias para desempeñar comisiones sindicales o para ocupar cargos de elección 

popular; 

VI. Recibir los reglamentos correspondientes. 

 

Articulo 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:  

I. a XIV….  

XV. Elaborar un catalogo general de puestos y un tabulador anual de 

remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las 

funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y 

responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario 

establecidas en la presente ley;  

XVI. a XVII.  …  

 

Articulo 99. Las instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización 

que permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y 

movilidad laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus meritos 

en el servicio.  
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Articulo 100. Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones 

públicas deberán conformarse a partir de las siguientes bases:  

I. Definición de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia 

que deberá contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para 

desempeñarlos y el nivel salarial y escalafonario que les corresponde;  

II. a  IV….  

ARTÍCULO 113.- Las plazas vacantes temporales mayores de seis meses serán 

ocupadas por riguroso escalafón, siempre y cuando el servidor público reúna los 

requisitos mínimos del puesto. Quienes sean ascendidos serán nombrados con carácter 

provisional, de tal modo que quien disfrute de la licencia, al regresar a sus labores, ocupe su 

plaza; en tal caso, se correrá en forma inversa el escalafón y el servidor público de la última 

categoría dejará de prestar sus servicios sin responsabilidad para la institución pública. 

ARTICULO 138. Sindicato es la asociación de servidores públicos generales 

constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. 

Las instituciones públicas en su conjunto, reconocerán como titulares de las relaciones colectivas de 

trabajo, únicamente a un sindicato de servidores públicos generales y a uno de maestros que serán 

los que cuenten con registro ante el Tribunal, así como a aquellos registrados que representen a los 

docentes en las instituciones de carácter educativo cuyo decreto de creación establezca su 

autonomía en su régimen sindical. 

En el caso de los trabajadores del Subsistema Educativo Federalizado se reconoce a su sindicato 

nacional. 

Se reconocerán asimismo, a los demás sindicatos de servidores públicos que, en su caso, se 

incorporen a la administración pública estatal con motivo de procesos de descentralización federal. 

 

ARTÍCULO 139.- Los servidores públicos de confianza no podrán ser miembros de los 

sindicatos. Cuando los servidores públicos sindicalizados desempeñen un puesto de confianza 

quedarán en suspenso todas sus obligaciones y derechos sindicales. 

 

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que las personas que prestan sus 

servicios personales en los Ayuntamientos son servidores públicos, que se rigen bajo las 

disposiciones administrativas en materia de presupuesto y salarios. 

 

Los Ayuntamientos tienen la obligación de elaborar un catálogo general de puestos y un 

tabulador anual de remuneraciones, el catálogo de puestos, que es el instrumento 

administrativo en el que se reúne, clasifica y sistematiza la información de los empleos 

públicos y en el que se  incluirá por puesto, las políticas genéricas para la asignación de prestaciones 

y estímulos o beneficios adicionales al salario. 

 

Por su parte el Código Financiero del Estado de México y Municipios describe: 
 

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos 

se entenderá por: 

… 

XVIII. Gasto Corriente. A las erogaciones realizadas por las dependencias, entidades 

públicas, entes autónomos y municipios destinadas al pago de servicios personales, 
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así como a la adquisición de bienes de consumo inmediato y servicios, con cargo a los 

capítulos de gasto 1000, 2000, 3000, 4000 y 8000. 

… 

 

A este respecto y a manera de ejemplo, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, 

establece anualmente los parámetros a seguir para la asignación de recursos de Gasto Corriente 

correspondiente a los capítulos 1000, 2000 y 3000, señalando: 

 

Estos preceptos denotan que el pago de los servidores del sector público adscritos a cada SUJETO 

OBLIGADO, constituyen aspectos trascendentes, por el volumen e importancia que representan, 

en los que de manera considerable se invierten grandes cantidades de recursos públicos. 

 

De dicha reflexión, es claro que un Municipio cuenta con los recursos y la posibilidad jurídica de 

llevar a cabo un control de pagos de los gastos erogados por sueldos y salarios de cada personal 

adscrito o de otro gasto cuya naturaleza sea distinta a la anterior. 

 

De los preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución los aspectos 

siguientes: 

 

 Que cada tres años se renovara el Ayuntamiento, quien como órgano deliberante sesiona en 

una sala denominada de cabildo 

 

 Que el Ayuntamiento  se integra con un presidente municipal, síndicos y regidores, electos 

por planilla según el principio de mayoría relativa y regidores designados según el principio de 

representación proporcional según la población existente. 
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 Que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor 

 

 Que los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 

estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las 

tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

 

 Que las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 

revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados 

por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, 

los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 

municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

 

 Que los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

 Que la Tesorería  municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos 

municipales  por lo que este cargo esta encomendado a un Tesorero Municipal. 

 

 Que todo pago se hará mediante orden escrita en la que se expresará la partida 

del presupuesto a cargo de la cual se realicen; 

 

 Que los recursos públicos deberán administrarse con eficiencia, eficacia y honradez 

 

 Que los pagos por retribución de cada servidor público deberá estar 

contemplado en el Presupuesto de Egresos correspondiente. 

 

 Que los servidores públicos recibirán una retribución adecuada e irrenunciable 

por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el 

presupuesto de egresos que corresponda. 

 

 Que las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los 

factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de vida, 

índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de servicios 

públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de acuerdo 

con la información oficial correspondiente. 

 

 Que las instituciones públicas, entre ellas los Ayuntamientos, deben elaborar un 

catalogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando 

en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, 

actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y 

responsabilidad del trabajo. 
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 Que el Gasto Corriente generado en los Ayuntamientos, por cuanto hace al capítulo 1000, 

se verá sujeto a las funciones que ejerza el personal y a los posibles compromisos laborales 

para el cumplimiento de sus obligaciones legales, por lo que, dicha asignación presupuestal 

será siempre variable, pero siempre sujetándose a los límites presupuestales. Respecto al 

Capítulo 2000, éste estará sujeto a los criterios de racionalidad y austeridad, mientras que el 

Capítulo 3000 se sujetará a la normatividad establecida por la Tesorería Municipal en materia 

de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

 

 Que es servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un trabajo 

personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el 

pago de un sueldo  

 

 Que la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se 

entiende establecida mediante nombramiento, contrato o por cualquier otro acto que tenga 

como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un 

sueldo. 

 

 Que los servidores públicos  para la Ley de  Trabajadores de los Servidores Públicos del 

Estado de México y Municipios se clasifican en generales y de confianza, los cuales, de 

acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra 

determinados o por tiempo indeterminado. 

 

  Que se entiende por servidores públicos generales los que prestan sus servicios en 

funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de 

apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales 

internos de procedimientos o guías de trabajo. 

 

 Que se entiende por servidores públicos de confianza aquellos cuyo  

nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del 

titular de la institución pública o del órgano de gobierno. Así como aquellos que 

tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y 

no de la designación que se dé al puesto.  

 

 Que se  consideran  funciones de confianza: las de dirección, inspección, 

vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, procuración y administración de 

justicia y de protección civil, así como las que se relacionen con la representación 

directa de los titulares de las instituciones públicas o dependencias, con el 

manejo de recursos y las que realicen los auxiliares directos de los servidores 

públicos de confianza. 

 

 Que los  servidores públicos de confianza no podrán ser miembros de los sindicatos. 

Cuando los servidores públicos sindicalizados desempeñen un puesto de confianza quedarán 

en suspenso todas sus obligaciones y derechos sindicales. 
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 Que los  servidores públicos generales por tiempo indeterminado tienen  como derecho 

afiliarse al sindicato correspondiente. 

 

 Que el sindicato es la asociación de servidores públicos generales constituida para el estudio, 

mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. 

 

Por lo que en esa tesitura es de señalar que lo solicitado por el ahora RECURRENTE atiende 

directamente a la actividad de la administración de personal, es decir, conocer el número de 

empleados sindicalizados que trabajan en el ayuntamiento, es información la cual se 

encuentra contenida en los documentos correspondientes como pueden ser organigramas, 

directorio, catalogo de puestos,  tabulador de sueldos, entre otros de los cuales se derive 

el personal que labora y en los que se pueda identificar cuáles es su clasificación 

correspondiente e inclusive se pueden encontrar en la misma nómina quincenal o 

mensual que es solicitada por el ahora RECURRENTE, y la misma es información que el 

SUJETO OBLIGADO puede poseer, generar o administrar en el ámbito de sus atribuciones. 

 

A mayor abundamiento, es de señalar que lo solicitado por el ahora RECURRENTE atiende 

directamente a la actividad de la administración de personal e ingresos y contabilidad hacendaria, de 

tal manera que se permite registrar las operaciones de los ingresos y egresos, en este caso del 

SUJETO OBLIGADO en cuanto a conocer el número de empleados sindicalizados con los que 

cuenta el SUJETO OBLIGADO, así como los pagos realizados por sueldos y salarios de los 

Servidores Públicos del Ayuntamiento, es decir sobre la contabilidad municipal  y que es 

correspondiente al registro  que se realiza o debe realizarse de forma ordenada,  completa y 

detallada respecto a los gastos, con el fin de poder determinar en cualquier momento la situación 

financiera de la hacienda municipal siendo la contabilidad municipal un instrumento valioso para el 

ayuntamiento y hasta donde se ha dicho esta debe estar ajustada, entre otros aspectos, a los 

siguientes:  

 

Legal. Es decir, que las operaciones contables se apeguen a las disposiciones jurídicas vigentes 

del municipio. 

Comprobable. O sea, que se puedan demostrar todos los movimientos financieros (pagos) 

realizados y los resultados obtenidos de ellos. 

Exacta. Es decir, que todos los registros financieros se hagan en forma puntual, fiel y cabal. 

Clara y sencilla. Es decir, que facilite la utilización y comprensión de los datos registrados. 

 

En donde para desempeñar sus funciones, el ayuntamiento se entiende cuenta con distintos recursos 

financieros, monetarios y patrimoniales, con los cuales realiza para el cumplimiento de sus 

atribuciones diversas operaciones. Por tanto y como consecuencia de lo anterior para poder 

organizar y controlar estos recursos, implica que el ayuntamiento deba contar con un ―sistema 

contable y administrativo‖ que le permita registrar, ordenar y analizar cada uno de los movimientos 

que tienen los ingresos,  y egresos de su hacienda municipal, entre los que obviamente se encuentra 

incluido el egreso para el personal en cuanto al pagos de sus remuneraciones. 
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Por lo que con un sistema contable y de administración a  la tesorería municipal le permite y puede: 

Llevar un mejor control de los ingresos y gastos públicos municipales (Administración); proporcionar 

a las autoridades municipales, la información necesaria para la evaluación de los programas en el 

corto y mediano plazo; tener la información necesaria para elaborar el documento de la cuenta 

pública municipal, que el ayuntamiento debe presentar al Congreso del Estado, y proporcionar la 

información necesaria para la elaboración de los proyectos de presupuesto de ingresos y egresos del 

municipio. 

 

Por consiguiente se puede decir que cada  gasto realizado debe estar asentado  como operaciones 

desarrolladas por el municipio, es decir todo registró  de gastos debe estar soportado con los 

documentos comprobatorios originales y toda la información necesaria para su debida identificación.  

 

Luego entonces, se puede decir que la información solicitada se refiere a documentos que son 

soporte de los gastos realizados por concepto de Administración en cuestión de pagos por sueldos 

del SUJETO OBLIGADO, y que se vincula al ejercicio del gasto público.  
 

Por lo que en este sentido se trata de información que si puede ser generada, administrada y que 

puede obrar en poder del SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, y que consiste 

en la comprobación del gasto efectuado por dicho Ayuntamiento, y que es requerido por el hoy 

RECURRENTE. 

 

Incluso cabe comentar, que con la finalidad de garantizar un manejo responsable en la hacienda 

pública municipal, el marco jurídico en materia de fiscalización y control, prevé un mecanismo de 

revisión mensual a los municipios, de las funciones que directamente corresponden a las áreas 

contables y financieras e incluyen un control presupuestal del ingreso, egreso, patrimonio, costos e 

información periódica de la operación. Dentro de dicha revisión, se impone a los municipios la 

obligación de generar y entregar mensualmente una nómina general, que debe comprender la 

totalidad de los miembros que trabajan para los municipios. 

 

En efecto, respecto del contenido de los informes mensuales que deben entregarse por parte de los 

Municipios, se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva del marco jurídico o administrativo aplicable, y 

en el Portal Electrónico del Congreso del Estado, cuya dirección es www.cddiputados.gob.mx se 

encontró un vínculo del lado izquierdo referente al Órgano Superior de Fiscalización, el cual una vez 

abierto, despliega la siguiente dirección electrónica, www.osfem.gob.mx/, en el lado izquierdo de 

dicha página electrónica, se encuentra un link sobre la información que a continuación se señala: 
 

Informes Mensuales: Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura a través del 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, los informes mensuales dentro de los 20 

días posteriores al término del mes correspondiente (artículo 32, segundo párrafo y 36 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de México). 

Proyecto del Presupuesto: En términos del artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México, los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano 

Superior de Fiscalización, dentro de los quince primeros días del mes de enero de cada año, el 

Presupuesto aprobado. 

Presupuesto Definitivo: En términos del artículo 125 penúltimo párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, los H. Ayuntamientos celebrarán sesiones 

http://www.cddiputados.gob.mx/
http://www.osfem.gob.mx/
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extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique 

adecuaciones al Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y 

tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al 

concluir las sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, 

se dispondrá, por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación de 

enviar la ratificación o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano 

Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año. Cuenta Pública 

Municipal: Los Presidentes Municipales deben presentar a la legislatura a través del Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas públicas anuales de sus respectivos 

municipios del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los 15 primeros días del mes de marzo 

de cada año, (artículo 32, segundo párrafo y 36 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

México). 

Cuenta Pública Estatal: En términos del artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México, el Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia 

competente presentará a la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México, la Cuenta Pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más 

tardar el 15 de mayo de cada año. 

 

Documentación Requerida para Presentar el Informe Mensual (Recepción de 

Cuentas) 

 

El informe contendrá un oficio de presentación a la firma del Presidente Municipal y cinco discos 

compactos, en dos tantos, con la siguiente información: 

 

Disco 1: Información Contable y Administrativa. 

1.1.    Estado de Posición Financiera y sus anexos.  

… 

 

Disco 2: Información Presupuestal. 

…  

 

Disco 4: Información de Nomina 

 

4.1. Nomina General. 

4.2. Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores. 

4.3. Nomina General del DIF.* 

4.4. Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores DIF.* 

 

* No aplica para organismos descentralizados de agua. 

 

Por lo anterior esta Ponencia estima que en efecto es información generada por el SUJETO 

OBLIGADO con respecto a al número de empleados del Ayuntamiento en el que se 

identifique cuantos son sindicalizados, la cual se puede encontrar contenida en organigramas, 

directorio, catalogo de puestos, e incluso en la  nomina solicitada por el ahora 

RECURRENTE, documentos que contienen información relativa a los sueldos y salarios de los 

servidores públicos adscritos a la que la Dirección de Servicios Municipales, información que 

conforma parte de un gasto y los cuales deben estar contemplados dentro de un Presupuesto de 

Egresos, que a su vez deben estar comprendidos  para  la rendición de cuentas. Cabe señalar que el 
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solicitante al haber solicitado la nómina, lo que desea es conocer es la comprobación y veracidad de 

los pagos recibidos por tanto ante que EL SUJETO OBLIGADO genera el documento que 

soporta la información requerida. 

 

Este Pleno no quiere dejar de indicar que el documento soporte donde se contenga la información  

donde se contenga la información que se indica en la solicitud, se trata de información pública,  

ya que nada impide que los interesados obtengan acceso a la información que por definición legal es 

pública, como aquellos documentos que deban generarse en virtud de las disposiciones que regulan 

el presupuesto asignado, su ejecución y las contrataciones, siempre que la misma se encuentre en 

posesión de los sujetos obligados. Toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, establece expresamente entre sus objetivos proveer lo 

necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos 

sencillos y expeditos, transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información y 

favorecer la rendición de cuentas; por lo que este Instituto considera procedente la entrega de la 

información solicitada. 

 

En efecto, la Ley de la materia, establece que las dependencias y entidades estarán obligadas a 

entregar documentos que se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la información 

se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta los documentos 

respectivos.  

 

Es así que se puede definir como contenido y alcance  del derecho de Acceso a la Información, como 

la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder de 

toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que 

tal información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen en 

ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los archivos, 

registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos públicos, 

con motivo de su ámbito competencial. 

 

En ese sentido, se puede afirmar que la Ley busca garantizar el acceso a documentos, que las 

personas tengan acceso a los documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso un 

aspecto relevante es que en la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia posible de 

lo que debe entenderse por documentos: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas, o cualquier registro en posesión de los 

sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Y en todo caso tales 

DOCUMENTOS pueden estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos.  
 

Como ya se menciono la Ley busca garantizar que las personas tengan acceso a los documentos que 

obran en los archivos de las autoridades. Por eso un aspecto relevante es que en la propia ley se haga 

una definición lo más adecuada o amplia posible de lo que debe entenderse por documentos: los 

expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, 

estadísticas, o cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha 

de elaboración.  Así mismo como ya fue mencionado en punto anterior la entrega de la información 
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implica  tres supuestos en el marco de atribuciones de los SUJETOS OBLIGADOS  que 

corresponden a que sea generada, se encuentre en posesión  o sea administrada por los 

SUJETOS OBLIGADOS.  

 

Cabe reiterar en la presente que los artículos  2 fracciones V, XV y XVI y 3 de la Ley en la materia, 

mismos que  ya han sido invocados y transcritos en el punto número uno del presente considerando, 

que el alcance del derecho de acceso a la información, se puede llegar a materializar en el derecho de 

acceso a toda documentación, en base a sus atribuciones por cualesquiera de  los tres supuestos 

arriba mencionado. Por lo que en este contexto, el SUJETO OBLIGADO debe entregar la 

documentación que soporta la información respectiva. 
 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy recurrente, por lo que en este sentido se trata de información 

pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que con fundamento en los 

artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE, ya que 

como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 referido deben proporcionar la información que generen en el ejercicio de sus 

atribuciones. 

 

A mayor abundamiento, cabe señalar que el documento donde se consigna el pago de 

remuneraciones realizado por el SUJETO OBLIGADO, implica un gasto hecho con recursos 

públicos que obviamente justifica su publicidad, por las siguientes razones: Primero, se trata de uno 

de los temas fundacionales del régimen de transparencia: el dinero público. En el caso en comento, 

del dinero público asignado y gastado. Segundo, no hay tema más atractivo en el marco del acceso a 

la información que el de conocer el uso y destino de los recursos financieros o dinerarios públicos 

administrados por los Sujetos Obligados. Es una de las razones primordiales de que exista el régimen 

de transparencia y del derecho de acceso a la información. 

 

Adicionalmente, cabe indicar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, dos deberes específicos en 

materia de transparencia y acceso a la información; la primera, conocida como activa, que se refiere a 

un mínimo de información de acceso público que sea puesta a disposición del público, 

preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de dicho ordenamiento legal, 

que a la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 

disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso 

de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información. 

 

La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información 

solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera 

obligatoria se pone a disposición del público. 
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En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir que se trata de 

“un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se trata que información que 

poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen determinados datos en el portal o en 

la página Web  de las dependencias, información que el legislador ha considerado debe ser puesta a 

disposición de manera permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro a la 

cultura del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya que de manera 

proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas deben publicarse temas 

que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, remuneración mensual de servidores 

públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, contratos, entre otros temas 

más, pero que sin duda son de interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma están actuando 

sus autoridades, lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y promueve 

la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad.  

 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que 

señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el 

mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

En el caso de los Municipios, serian aplicables al rubro en estudio las obligaciones previstas por el 

artículo 12 y 15 de la LEY de la materia. A este respecto, resulta aplicable en el caso en estudio lo 

previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios señala: 

 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

… 

II.- Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia 

particular a su nombramiento, oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo 

con lo previsto por el Código Financiero; datos que deberán señalarse de forma 

independiente por dependencia y entidad de cada Sujeto Obligado. 

… 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece 

el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

 

Luego entonces, de los preceptos aludidos queda claro que los Sujetos Obligados tiene como regla 

general la obligación de poner a disposición del público la referida al Directorio de servidores 

públicos de mandos medios y superiores con referencia particular a su nombre, nombramiento 

oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto por el Código Financiero, por lo 

que en este sentido se tiene que con respecto a los demás que no sean mandos medios superiores la 

misma no deja de ser pública, solo que en este sentido se obliga que en estos casos solo debe 

entregarse cuando media solicitud de información a ese respecto. De lo anterior se desprende que el 

Ayuntamiento está obligado a  publicar la tener disponible la información pública de oficio referente 

al Directorio de los  mandos medios y superiores en términos del Código Financiero de sus  

servidores públicos. 
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Es de puntualizar que si bien dicho artículo 12 señala que sólo los de mando medio y superior, es 

decir, en general quienes integran el cabildo, esto es en el entendido de que es para dar 

cumplimiento a lo que se le ha denominado ―deber de publicación básica‖ u ―obligación activa‖ o 

deber mínimo de ―transparencia de primera mano‖, que no es otra cosa que la llamada ―obligación 

pública de oficio‖, por lo que debe entenderse que respecto de los puestos de mando medio o 

superior es la obligación mínima o básica de transparencia, y que respecto de los otros puestos esta 

derivará de la ―obligación pasiva‖, es decir, cuando medie una solicitud de acceso a la información, 

pero dejando claro que bajo el principio de máxima publicidad, es que si se puede lo más se puede lo 

menos, por lo que dicha información es pública aunque no de oficio, sino a petición de parte. 

 

Por lo tanto como regla general el directorio de servidores públicos  junto con sus remuneraciones se trata 

de información pública de oficio, por lo que existe la obligación  en cuanto a tener disponible en 

página Web de EL SUJETO OBLIGADO. Y en los casos de los mandos que no son de la 

obligación ―activa‖ pero si ―pasiva‖ debe proporcionarse la información al estimarse como regla 

general como información pública. En este orden de ideas, se desprende que EL SUJETO 

OBLIGADO debe tener disponible en -medio electrónico-, la información correspondiente al 

Directorio y remuneraciones de los servidores públicos del Ayuntamiento; y si dicho deber jurídico 

lo interpretamos de manera integral y sistemática con lo previsto por el artículo 17 de la Ley citada, 

tendremos entonces que existe un mandato legal, porque la información pública de oficio como lo es 

el Directorio  y sus remuneraciones se ponga a disposición del público de manera preferente en 

sistemas computacionales y haciendo uso de las nuevas tecnologías, es decir, en un soporte 

electrónico. Por tanto, el documento soporte que consigna  el numero de los empleados 

del municipio en el que se identifique cuantos son sindicalizados así como las 

remuneraciones es información de acceso público, aunque no de oficio, lo que significa 

que si bien la información solicitada no deben de obrar en el sitio electrónico ello no es 

óbice para que frente a una solicitud de información se de acceso a dichos soportes 

documentales. 

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar  la información 

requerida por EL RECURRENTE, y  que puede obrar en sus archivos  

 Que cualquier soporte la información solicitada respecto al número de trabajadores  del 

municipio en el que se identifique cuantos sindicalizados, como pude ser organigramas, 

catalogo de puestos, nomina, recibos de nomina, tabulador de sueldos, es de 

naturaleza pública aunque no de oficio. 

 Que el directorio de los servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia 

particular a su nombramiento, oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo 

previsto por el Código Financiero, por lo que el soporte documental (nómina) que contienen 

la información como regla general tienen el carácter de pública, aunque no de oficio. 

 Que LOS SUJETO OBLIGADOS  están compelidos y constreñidos a sistematizar la 

Información Pública de Oficio, ya sea en medios electrónicos e impresos, y deben ponerla a 

disposición de manera permanente y actualizada, de forma sencilla precisa y entendible para 

los particulares. 
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 Que la Información Pública de Oficio como obligación "activa‖ implica que la necesidad 

de una sistematización y procesamiento de la Información Pública de Oficio, ya que solo así 

se puede alcanzar los principios de sencillez, precisión y entendimiento que permitan facilitar 

a las personas el uso y comprensión de dicha información.  

 Que por lo tanto se trata de un listado o relación de datos básicos sencillos y comprensibles 

para todo el público, datos éstos que permitan hacer identificable a un expediente a fin de 

atender a los principios de máxima publicidad y transparencia y, tomando en cuenta la 

naturaleza y circunstancia del acto que se pide deba informarse. 

 Que con dicha información "activa" se permite favorecer la rendición de cuentas, de manera 

que se pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados de manera estadística o 

indicador de gestión,  garantizando el principio democrático de publicidad de los actos del 

Gobierno, transparentando el ejercicio de la función pública, a través de un flujo de 

información oportuno, verificable, inteligible, relevante e integral que contribuye  a la 

democratización y plena vigencia del Estado de Derecho, transparencia y la rendición de 

cuentas de los Entes Públicos a través de la generación y publicación de información básica o 

mínima sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos de manera 

completa, veraz, oportuna y comprensible. 

 Qué para el cumplimiento de la obligación en materia de Información Pública de 

Oficio, a efecto de corroborar la veracidad de la información, se debe facilitar -

cuando así sea solicitado- a las personas los documentos que fueron tomados 

como base para el procesamiento y sistematización de la Información Pública de 

Oficio. COMO EN EL CASO ACONTECE EN EL QUE SE PIDE EL SOPORTE 

DOCUMENTAL donde conste el número de empleados del Municipio en el que 

se identifique, cuales son sindicalizados así COMPROBANTE DE 

PERCEPCIONES (nómina) los cuales si bien no es información pública de oficio 

si es información pública. 

 

A mayor abundamiento, este Organismo con la finalidad de ser más exhaustivo respecto a conocer 

que datos puede contener la información solicitada, en el caso particular la ―nómina‖, por lo que se 

realizo una búsqueda en el diccionario de la real academia española de la lengua lo prevé como una 

expresión multívoca, y una de las definiciones señala que Nomina es la “Relación nominal de los 

individuos que en una oficina pública o particular han de percibir haberes y justificar con su firma haberlos 

recibido” 

 

Es decir, la nómina es un documento que registra la relación de los individuos que trabajan en un 

ente público o privado en la que firman cada trabajador una vez recibida sus remuneraciones, 

enunciación que se ajusta precisamente al alcance de lo requerido por el ahora RECURRENTE, ya  

que pretende conocer el último recibo de pago del Titular de la Unidad de Información. 

 

Este Pleno considera necesario recordarle al Sujeto Obligado una vez más que la transparencia y el 

acceso a la información, se ha constituido en una poderosa palanca para la democratización del 

Estado, y permite crear condiciones que mejoran el derecho de los mexicanos de acceder a 

documentos que testimonian la acción gubernamental y el uso de los recursos públicos. 
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Que las reformas a la Constitución Federal y la Constitución de esta entidad federativa, así como las 

legales correspondientes en materia de transparencia y acceso a la información pública, tienen como 

finalidad, el reconocer que el derecho de acceso a la información se inscribe plenamente en la 

agenda democrática de nuestro país, y se registra como un derecho fundamental, al menos por dos 

razones: porque protege un bien jurídico valioso en sí mismo (que los ciudadanos puedan saber y 

acceder a información relevante para sus vidas) y porque sobre él se erige la viabilidad de un sistema 

democrático, porque cumple una función vital para la república, que los ciudadanos conozcan el 

quehacer, las decisiones y los recursos que erogan sus autoridades elegidas mediante el voto.  

 

Por otra parte, debe tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en su 

vertiente de derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo primordial, formular un 

escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en tanto que esta se apegue a los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez previstos por el artículo 134 de la 

Constitución General, ya señalado en párrafos precedentes, y que por su importancia merece ser 

reiterado, prescribiendo en su primer párrafo lo siguiente: 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, 

los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 

En este sentido, queda fuera de toda duda, que el derecho de acceso a la información pública deberá 

ser tan amplio como para permitir a la sociedad, conocer que la administración de los recursos se 

apegue a los principios constitucionales señalados. En dicho contexto, se encuentra precisamente la 

obligatoriedad de dar a conocer la nómina de los servidores públicos que desempeñan un empleo, 

cargo o comisión en el Ayuntamiento. 

 

En esta Lógica, y a manera de ejemplo y como principio de analogía, es que la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, en su artículo 10, que a continuación se 

transcribe, establece como obligación de los Sujetos obligados, el poner a disposición del público en 

Internet, la nomina mensual de retribución de todos los servidores públicos. 

 
Artículo 10.- Los sujetos obligados deberán difundir en Internet la siguiente información: 

… 

La nómina mensual para la retribución de los servidores públicos con expresión del 

nombre completo, cargo y la remuneración, presentándose esta última en forma neta y 

bruta, debiéndose de adicionar en su caso, la información relativa a cualquier 

deducción, percepción, prestaciones y compensaciones que reciban con respecto al 

ejercicio de su responsabilidad 

 

Además cabe disponer que la reciente reforma al artículo 115 y  127 Constitucionales y demás 

relacionados y reproducidos a nivel local permiten dilucidar también el alcance y limite sobre  el 

manejo de recursos públicos en lo que se refiere a las remuneraciones, lo que sin duda refuerza el 

argumento  en el ámbito de transparencia  para dar a conocer ya que  el espíritu de esta reforma  

fueron los altos ingresos económicos en detrimento de la propia hacienda y como consecuencia del 

ciudadano como contribuyente, por lo que la  el artículo 127 Constitucional  prevé lo siguiente:  
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Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los 

Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 

para municipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente 

público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 

empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 

correspondientes, bajo las siguientes bases: 

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, 

incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 

estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos 

y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los 

gastos de viaje en actividades oficiales. 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción 

anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la 

establecida para el Presidente de la 

República en el presupuesto correspondiente. 

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su 

superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de 

varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones 

generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización 

en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la 

remuneración establecida para el Presidente de la República en el presupuesto 

correspondiente. 

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni 

liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que 

éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o 

condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la 

remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los 

servidores públicos por razón del cargo desempeñado. 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y 

diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en 

especie. 

VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes para hacer 

efectivo el contenido del presente artículo y las disposiciones constitucionales 

relativas, y para sancionar penal y administrativamente las conductas que impliquen 

el incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en este artículo. 

 

Cabe recordar, como ya se ha hecho en otras ocasiones que el espíritu del legislador para impulsar la 

reforma, deviene de los antecedentes donde ha sucedido que  presidentes municipales, gobernadores y 

hasta funcionarios públicos ganaban más que el propio presidente de la República,  por lo que la 

reforma ha permeado que se impidan salarios exorbitantes por encima del propio Ejecutivo Federal, 

por lo que al hacer de conocimiento público las remuneraciones repercuta  como medio de control 

sobre la observancia de la Constitución y con ello evitar los altos sueldos,  ya que en algunos ámbitos 

había salarios que sobrepasaban esta situación y generaban la indignación de los ciudadanos.  Así 

también la publicación las remuneraciones permite detectar,  donde y que funcionarios públicos gozan 

de prestaciones muy por encima de otros, además de evidenciar y evaluar la desproporción entre 
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municipios, por lo que dicha transparencia permite controlar el elevado costo de las prestaciones 

personales y desmedidas.  

 

En cuanto a las razones existentes que resultan determinantes para la publicidad de la información y  

para que así suceda, se encuentran que deba conocerse como regla general los nombres de los 

servidores públicos que desempeñan un empleo, cargo o comisión en cualquier órgano público, por lo 

que tenemos que todo servidor público al aceptar ocupar el cargo y prestar la protesta de guardar la 

Constitución y las leyes que de ella emanen, ve reducido  en su ámbito personal el ejercicio de 

determinados derechos, dado que por el origen de los recursos públicos que sustentan sus ingresos y 

por la naturaleza de las funciones que desempeña, surge la necesidad publicar y  de conocer algunos 

datos personales de los mismos, como lo es entre otros su nombre y apellido,  figurado en el 

Directorio y la nómina de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Efectivamente no existe duda alguna para este Órgano que la prestación del servicio público debe ser 

remunerada de manera tal que el Estado busque un equilibrio entre asegurar que en el desempeño de 

los cargos públicos se cuente con ciudadanos con preparación, capacidad, honestidad de modo que 

puedan desempeñar con eficacia y profesionalismo las responsabilidades que les han sido  confiadas, 

pero al  mismo tiempo que, quien presta el servicio público, pueda obtener también un ingreso digno y 

acorde a estándares económicos que así lo permitan  y que no resulten en detrimento de la hacienda 

municipal, la que evidentemente se encuentra relacionada con la asignación de presupuesto y rendición 

de cuentas secundariamente.  

 

Pero además, resulta indispensable que la sociedad se haga conocedora de las remuneraciones públicas, 

que le permitirá evaluar si la permanencia, regularidad y eficiencia en la prestación del servicio público 

corresponde también a las percepciones que reciben los servidores que las desempeñan, y evaluar si 

las mismas en efecto corresponden a un sentido de justicia y equidad en el ejercicio del cargo. Este 

derecho a saber e informar, lo que trata es de detonar el principio de compromiso  y control social de 

la función pública, ya que la función que desempeñan los servidores públicos deba ser corresponsable 

en virtud de la retribución que se les otorga, es así que la divulgación pública de las remuneraciones 

pueden y son instrumento para estimular la eficiencia gubernamental y sobre todo un control 

económico. Además de que abre el camino para la racionalidad y la moderación en la función pública, 

privilegiando la actitud de servicio.  

 

Por ello, cabe reiterar al Sujeto Obligado que transparentar los emolumentos que los funcionarios 

públicos perciben y las políticas salariales implementadas por los órdenes de gobierno, para conocer si 

son claras y sobrias o no lo son, se convierten en un incentivo importante para dar certidumbre y 

confianza a la sociedad de que se han fijado salarios adecuados que estimulan la eficiencia 

gubernamental pero que no constituyan una carga excesiva en el gasto público; o por el contrario si la 

política implementada en este rubro para la sociedad lo único que generará es un mayor desencanto 

social, y la idea de la salarios altos y depredadores de los recursos públicos. En efecto, la transparencia 

en la función pública implica adoptar una serie de medidas que posibiliten a los gobernados conocer 

con precisión el comportamiento de los servidores públicos, el desempeño de las instituciones públicas 

y el acceso a la información de que disponen las autoridades públicas. 
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Lo publicidad sobre los soportes documentales del pago de remuneraciones, encuentran refuerzo en 

el criterio 01/2003, del Poder Judicial de la Federación, en cuanto a señalar que en tratándose 

del Derecho de Acceso a la Información Pública en cuanto a erogaciones realizadas con motivo de 

remuneraciones de los servidores públicos son de carácter público, por lo que aun y cuando ello 

pueda afectar la vida o la seguridad, ello no obsta  para reconocer que en el artículo 7 de la Ley de a 

nivel de Transparencia que el legislador lo estableció como una obligación de trasparencia su 

publicidad, por consiguiente no se puede alegar la clasificación de la información bajo el  este 

argumento cuyo criterio es en los siguiente términos: 

 

Criterio 01/2003. 
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACION PUBLICA AUN 
Y CUANDO  SU DIFUSION PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si 
bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información 
Publica Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que 
conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la 
seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese 
supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los 
servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 
de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de 
trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo 
que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor 
público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del 
cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que 
realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor 
medida en las contribuciones aportados por los gobernados 

 

A mayor abundamiento, resulta oportuno como refuerzo el criterio 02/2003 del Poder Judicial de la 

Federación, en cuanto a señalar que en tratándose del Derecho de Acceso a la Información Pública 

en cuanto a erogaciones realizadas con motivo de remuneraciones de los servidores públicos son de 

carácter público, por lo que no se requiere consentimiento expreso para publicarlos, por consiguiente 

no se puede alegar la clasificación de la información por confidencial, ya que el hecho de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental en su artículo 7 señale que debe 

ser publico por tratarse de ingresos proveniente de contribuciones de los ciudadanos,  cuyo criterio es 

en los siguiente términos: 

 

Criterio 02/2003. 
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, SON INFORMACION PUBLICA AUN Y 
CUANDO CONSTTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO  DE 
AQUELLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 
18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos 
que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos 
a su patrimonio , para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva 
del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a 
disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, 
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tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto 
incluso el sistema de compensación. 
Clasificación de información 2/2003. 24 de Septiembre de 2003, Unanimidad de votos. 

 
Ahora es oportuno mencionar que  cuando se da acceso a soporte documental en algunos casos  la  

entrega del soporte documental deberá hacerse en su versión pública (nómina o recibo 

de nomina por citar algunos)  estos  deben  ponerse a disposición del RECURRENTE pero en su 

"versión pública", ya que pueden encontrarse datos considerados como clasificados, que deben ser 

suprimidos. 

 

Por tanto EL SUJETO OBLIGADO  debe observar que el principio de máxima publicidad 

contemplado, tanto en el artículo 6 de la Constitución General de la República, el artículo 5º de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, así como por la Ley de la materia, tratan de 

obsequiar la mayor oportunidad posible para que la información se entregue. 

 

Por ello esta  es la razón fundamental de que existan las versiones públicas. Esto es, sólo se niega la 

información cuando en realidad ésta lo amerita y si el documento íntegro lo merece. Pero si en un 

documento coexiste información pública como información clasificada, esta última no es pretexto para 

negar la totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo establecen los artículos 2, fracción 

XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento cuya parte pública está 

disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega mediante un testado de las partes 

relativas de dicho documento. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

 

Artículo 19.- El derecho a la información pública solo será restringido cuando se trate de 

información clasificada como reservada o confidencial 

 

Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y 

clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, siempre que lo anterior 

sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas.  

 

En consecuencia se debe contemplar que en el caso de que en los documentos que soporten la 

información materia de la litis contuviera información relativa al domicilio particular, Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC),  Clave Única de Registro de Población (CURP), 

Clave ISSEMYM del trabajador y préstamos u otro tipo de descuentos que no tengan 

relación con su función de servidor público, estos si deben considerarse como datos 

confidenciales. Por lo que la entrega que se realice al RECURRENTE debe hacerse en ―versión 

publica‖ en términos del artículo 2 y 49, en concordancia con el 3  de la Ley de Transparencia 

invocada. 

 

Por tanto efectivamente, en relación con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), es 

importante señalar que ese Registro es un dato personal, ya que para su obtención es necesario 

acreditar previamente con otros datos fehacientes la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, 
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entre otros datos, lo anterior a través de documentos oficiales como el pasaporte y el acta de 

nacimiento. 

 

Ahora bien, las personas tramitan su inscripción en el Registro con el único propósito de realizar —

mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal. El artículo 79 

del Código Fiscal de la Federación establece que utilizar una clave de registro no asignada por la 

autoridad se constituye como una infracción en materia fiscal. Lo anterior, toda vez que dicha clave 

tiene como propósito hacer identificable a la persona respecto de una situación fiscal determinada. 

 

En ese sentido, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su 

fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la 

identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que es un dato personal de acuerdo con 

la Ley de la materia. Por lo anterior, el RFC es un dato clasificado como confidencial en términos de 

la Ley de la materia, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un 

individuo identificado. 

 

Ahora bien por lo que respecta a la CURP, los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población 

establecen lo siguiente: 

 
Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las 

personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 

fehacientemente su identidad. 

 

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una 

clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e 

identificarla en forma individual. 

 
Por su arte, el artículo 23, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 

dispone lo siguiente: 
 

Artículo 23. La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal 

tendrá las siguientes atribuciones: 

[…] 

III. Asignar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas domiciliadas en el 

territorio nacional, así como a los mexicanos domiciliados en el extranjero; […] 

 

Los datos a partir de los cuales se asigna la CURP son: nombre o nombres, apellido o apellidos, fecha 

de nacimiento, lugar de nacimiento, sexo y una homoclave o dígito verificador que es asignado de 

manera única e individual por la Secretaría de Gobernación. 

 

En este sentido, al integrarse por datos que únicamente le atañen a un particular como su lugar y 

fecha de nacimiento, su nombre y apellidos, la CURP es un contenido de información que distingue 

plenamente a una persona del resto de los habitantes. En ese sentido, la CURP es información de 

carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por la Ley de la materia, en virtud de que 

constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado. 
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Por lo que hace a la Clave ISSEMYM del trabajador, cabe señalar que los trabajadores del Estado 

de México y sus municipios, tienen como parte de sus derechos el gozar de servicios de salud y 

seguridad social, en este sentido, el artículo 39 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos, 

establece lo siguiente: 
 

ARTICULO 39.- Los beneficios de la Seguridad Social le serán otorgados a los trabajadores por el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de acuerdo con el convenio 

celebrado el primero de mayo de 1992, entre el Ejecutivo del Gobierno Federal, el Titular del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el Ejecutivo del Gobierno del 

Estado. 

 

Cuando en el cuerpo de esta ley se haga referencia a las prestaciones médico asistenciales y sociales 

que otorga el Instituto de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así 

como a la calificación de riesgos de trabajo que deba realizar dicha institución, se tendrá como 

entendido, en lo que así corresponda a los trabajadores de la educación federalizados, al Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los términos de la ley de este 

instituto. 

 

Por su parte, la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, establece los términos y condiciones bajo los cuales se prestarán los servicios de salud y 

seguridad social. Que la seguridad social de que gozan los trabajadores del gobierno del Estado de 

México y sus Municipios, corresponde al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios –ISSEMYM-. El régimen para tener derecho a este servicio, funciona con las cuotas y 

aportaciones de los trabajadores, en un porcentaje el otro corresponde a los empleadores y al 

gobierno. 

 

Bajo este orden de ideas, el documento en donde se desglosan los pagos y descuentos de los 

servidores públicos, contiene además la clave ISSEMYM, que es una secuencia de números con los 

que ese Instituto identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas y que para cada uno 

de los beneficiarios es único e irrepetible.   

 

De tal suerte, la clave ISSEMYM, es una clave de identificación de los trabajadores, por lo que 

constituye información confidencial al contener un dato personal en términos de los artículos 2, 

fracción II y 25, fracción I de la Ley. 

 

Por lo que se refiere a préstamos u otro tipo de descuentos que no tengan relación con su 

función de servidor público, y que se relaciona con la  aplicación de los ingresos netos percibidos, 

así como a gravámenes o adeudos que afecten el patrimonio del servidor público y que no corren a 

cargo del erario, es información que incide directamente en una decisión de carácter personal. 

Además, de que otorgar acceso a la información que se analiza, no favorece la rendición de cuentas, y 

por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, que guarda relación 

directa con una decisión personal, por lo anterior, se trata de información que debe resguardarse 

mediante su clasificación, toda vez que se trata de datos clasificados como confidenciales, que no 

reflejan la situación patrimonial del declarante en términos de la Ley de la materia, en virtud de que 

constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado, por lo que debe 



 

EXPEDIENTE: 00094/INFOEM/IP/RR/2011    

RECURRENTE: ………………………………………    

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE  LA PAZ    

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO 

   

 

 

 

82 

 

suprimirse, de ser el cao, del documento que en versión pública se ponga a disposición del 

Recurrente. 

 

Asimismo, es información confidencial que debe evitarse su acceso público el relativo a los 

descuentos que se realizan a los servidores con motivo del pago de pensiones derivados de una 

controversia del orden familiar, por lo que al tratarse de un asunto de carácter familiar y 

consecuentemente personal, que en nada beneficia la rendición de cuentas respecto a la función del 

servidor público, ya que debe ser considerado dato personal protegido en términos de los artículos 

2, fracción II y 25, fracción I de la Ley, por lo que de la versión pública que se formule deberá 

suprimirse, si lo hubiera, dicho dato. 

 

Bajo este mismo contexto, y ante el hecho de que el documento fuente que se ponga a disposición 

del Recurrente puede llegar a contener como dato el número de cuenta bancaria, por lo que  de 

ser así este dato también debe suprimirse o eliminarse dentro de las versiones públicas que se 

formulen y se pongan a disposición del Recurrente, por estimar que dicho dato es información 

clasificada por encuadrar dentro de la causa de reserva prevista en la fracción IV del artículo 20 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

En este contexto, para este Pleno si bien los montos de los recursos son totalmente públicos, y el 

nombre de los servidores públicos autorizados para manejar las cuentas bancarias o los mismos 

titulares (quien recibe el pago por su remuneración) respectivas también lo es, se estima que dar a 

conocer los números de cuenta, afectaría al patrimonio de la institución o la persona titular.  En este 

sentido, este Pleno comparte la posición de que, sin  prejuzgar la intención del solicitante, sino la 

posibilidad de que esta información al hacerse pública, se convierta en información altamente 

vulnerable para la Institución, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades 

tecnológicas y/o, en su caso, económicas puedan realizar actos ilícitos, ya que en la actualidad es de 

todos conocido el daño patrimonial que se puede causar a través de diversos delitos mediante 

operaciones cibernéticas. En efecto se estima que dicha información no puede ser del dominio 

público, derivado a que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún posible ilícito o 

fraude en contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO. 

 

En este sentido, los números de cuenta y de cliente ligados a una clave de acceso,  son elementos 

que se requieren para realizar operaciones bancarias a través de  Internet y estos forman parte del 

sistema de claves de acceso seguro que el usuario  genera y que los propios bancos recomiendan no 

se revelen por ningún motivo a  terceros. 

 

Que pueden existir personas que cuenten con los medios para ingresar a  los sistemas y con los 

números de cuentas ocasionar algún daño patrimonial a la institución, por lo que es imperativo 

proteger los  recursos públicos que administran los SUJETOS OBLIGADOS. 

 

Luego entonces, el acceso al número o números de cuenta bancaria es un dato o información que se 

debe considerar como uno de los principales elementos que brindaría a un delincuente tener acceso 

a la cuenta de un tercero o generar documentación apócrifa. Por lo tanto, reservar el número de 

cuenta bancario constituye una medida preventiva para evitar la comisión de delitos que atentan en 

contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO, cerrando así posibilidades de que se obtenga de 



 

EXPEDIENTE: 00094/INFOEM/IP/RR/2011    

RECURRENTE: ………………………………………    

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE  LA PAZ    

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO 

   

 

 

 

83 

 

manera lícita información que puede potencializar hechos delictivos en contra de las entidades 

públicas.  

 

Así las cosas, se acredita la existencia de elementos objetivos que permiten confirmar la  clasificación 

de dicha información; pues el daño que se causaría al otorgar su acceso  sería presente, en razón de 

que se trata de cuenta o cuentas que actualmente se encuentra  vigentes y día con día se realizan 

transacciones para cubrir necesidades derivadas de las obligaciones, deberes y funciones desplegadas 

por el SUJETO OBLIGADO; sería probable, toda vez que se trata de información que facilitaría a 

personas o grupos transgresores de la ley, cometer delitos en contra del patrimonio de la 

dependencia y sería específico, en virtud de que la información permitiría a delincuentes elaborar 

cheques apócrifos o acceder a los sistemas de banca en línea. 

 

Por lo que tales circunstancias permiten a este Pleno determinar que el número de cuenta o cuentas 

bancarias procede su clasificación y procede su reserva al actualizarse lo previsto en el artículo 20 

fracción IV, en cuanto a que puede causar perjuicio a las actividades de prevención del delito. 

 

Sirve como sustento para clasificar el número de cuenta bancaria de las versiones públicas, bajo un 

principio de analogía el criterio 00012 del IFAI, que al respecto señala lo siguiente: 

 

CRITERIO DEL IFAI 00012/09 
 

 Número de cuenta bancaria de los sujetos obligados es clasificado por tratarse de 
información reservada. El número de cuenta bancaria de las dependencias y entidades, 
debe ser clasificado como reservado con fundamento en lo dispuesto en el artículo 13, 
fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en razón de que con su difusión se estaría revelando información 
directamente vinculada con actividades de prevención de los delitos. Lo anterior es así en 
virtud de que se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas poseen, entre 
otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la 
realización de operaciones bancarias de diversa índole. Por lo anterior, es posible afirmar 
que la difusión pública del mismo facilitaría que cualquier persona interesada en afectar 
el patrimonio del titular de la cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas 
como delitos -fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación de títulos de 
crédito, entre otros- con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a las actividades de 
prevención de los delitos que llevan a cabo las autoridades competentes. Además, la 
publicidad de los números de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendición de 
cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, esto es, un número  de cuenta 
bancario, como tal, no refleja el desempeño de los servidores públicos sino, por el 
contrario, su difusión podría actualizar un daño presente, probable y específico a los 
principios jurídicos tutelados por la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

 

En conclusión, con base a lo expuesto resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO a 
que entregue esta parte de la información solicitada por el RECURRENTE, acotando que 

para este Pleno resulta procedente  la entrega en la modalidad electrónica o automatizada 
(SICOSIEM) ya que se induce que se trata de una cantidad que no implica complejidad para 
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su entrega en dicho sistema automatizado y porque se debe “privilegiar” el ejercicio del 

derecho a través de sistemas automatizados, ello en términos de la Constitución y la Ley, a 
fin de que se potencialicen los principios de sencillez, rapidez y oportunidad en el ejercicio 

de este derecho, por lo que el acceso a los soportes documentales requeridos deberá 
hacerse en la modalidad electrónica solicitada mediante su escaneo para su entrega en la 

modalidad electrónica. Información que deberá realizar en términos de los criterios 
previstos en el artículo 3 de la Ley de la materia1, a fin de reparar el agravio causado al hoy 

RECURRENTE ante la omisión en que incurriera el SUJETO OBLIGADO.  

 
 

SÉPTIMO.-  Análisis de la respuesta que hiciera el Sujeto Obligado. En este punto se 

analizará el inciso b) de la litis, relativo al análisis de la información entregada por EL SUJETO 

OBLIGADO y así poder determinar si la misma satisface o no el requerimiento hecho por EL 

RECURRENTE. 

 

En este sentido es conveniente mencionar que el RECURRENTE solicita en términos generales lo 

siguiente: 

1) Estimación de toneladas de basura que se generan en el Municipio, diario, 

semanal, mensual y anual. 

2) Toneladas de basura que se recolectan con los Servicios municipales, diario, 

semanal, mensual y anual 

3) Toneladas de basura que se recolectan por particulares diario, semanal, mensual 

y anual,  

4) Clasificación de la basura que se genera y recolecta porcentaje total de organicos, 

inorgánicos, por tipo: carton, papel, pet, metales, vidrio, electrónico, madera, 

escombro, y otros.  

5) Costo asociado por barrido de calles, y áreas públicas, de recolección por pago de 

aduana por toneladas (si es el pago, es en otra forma, favor de especificar), 

6) Número de trabajadores en todo el proceso, cuantos sindicalizados, 

7) Cual es la nómina mensual o quincenal,  

8) Cuantos pepenadores hay y que porcentaje de basura comercializan y cuanto 

representa en costos. 

 

                                                   
1
  El párrafo catorce fracción IV y V del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que ha 

dispuesto lo siguiente:  IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos 
personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través 
de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su 
competencia. ... V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en materia 
de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, 
de la información pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano 
garante. Por su parte la Ley de la materia impone en su "Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en 
posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, 
privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 
suficiencia en beneficio de los solicitantes." 
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Es de hacer mención que  EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta en dentro del tiempo 

establecido por la Ley en la materia, sin embargo con posterioridad en ejercicio de su derecho rindió 

informe justificado en el cual expresa dar contestación. 
 

Con respecto  al -primer requerimiento- donde señala que  la estimación de toneladas de basura 

que se generan en el municipio, diario, semanal, mensual y anual, le indico que: se desconoce la 

cantidad de desechos que se recolectan en total, ya que hay gentes ajenas a esta dirección que se 

dedican a esta labor. 

 

En atención al -segundo requerimiento -toneladas de basura que se recolectan con los servicios 

municipales, diario, semanal, mensual y anual menciona que son: diario 120 toneladas aprox., semanal 

740 toneladas aprox., mensual 3,960 toneladas aprox.,  anual 46,820 toneladas aprox. 

 

En relación  al -tercer requerimiento-  toneladas de basura que se recolectan por particulares, 

diario, semanal, mensual y anual, indico que se desconoce la cantidad de desechos que pudieran 

recolectar y depositar gentes ajenas a esta dirección. 

 

Con respecto al - cuarto requerimiento- que refiere a la clasificación de la basura que se 

genera y recolecta, porcentaje total de orgánicos e inorgánicos, por tipo: cartón, papel, pet, metales, 

vidrio, electrónico, madera, escombro y otros, le informo  que esta dirección no  cuenta con 

reglamentación del manejo de residuos sólidos en el municipio. 

 

En atención al -quinto requerimiento- costo asociado por barrido de calles y áreas públicas, indico 

que  no ha y costo alguno por barrido de calles por parte de esta dirección. 

 

En relación al -sexto requerimiento- recolección por pago de aduana por toneladas (si el pago es 

en otra  forma, favor de especificar), informo que a la  dirección no le compete, ni cuenta de este 

tramite de paco, ya que la basura que se recolecta por parte de la dirección de servicios urbnos, 

tiene como destino final el tiradero (del bordo III), ubicado en el municipio de Netzahualcóyotl, 

estado de México. 

 

Con respecto al -séptimo requerimiento- sobre el número de trabajadores en todo el proceso, le 

informo que: está representada por un director, un subdirector, un coordinador de recolección y 

limpia y aprox. 145 trabajadores (choferes, macheteros, barrenderos), tanto (sindicalizados, 

eventuales y voluntarios). 

 

En atención al  -séptimo y octavo requerimiento-  que señalan cual es la nómina mensual o 

quincenal, y cuantos pepenadores hay y que porcentaje de basura comercializan y cuanto representa 

en costos  índico: que esa información no compete a esta dirección, por lo que no estamos en 

posibilidades de proporcionarla.  

 

Derivado de lo anterior podemos colegir que de las constancias del expediente en efecto el 

SUJETO OBLIGADO con posterioridad remite a este Instituto vía informe justificado la 

información requerida respecto a solicitud materia del presente Recurso, por lo que en este sentido 

se puede apreciar que el SUJETO OBLIGADO buscó resarcir el derecho al acceso a la 
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información, es decir, hubo actitud positiva del SUJETO OBLIGADO de hacer entrega de la 

misma. 

 

Como se puede observar existe un cambio o modificación en la acción del SUJETO OBLIGADO, 

en donde de una negativa ficta, transita a una situación por medio de la cual pone a disposición del 

RECURRENTE la información solicitada.  
 

Por lo tanto,  para este Pleno el análisis a realizar no es sobre la negativa  ficta, sino sobre el cambio 

o modificación del acto impugnado, y en ese sentido con el fin de no dejar en estado de indefensión 

al ahora RECURRENTE resulta oportuno analizar y determinar si el alcance proporcionado vía 

Informe Justificado satisface el derecho de acceso a la información en términos del artículo 3 de la  

Ley de la materia. 

 

Ahora bien respecto a los puntos relacionados con: 

 

 Estimación de toneladas de basura que se generan en el Municipio, 

diario, semanal, mensual y anual. 

 

 Toneladas de basura que se recolectan por particulares diario, 

semanal, mensual y anual,  

 

 Clasificación de la basura que se genera y recolecta porcentaje total 

de organicos, inorgánicos, por tipo: carton, papel, pet, metales, vidrio, 

electrónico, madera, escombro, y otros.  

 

El sujeto obligado respondió que se desconoce la cantidad de desechos que se recolectan en total, ya 

que hay gentes ajenas a esta dirección que se dedican a esta labor y que respecto a la clasificación de 

la basura esa Dirección no cuenta con reglamentación del manejo de residuos sólidos en el 

municipio. 

 

Ahora bien de la normatividad invocada en el considerando anterior cabe destacar que los municipios 

tienen a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos 

municipales, considerándose entre estos el servicio de limpia y disposición de desechos, la prestación 

de dichos servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, quienes podrán coordinarse 

con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación e incluso se puede 

concesionarse a terceros 

 

Ahora es de advertir que una y cuando  dicho servicio se concesione son significa que  se desconozca 

la información solicitada. Por lo que es oportuno rescatar lo expuesto por el marco normativo para 

el caso que nos ocupa lo siguiente: 

 

 Que cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el ayuntamiento, estos 

serán supervisados por los regidores o por los órganos municipales respectivos. 
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 Que las autoridades municipales con competencia deben elaborar proyectos técnicos que 

tendrán por objeto establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, parámetros o 

límites permisibles para el desarrollo de actividades relacionadas con  la separación y 

recolección de residuos sólidos urbanos y de manejo especial desde su fuente de generación, 

con la prestación del servicio de limpia en sus etapas de barrido de las áreas comunes, 

vialidades y demás vías públicas, recolección y transporte a las estaciones de transferencia, 

con el manejo de residuos sólidos en sus etapas de transferencia y selección, con la 

reutilización, reciclaje, tratamiento, eliminación y disposición final de envases y empaques, 

llantas usadas, papel, cartón, vidrio, residuos metálicos, plásticos y otros materiales. 

 

 Que para la integración del Sistema de Información Ambiental sobre estas 

materias la Secretaría y las autoridades municipales competentes requerirán a los 

grandes generadores de residuos sólidos urbanos y de manejo especial y a las empresas a 

quienes hayan concesionado los  servicios de limpia que les proporcionen 

información acerca del volumen, tipo y formas de manejo que han dado a dichos 

residuos y al seguimiento de sus posibles impactos. 

 

 Que en el caso de los responsables y concesionarios de la prestación del servicio 

de limpia la información deberá ser presentada a las autoridades municipales 

correspondientes a través de un informe semestral elaborado de conformidad con el 

formato que dichas autoridades establezcan para tal fin. 

 

 Que los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de residuos 

sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su 

disposición final. 

 

 Que los municipios tienen la facultad de establecer y mantener actualizado el 

registro de los grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 

 

 Que los tres órdenes de gobierno elaborarán, actualizarán y difundirán los 

inventarios de generación de residuos peligrosos, residuos sólidos urbanos y 

residuos de manejo especial, de acuerdo con sus atribuciones respectivas, para lo 

cual se basarán en los datos que les sean proporcionados por los generadores y 

las empresas de servicios de manejo de residuos. 

 

En este sentido las autoridades municipales son competentes para  recabar, registrar, sistematizar, 

analizar y poner a disposición del público la información obtenida en el ejercicio de sus funciones 

vinculadas con la generación y manejo integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial y 

la prestación del servicio de limpia e inclusive cabe señalar que las autoridades municipales 

intervienen en la integración del Sistema de Información Ambiental sobre estas materias, por lo que 

son competentes para requerir a los grandes generadores de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial y a las empresas aun cuando se haya concesionado los servicios de limpia que les 

proporcionen un informe semestral elaborado de conformidad con el formato que dichas 
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autoridades establezcan que contenga información acerca del volumen, tipo y formas de manejo que 

han dado a dichos residuos y al seguimiento de sus posibles impactos. 

 

Ahora bien  las disposiciones legales vertidas en el considerando anterior también establecen que 

para facilitar la segregación, manejo e integración de los inventarios de generación de residuos 

sólidos urbanos a estos se les deberá agrupar en orgánicos e inorgánicos y subclasificar de 

conformidad con lo que disponga el Reglamento de la Ley General y las normas oficiales mexicanas 

correspondientes y que incluso los generadores de residuos sólidos urbanos están obligados a llevar 

una bitácora en la que registren el volumen y tipo de residuos generados anualmente y la forma de 

manejo a la que fueron sometidos los que se generen en grandes volúmenes, las bitácoras anuales 

deberán conservarse durante dos años y tenerlas disponibles para entregarlas a la Secretaría cuando 

ésta realice encuestas o las requiera para elaborar los inventarios de residuos. 

 

Por otro lado se estableció que los programas para la prestación del servicio de limpia los Municipios 

deberán, cumplir con la obligación de presentar semestralmente informes acerca de los residuos 

recibidos y las formas de manejo a los que fueron sometidos y que dependencias gubernamentales y 

en general todo generador de residuos urbanos y de manejo especial que sean entregados a los 

servicios de limpia tienen la obligación de separarlos desde la fuente con el fin de facilitar su 

disposición ambientalmente adecuada y ponerlos a  disposición de los prestadores del servicio de 

recolección o llevarlos a los centros de acopio de  residuos susceptibles de reciclado según 

corresponda, de conformidad con lo que establezcan las autoridades municipales correspondientes. 

 

En conclusión los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de residuos sólidos 

urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final y tienen entre 

sus facultades la de establecer y mantener actualizado el registro de los grandes generadores de 

residuos sólidos urbanos. 

 

Así mismo las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, integrarán el Sistema de Información sobre la Gestión Integral de Residuos, que 

contendrá la información relativa a la situación local, los inventarios de residuos generados, la 

infraestructura disponible para su manejo, las disposiciones jurídicas aplicables a su regulación y 

control, para lo cual elaboraran y difundirán informes periódicos, sobre los aspectos relevantes 

contenidos en los sistemas de información.  

 

Por último quedo establecido que los tres órdenes de gobierno deberán elaborar, actualizar y 

difundir los inventarios de generación de residuos peligrosos, residuos sólidos urbanos y residuos de 

manejo especial, de acuerdo con sus atribuciones respectivas, para lo cual se basarán en los datos 

que les sean proporcionados por los generadores y las empresas de servicios de manejo de residuos, 

conforme a lo dispuesto en por la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 

Por todo lo anterior no se puede considerar satisfecho el derecho de acceso a la información 

ejercido por el particular, ya que no se le proporcionó la información solicitada y que de acuerdo a la 

normatividad invocada en el considerando anterior si puede generarar, poseer o administrar 

independientemente de que el dicho servicio público municipal haya sido concesionado a terceros, 

por ende es procedente ordenar la entrega de la información en los términos de la solicitud de 
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origen. Sin dejar de acotar, que dicha información como quedo expuesto en el considerando 

inmediato anterior es información de acceso público 

 

Ahora bien por lo que cabe entra al estudio y análisis de requerimiento  que se refiere a 

- Número de trabajadores en todo el proceso, cuantos sindicalizados - 

 

Si bien  es cierto el SUJETO OBLIGADO, señala que dicha dirección está integrada por un director, 

un subdirector, un coordinador de recolección y limpia y  de manera genérica señala que 

aproximadamente 145 TRABAJADORES (CHOFERES, MACHETEROS, BARRENDEROS), 

TANTO (SINDICALIZADOS, EVENTUALES Y VOLUNTARIOS), también lo es que de dicha 

respuesta no satisface el derecho de acceso a la información ya que en su respuesta refiere 

precisamente un número aproximado de trabajadores  y no el número real o exacto, aunado a que 

no hay que olvidar que el RECURRENTE no sólo solicitó el número de empleados sino que 

específico que requería saber cuántos ocupaban la categoría de sindicalizados, por lo anterior la 

información que  de lo que se aprecia en el Informe Justificado es que no se contiene lo solicitado 

por el ahora RECURRENTE, pues no se infiere el personal con categoría de sindicalizado. 

Bajo esta lógica es que no se satisface en un primer momento la solicitud.   

 

Ahora bien una vez señalado lo anterior es que es pertinente traer nuevamente  a colación  que 

conforme a lo estipulado en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios,  se desprende lo siguiente: 

 

 Que los trabajadores se clasifican en generales y de confianza y en un tercer grupo los 

de elección popular. 

 

 Que se entiende por servidores públicos de confianza aquellos  cuyo nombramiento o 

ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución 

pública o del órgano de gobierno. Así como aquellos que tengan esa calidad en razón 

de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación que se dé al 

puesto.  

 

 Que son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, 

fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así 

como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las 

instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos y las que realicen los 

auxiliares directos de los servidores públicos de confianza. 

 

 Que los  servidores públicos de confianza no podrán ser miembros de los sindicatos. 

Cuando los servidores públicos sindicalizados desempeñen un puesto de confianza 

quedarán en suspenso todas sus obligaciones y derechos sindicales. 

 

 Que los servidores públicos generales por tiempo indeterminado tendrán, 

además, los siguientes derechos afiliarse al sindicato correspondiente, 

tratar por sí o por conducto de su representación sindical los asuntos 
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relativos al servicio,  obtener ascensos, de acuerdo a las disposiciones 

escalafonarias aplicables,  obtener becas para sus hijos, en términos de las 

disposiciones relativas, obtener licencias para desempeñar comisiones 

sindicales o para ocupar cargos de elección popular, recibir los 

reglamentos correspondientes. 

 

 Que el  Sindicato es la asociación de servidores públicos generales 

constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses 

comunes. 

 

 Que las instituciones públicas en su conjunto, reconocerán como titulares 

de las relaciones colectivas de trabajo, únicamente a un sindicato de 

servidores públicos generales y que serán los que cuenten con registro ante 

el Tribunal. 

 

Luego entonces, como ya se había acotado se considera  trabajadores de confianza  al personal que 

realiza funciones de  Dirección, Asesoría, procuración y administración de justicia protección civil,  

así como las que se relaciones con la representación directa de los titulares de las instituciones 

públicas o dependencias, con el manejo de recursos y las que realicen los auxiliares directos de los 

trabajadores de confianza, por lo que  es una amplia gama de trabajadores desde un rango 

administrativo bajo,  hasta un nivel alto que  en las que se puede llegar a incluir directores,  auditores,  

coordinadores, fiscalizadores, administradores, jefes de unidad o de departamento, inspectores, 

supervisores etc.  

 

Cabe además señalar que los servidores públicos generales  pueden constituir  un 

Sindicato  para defensa de sus intereses comunes. 

 

De modo que los servidores públicos generales por tiempo indeterminado tendrán, además, los 

siguientes derechos afiliarse al sindicato correspondiente, tratar por sí o por conducto de su 

representación sindical los asuntos relativos al servicio, obtener ascensos, de acuerdo a las 

disposiciones escalafonarias aplicables,  obtener becas para sus hijos, en términos de las disposiciones 

relativas, obtener licencias para desempeñar comisiones sindicales o para ocupar cargos de elección 

popular, recibir los reglamentos correspondientes. 

 

Por lo que en este sentido es conveniente  señalar que de la información remitida por el SUJETO 

OBLIGADO no se especifica cuantos son trabajadores sindicalizados de modo que no se satisface 

la solicitud del RECURRENTE. Luego entonces debe poner a disposición el documento que 

permita la  identificación exacta del número de trabajadores y cuántos de ellos son sindicalizados.  

 

Ello en virtud, de que no quedó satisfecho el derecho de acceso a la información. Como 

conclusión se puede señalar  que no se permite la identificación exacta del personal ni 

cuántos de ellos son sindicalizados. 
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Por lo que procede ordenar a EL SUJETO OBLIGADO la entrega de la información en la  que se 

incluya el número de los todos los empleados y que permita identificar al personal sindicalizado. 

 

Ahora bien por cuanto hace al análisis del mencionado vía Informe de Justificación 

respecto del rubro de requerimiento que se refiere a -Cuál es la nómina mensual o 

quincenal- 

 

En el caso particular se observa  que  el servidor público habilitado quien pertenece a la Dirección de 

Servicios Municipales;  expone que no es de su competencia la información solicitada,  motivo por el 

cual era imposible proporcionarla, en este sentido esta  Ponencia advierte que  le asiste al razón al 

servidor público habilitado pues este pertenece a la dirección distinta donde pudiese estar la 

información solicitada.  Para el caso  que no ocupa sirve citar el Bando Municipal del SUJETO 

OBLIGADO, que prevé lo siguiente: 
 

CAPÍTULO SEGUNDO DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL. 

 

 

 Artículo 24. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos rubros de la 

Administración Pública Municipal auxiliaran al titular del Ejecutivo las siguientes dependencias: 

I. Secretaría del Ayuntamiento; 

II. Tesorería Municipal; 

III. Contraloría Municipal;  

IV. Dirección del Sistema Municipal DIF  

V. Dirección de OPDAPAS  

VI. Dirección de Gobernación;  

VII. Dirección de Desarrollo Urbano;  

VIII. Dirección de Obras Públicas; I 

X. Dirección de Catastro Municipal;  

X. Dirección de Administración y Finanzas;  

XI. Dirección de Asuntos Jurídicos;  

XII. Dirección de Desarrollo Económico;  

XIII. Dirección de Desarrollo Social;  

XIV. Dirección de Servicios Públicos;  

XV. Dirección de Seguridad Pública;  

XVI. Dirección del Medio Ambiente;  

XVII. Dirección de Protección Civil,  

XVIII. Dirección de Planeación;  

XIX. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, y  

Las demás unidades administrativas que establezca el Ayuntamiento, tendrán la categoría de 

coordinaciones y jefaturas de departamento municipales.  

 

Luego entonces quien está en posibilidad de atender la solicitud de información y quien es probable 

contenga la información es precisamente el Servidor público Habilitado de la Dirección  General de 

Administración.  En este sentido es oportuno mencionar lo que la Ley en la Materia establece al 

respecto: 
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Capítulo II 

De las Unidades de Información 

 

Artículo 32.- Los Sujetos Obligados contarán con un área responsable para la atención de las 

solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Información. 

 

Artículo 33.- Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la 

Unidad de Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 

Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información 

y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. 

 

Las Unidades de Información no podrán proporcionar a particulares los nombres de los solicitantes 

y el contenido de la información que se genera como resultado del procedimiento para el acceso a 

la información pública y corrección de datos personales. 

 

Artículo 34.- El responsable de la Unidad de Información deberá tener el perfil 

adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. 

 

Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

I. Recabar, difundir y actualizar la información pública de oficio a la que se refiere 

esta Ley; 

II. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre el 

lugar donde les pueden proporcionar la información que solicitan; 

IV. Efectuar las notificaciones a los particulares; 

V. Proponer al Comité los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la 

atención de las solicitudes de acceso a la información; 

VI. Proponer a quien preside el Comité de Información, los servidores públicos habilitados en cada 

unidad administrativa; 

VII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos; 

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

IX. Las demás necesarias para facilitar el acceso a la información; y 

X. Las demás que disponga esta Ley y las disposiciones reglamentarias. 

 

Artículo 38.- Los Sujetos Obligados, a través de las Unidades de Información, acatarán las 

resoluciones, lineamientos y criterios del Instituto y atenderán los requerimientos de informes que 

realice el mismo. 

 

El gobierno del Estado de México podrá nombrar delegados administrativos para dar una mejor 

atención a las solicitudes de información. 

 

Capítulo III 

De los Servidores Públicos Habilitados 

 

Artículo 39.- Los Servidores Públicos Habilitados serán designados por el Presidente del Comité de 

Información. 

 

Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 
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I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Información; 

II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la 

Unidad de Información; 

III. Apoyar a la Unidad de Información en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus 

funciones; 

IV. Proporcionar a la Unidad de Información, las modificaciones a la información pública de oficio 

que obre en su poder; 

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de clasificación de 

información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 

VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los 

supuestos de información clasificada; y 

VII. Dar cuenta a la Unidad de Información del vencimiento de los plazos de reserva. 

De las disposiciones vertidas anteriormente es importante destacar lo siguiente: 

 Que los Sujetos Obligados contarán con un área responsable para la atención de las 

solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Información. 

 

 Que el responsable de la Unidad de Información fungirá como enlace entre el 

sujeto obligado y los solicitantes. 

 

 Que la Unidad de Información será la encargada de tramitar internamente la 

solicitud de información. 

 

 Que las unidades de información tienen entre sus atribuciones la de recabar, 

difundir y actualizar la información pública de oficio a la que se refiere la Ley y 

entregar a los particulares la información solicitada.  

 

 Que  son funciones de los Servidores Públicos Habilitados localizar la 

información que les solicite la Unidad de Información, así como proporcionar la 

información que obre en sus archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Información. 

En este sentido se advierte que el actuar del Titular de la Unidad de Información resultó 

desafortunado, toda vez que no turnó la solicitud de información a las áreas 

correspondientes, en las que se podía encontrar esta parte de la solicitud de información, 

limitándose a turnar la misma únicamente a la Dirección de Servicios Municipales por lo que 

en este sentido es de destacar que el turno de las solicitudes es competencia exclusiva del  

titular de la Unidad de Información, en este sentido debió haber turnado la misma, también 

a la Dirección Personal, Administración o Recursos Humanos toda vez que el Bando 

Municipal del Sujeto Obligado establece respecto a la Dirección de Administración lo 

Siguiente:  

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA ADMINISTRACIÓN 
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Articulo 50. El Municipio administrará por conducto de la Dirección de 

Administración o las dependencias competentes, los recursos humanos, materiales y de 

servicios con eficiencia, eficacia, honradez y transparencia y con sujeción a los 

presupuestos, objetivos y programas aprobados de las distintas áreas que conforman 

la Administración Pública Municipal. 

 

La Dirección de Administración asignará a las distintas dependencias de la 

administración pública, el personal que requieran para el cumplimiento de sus 

atribuciones; llevando el registro del mismo y en coordinación con la Tesorería 

Municipal, efectuará el pago de los salarios; implementará programas de capacitación; 

atenderá las relaciones laborales; efectuará las compras que requieran las dependencias de la 

Administración Pública Municipal y en general cumplirá con todas sus atribuciones, de conformidad 

con las normas jurídicas aplicables en cada materia. 

En este sentido se debe entender que el registro de personal  y pago de salarios de los mismos es 

una función importante desarrollada precisamente por esta área en coordinación con la Tesorería 

municipal, por lo que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, respecto a este 

rubro, no satisface el derecho de acceso a la información toda vez que desde el ámbito de sus 

atribuciones por parte de EL SUJETO OBLIGADO debe contar con dicha información, por 
lo anterior esta ponencia instruye al sujeto obligado a proporcionar la información solicitada.   

Continuando con el estudio y análisis del requerimiento por lo que se refiere al saber el  Costo 

asociado por barrido de calles, y áreas públicas, de recolección por pago de aduana por toneladas (si 

es el pago, es en otra forma, favor de especificar) 

 

Por lo que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta señalo que no hay costo alguno por barrido 

de calles, ni por la recolección, ya que la basura que se recolecta por parte de la Dirección de 

Servicios Urbanos tiene como destino final el tiradero (del bordo III), ubicado en el municipio de 

Nezahualcoyotl. 

 

Por lo que por cuestiones de orden y método esta Ponencia para efecto de mayor claridad en la 

solicitud, se dio a la tarea de indagar lo que se entiende por “costo asociado” encontrándose en la 

página de internet http://preparacionyevaluacionproyectos.blogspot.com/2011/02/definicion-de-

costos-y-beneficios.html, lo siguiente: 

 
Los costos asociados a los proyectos corresponden a los costos de inversión, y a la 

mayor utilización de recursos debido al proyecto. También forman parte de los costos, 

todos aquellos beneficios que se obtienen antes del proyecto y que, posteriormente, 

con su materialización se dejarán de percibir. 

 
Por su parte respecto aduanas se pudo localizar en la pagina  
http://www.definicionabc.com/social/aduana.php lo siguiente: 
 

La aduana es la oficina pública y/o fiscal que, a menudo bajo las órdenes de un 

Estado o gobierno político, se establece en costas y fronteras con el propósito de 

registrar, administrar y regular el tráfico internacional de mercancías y productos que 

ingresan y egresan de un país.  

http://www.definicionabc.com/social/aduana.php
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El propósito de la aduana es múltiple y, entre otras cosas, se ocupa de controlar el tráfico de bienes 

materiales que se importan y exportan, cobrando impuestos y tarifas a entes individuales o 

colectivos.  

Además del control sobre las mercancías, la aduana también regula el tráfico – ingreso 

y egreso – de personas y capitales a un país, aunque éstas no constituyen sus 

funciones principales, ya que existen otras instituciones orientadas a tales fines, por 

ejemplo, el sistema bancario.  

La aduana está conformada por agentes aduaneros, que es la persona autorizada por el 

gobierno nacional para controlar el ingreso de bienes y determinar el valor de cobro que deberá 

abonar el interesado por ellos.  

La administración de la aduana sobre las mercancías tiene lugar a través del derecho de aduana 

o arancel aduanero, que refiere a aquella tarifa o coste que el dueño de los productos deberá 

abonar para permitir que éstos ingresen al país sin ser retenidos por la seguridad de la aduana. 

Pero también se fijan sobre aquellos productos que salen del país. Las tarifas se disponen de 

acuerdo con las políticas de la Aduana y se establece una regulación que fija un precio para cada 

tipo de producto: por ejemplo, bienes tecnológicos, de consumo, culturales, etcétera.  

 

Conviene mencionar que un costo asociado, es precisamente el costo que representa gastos 

adicionales tanto para traslado y deposito final de los residuos sólidos que por barrido y recolección 

pudiese generar el SUJETO OBLIGADO, sin embargo en su respuesta señalo que donde se 

depositan los residuos sólidos pertenece a un SUJETO OBLIGADO  distinto como es el caso de 

Nezahualcoyotl  (del bordo III) y si bien señala que no se genera un costo  dicha información debe 

estar soportada en un documento como puede ser algún Convenio, Contrato o Acuerdo  entre 

Ayuntamientos que certifique que  dicho traslado y destino final de los residuos sólidos en dicho 

tiradero o relleno sanitario no genera costo alguno. 

 

Por lo que desde la perspectiva de esta ponencia es que en todo  caso se debe entregar el 

documento ene l cual se sustenta la respuesta de origen, lo anterior con la finalidad de dar certeza y 

suficiencia en la solicitud de información. 

    

En este sentido resulta evidente que en este caso la respuesta otorgada  no satisface en sus términos 

la solicitud planteada. 

 

Continuando con el análisis de la respuesta otorgada a cada uno de los puntos de la solicitud de 

información se analizar el correspondiente a - cuantos pepenadores hay y que porcentaje de 

basura comercializan, cuanto representa en costos-. 

 

Al respecto el SUJETO OBLIGADO señalo en su informe de justificación que  dicha información 

no le compete a la Dirección de Servicios municipales, por lo que no están en posibilidades de 

proporcionarla. 

 

 Por lo que esta Ponencia indago en Internet sobre lo que debiese entenderse como pepenador 

encontrándose en la página http://es.wiktionary.org/wiki/pepenador, lo siguiente: 

 
Pepenador.- Personas que trabajan clasificando y separando la basura para posteriormente 
vender las partes reciclables.  

http://www.definicionabc.com/negocios/administracion.php
http://www.definicionabc.com/social/aduana.php
http://es.wiktionary.org/wiki/pepenador
http://es.wiktionary.org/wiki/basura
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 Así también se encontró http://diccionario.sensagent.com/PEPENAR/es-es/ lo siguiente: 

 

Pepenar v tr (Se conjuga como amar) 1 Recoger del suelo, una por una, cosas 

esparcidas en él: «Esta pepenando las migajas dejadas por los comensales» 2 (Coloq) 

Agarrar, recoger o conseguir alguna cosa en panicular: «Anda pepenando firmas y 

dinero para un desplegado». 

 

Como se observa  el pepenador es la persona que trabaja clasificando o separando basura y que 

posteriormente vende, por lo que  el Servidor público Habilitado indica en su respuesta que no le 

compete la información solicitada. 

 

No obstante es de exponer nuevamente el marco normativo al respecto: 

 
Código de la Biodiversidad del  Estado De México. 

 

Artículo 4.45. Queda prohibido por cualquier motivo: 

 

I a IV. … 

V. Extraer de los botes colectores, depósitos o contenedores instalados en la vía pública los residuos 

sólidos urbanos que contengan con el fin de arrojarlos al ambiente o cuando estén sujetos a  

programas de aprovechamiento por parte de las autoridades competentes y éstas lo hayan hecho 

del conocimiento público; 

VI. Establecer depósitos de residuos sólidos urbanos o de manejo especial en lugares no autorizados  

o aprobados por las autoridades competentes; 

VII. Extraer y clasificar cualquier residuo sólido urbano o de manejo especial de 

cualquier sitio de  disposición final, así como realizar labores de pepena dentro y 

fuera de dichos sitios cuando estas actividades no hayan sido autorizadas por las 

autoridades competentes y la medida se haya hecho del conocimiento público; 

VIII a  XV.  …. 

 

 Artículo 4.71. Los recolectores de los servicios públicos de limpia deberán estar 

acreditados por las autoridades municipales correspondientes. La designación de este 

personal no podrá estar condicionada a su suscripción a ningún sindicato, 

organización o asociación pública o privada y gozarán de las garantías individuales 

que otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos mediante las 

cuales nadie podrá ser discriminado para acceder a esta fuente de trabajo. 

 

Artículo 4.72. Las autoridades municipales deberán disponer de los recursos 

financieros necesarios  para garantizar la prestación de este servicio tanto 

provenientes de las asignaciones presupuestales  como derivados del cobro por 

brindar los servicios de limpia cuando éstos no hayan sido  concesionados. 

 

En cualquiera de los casos se deberá proporcionar a los trabajadores involucrados en los servicios 

los uniformes, gafetes y equipos de protección para realizar sus labores en condiciones de seguridad 

y según sea el tipo de actividades en las que estén involucrados. 
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Artículo 4.73. Las actividades de separación de residuos sólidos recolectados por el 

servicio de limpia sólo se realizarán en las plantas de selección. En ningún caso se podrá 

efectuar la separación  de residuos sólidos urbanos en la vía pública o áreas comunes, en las 

estaciones de transferencia o  en cualquier otro sitio no autorizado. 

 

Artículo 4.75. Los empleados que presten el servicio de recolección deberán portar 

visiblemente su  adscripción a los servicios públicos de limpia municipales y cuando se 

trate de concesionarios dicho distintivo deberá estar aprobado por la autoridad 

correspondiente. 

Los operadores de vehículos de recolección de residuos sólidos deberán cumplir con 

las disposiciones correspondientes del presente Libro y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

 

Artículo 4.78. Las plantas de selección de residuos sólidos tendrán acceso restringido 

conforme a lo que el Reglamento y demás ordenamientos establezcan y no podrán 

convertirse en centros de almacenaje. 

Queda prohibido el ingreso de personas o vehículos no autorizados a toda estación 

de transferencia y plantas de selección de residuos sólidos. 

 

Artículo 4.81. Todo el personal que labore en las plantas de selección deberá estar debidamente 

acreditado por las autoridades municipales competentes, y en ningún caso podrá estar 

condicionada su labor a inscribirse en contra de su voluntad a sindicato alguno o pertenecer a 

alguna organización o asociación pública o privada. 

 

Artículo 4.82. La organización administrativa de las plantas de selección estará a 

cargo de las autoridades municipales con competencia en la materia o de la 

concesionaria. En este último caso la concesionaria deberá registrar al personal y las 

actividades que realizan ante las autoridades mencionadas. 

 

Artículo 4.94. Al establecer programas para promover la reutilización y reciclaje de 

residuos la Secretaría y las autoridades municipales con competencia en la materia 

determinarán la magnitud y características de la contribución a los mercados del 

reciclaje del sector informal dedicado a la segregación o pepena de los residuos 

potencialmente reciclables y a su acopio, a fin de establecer mecanismos que 

permitan integrar a este sector a las actividades formales que en la materia se 

desarrollen de conformidad con las disposiciones de este Libro y demás 

ordenamientos que de ella deriven. 

 

Artículo 4.95. Tratándose de los particulares que intervienen en las cadenas establecidas para el 

aprovechamiento de residuos susceptibles de reciclado éstos se distinguirán con fines de inventario, 

registro, regularización, regulación o control, según sea el caso como sigue: 

I. Centros de acopio: Entre los cuales se distinguirán los establecidos por personas físicas o jurídicas 

colectivas: 

a) Que voluntariamente brindan este servicio a grupos comunitarios y que venden dichos residuos a 

comercializadores o recicladores como parte de los planes de manejo a los que hace referencia este 

Libro. 

b) Que brindan servicios a terceros de acopio temporal de uno o unos cuantos tipos de productos 

descartados o de materiales contenidos en residuos susceptibles de valorización para ser enviados a  

las empresas autorizadas para su comercialización, reciclaje, tratamiento o disposición final y que 
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cuentan con instalaciones con una superficie de alrededor de doscientos cincuenta metros 

cuadrados, manejan cerca de cuarenta toneladas por mes de estos materiales y tienen un número 

aproximado de diez empleados. 

II. Prestadores de servicios de traslado o acarreo de residuos: Personas físicas o jurídicas colectivas 

que movilizan los residuos de las fuentes generadoras de los mismos o de los centros de acopio 

hacia las instalaciones de las empresas comercializadoras o recicladoras y que brindan tratamiento 

a los residuos o a los rellenos sanitarios y sistemas de tecnologías alternativas autorizadas; 

III. Comercializadores: Personas físicas o jurídicas colectivas que se dedican a la 

compra directa al  público, a los pepenadores, a las empresas generadoras, a los 

prestadores de servicios o a otros comercializadores los materiales o productos 

descartados susceptibles de reciclaje y que los someten  a algún tipo de manejo y los 

almacenan temporalmente para reunir la carga suficiente para su  traslado a las 

empresas recicladoras, entre los cuales se distinguen los siguientes: 

a) Establecimientos de una superficie inferior o cercana a los seiscientos metros cuadrados que 

manejan cerca de cien toneladas al mes de materiales reciclables y cuentan con un número de 

empleados igual o inferior a veinte. 

b) Establecimientos con una superficie aproximada de dos mil metros cuadrados que manejan 

cantidades iguales o superiores a trescientas toneladas por mes de materiales reciclables y cuentan 

con treinta o más empleados. 

c) Establecimientos ubicados en parques industriales con una superficie superior a dos mil metros  

cuadrados y que cuentan con treinta o más empleados. 

IV. Empresas recicladoras: Personas físicas o jurídicas colectivas que someten a algún tipo de 

trasformación a los materiales valorizables contenidos en productos descartados y en los residuos 

para obtener materiales secundarios o reciclados que puedan ser utilizados como tales o destinados 

a un aprovechamiento como insumos en la generación de nuevos productos de consumo. 

 

Por lo que  en el caso particular se observa del marco normativo que queda prohibido extraer y 

clasificar cualquier residuo sólido urbano o de manejo especial de cualquier sitio de  disposición final, 

así como realizar labores de pepena dentro y fuera de dichos sitios cuando estas actividades no hayan 

sido autorizadas por las autoridades competentes y la medida se haya hecho del conocimiento 

público. 

 

Luego entonces se debe contar con autorización de las autoridades competentes para realizar 

labores de pepena, de lo que se presupone que al  emitirse  una autorización sin duda permite 

establecer un control sobre los mismos y en su caso conocer la información respecto a cuantos 

pepenadores existen, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO deberá precisar y 

complementar al respecto al información  y en el caso de que no cuente con la misma deberá 

proceder como a continuación se cita.  

 

Ahora bien, no pasa desapercibido que si bien hay una manifestación expresa  que no es de su 

competencia  contar con la información no obstante del marco normativo 4.43,  4.45, 4.71 y demás 

relativos  del Código de la Biodiversidad  y que de manera conjunta e interpretativa si es 

competente atendiendo a que  la Ley Orgánica Municipal dispone lo siguiente: 
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CAPITULO SEPTIMO 

De los Servicios Públicos 

 

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y 

conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, 

los siguientes: 

I a  II…. 

III. Limpia y disposición de desechos; 

IV a XI. De empleo. 

 

Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los 

ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán 

coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. 

Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a 

excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a 

vecinos del municipio. 

 

Es decir el servicio de limpia y disposición de desechos, siendo  un servicio público el mismo también 

podrá concesionarse,  por ende si bien  se menciona que no se  es competente para contar con la 

información solicitada, lo cierto es que en efecto  dicho servicio puede concesionarse y en todo caso 

con lo que se cuenta es con la información  correspondiente  de los particulares o empresa  que 

prestan el servicio concesionado en cuyo caso se podrá obtener información de quienes detentan la 

concesión y en cuyo caso también pudiese obrar la información, por lo cual deberá precisar lo 

anterior, por lo cual se instruye una búsqueda exhaustiva para la debida localización de la  

información respectiva,   y como consecuencia  se haga la entrega de la misma en la forma en que se 

encuentra disponible. Para tales efectos el Comité debe tomar o acordar las medidas pertinentes 

para la debida localización dentro de la dependencia de la información solicitada, y en general deberá 

adoptar cualquier otra medida que considere conducente para tales efectos y velar  por la certeza en 

el derecho de acceso a la información. 

 

Agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y en caso de no encontrarla, 

expedirá una resolución que confirme la inexistencia de la información o documentos solicitado y 

notificará el acuerdo correspondiente a este Pleno. 

 

En efecto, debe acotarse que la Declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de 

manera mecánica o simple se manifieste que la información no existe en sus archivos (cuando la 

misma por disposición legal debería de obrar), sino que su contenido y alcance implica la 

responsabilidad y atribución del Comité de Información del SUJETO OBLIGADO, debe instruir 

una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, para 

localizar los documentos que contengan la información materia de este recurso, asimismo, debe 

supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas de que se compone 

dicho órgano. Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá por un lado que se 

localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información debe 

entregarse al RECURRENTE a través del o los documentos fuente, o por el otro lado que de no 

localizarse documento alguno que contenga la información requerida, entonces el Comité de 
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Información deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al 

RECURRENTE  y a este Pleno. 

 

Además de los requisitos formales y sustanciales señalados, la declaratoria de inexistencia de la 

información debe exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se 

instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las 

respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas 

circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la 

información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su 

solicitud. 

 

Éste Pleno quiere insistir una vez más al SUJETO OBLIGADO que debe tenerse presente que el 

principio constitucional en materia de acceso a la información es el de implementar procedimientos 

expeditos y sencillos, es por ello que la Ley a contemplado las vías para brindar certeza en cuanto a 

la no posesión de la información requerida.  

 

Es claro que debe haber un procedimiento que certifique la no existencia, en su caso, de la 

información solicitada, por lo que en dichos casos no basta una negativa sobre la no existencia de la 

información, sino que la negativa que se genere en este supuesto, debe ir acompañada de un 

mecanismo que de certeza que debe dictaminarse por parte del órgano responsable de supervisar el 

cumplimiento del derecho de acceso a la información en los respectivos sujetos obligados. 

 

Bajo los supuestos de que la información requerida por un particular, no se exista en los archivos de 

los mencionados sujetos obligados por la Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa; 

se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado 

de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de búsqueda de la 

información. 

 

Así, el artículo 30 de la Ley de Transparencia invocada establece lo siguiente: 
 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones:  

I. a VII.  ...  

VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan 

las unidades administrativas, y resolver en consecuencia. 

 

Declaratoria que deberá formular, en lo conducente, en los términos previstos lo previsto en el 

Lineamiento número CUARENTA Y CINCO de los LINEAMIENTOS PARA LA 

RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, 

RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, 

ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 

SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, que establecen 
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la forma en que los Sujetos Obligados deberán dar curso a las Declaratorias de Inexistencia, 

señalando lo siguiente 
 

CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para la 

determinación de inexistencia en sus archivos  de la información solicitada deberá 

precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no 

obra en sus archivos; 

e) El número de acuerdo emitido; 

f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 

respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido 

sus efectos la notificación de dicha resolución; y 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

A mayor abundamiento, y toda vez de que la información solicitada como ya se dijo encuentra su 

sustento en la Ley Suprema como un derecho fundamental de poder acceder a los documentos 

públicos en posesión de los Sujetos Obligados, y en ello obedece con mayor razón la declaratoria de 

inexistencia, es que cabe como referente por principio de analogía el siguiente criterio del Poder 

Judicial de la Federación, que a la letra dice: 

 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 

EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO QUE ORDENA DAR 

RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CONFORME A LO PREVISTO 

EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, DEBE EMITIRLA EL COMITÉ DE INFORMACIÓN 

RESPECTIVO. De lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 49 de esa ley, se 

desprende que para negar el acceso a la información de una dependencia o entidad sujeta a ese 

ordenamiento, por inexistencia de la propia información, no basta con que el titular de la 

unidad administrativa o de la unidad de enlace respectiva indiquen al solicitante que 

no cuentan con la información requerida y que debe ser solicitada a otra entidad o 

dependencia, sino que es menester que la petición se remita al comité de 

información correspondiente a efecto de que sea éste quien resuelva en definitiva lo 

conducente, para que en su caso, el solicitante pueda inconformarse con la decisión 

que confirme la inexistencia de la información. De lo que se sigue que si en un juicio de 

amparo se otorga la protección constitucional para que las autoridades responsables den respuesta 

a una solicitud de información, ajustándose a lo dispuesto en la mencionada ley, la sentencia 

relativa no puede considerarse cumplida si la dependencia o entidad respectiva se 

limita a comunicar al solicitante que carece de la información requerida y que puede 

pedirla a diversa dependencia o entidad, toda vez que en esa hipótesis, es menester 

que se dé intervención al comité de información respectivo, para que sea éste el que 

emita la resolución que determine, en su caso, la inexistencia de la información y el 

interesado esté en condiciones de cuestionar la decisión que se adopte en ese 

sentido. 

 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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Queja 41/2006. Esther Castillejos Campo viuda de López. 31 de mayo de 2006. Unanimidad de 

votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas. 

 

Adicionalmente, también cabe como referente por principio de analogía el Criterio 012-10 del 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 

Personales (IFAI), que a la letra dice: 
 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los 

artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar 

la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los 

sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la 

inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que 

efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 

información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la 

particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de 

los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en 

los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información 

solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o 

precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad 

(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias 

que fueron tomadas en cuenta. 

 

Expedientes:4386/08 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 

4233/09 Secretaría de Energía – Ángel Trinidad Zaldívar  5493/09 Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, S.N.C. – María Elena Pérez-Jaén Zermeño 5946/09 Fonatur Constructora S.A. de 

C.V. Sigrid Arzt Colunga 0274/10 Secretaría de Comunicaciones y Transportes – Jacqueline 

Peschard Mariscal. 

 

Por tal motivo, se estima que esta parte de la solicitud también  NO se encuentra cubierta en sus 

términos. 

 

Finalmente con el análisis de la respuesta corresponde entrar al estudio donde se 

requiere  conocer respecto a toneladas de basura que se recolectan con los Servicios 

municipales, diario, semanal, mensual y anual   

 

El SUJETO OBLIGADO informa que las toneladas de basura que se recolectan con el servicio 

municipal, diario, semanal, mensual y anual son: 
 

DIARIO 120 TONELADAS APROX, 

SEMANAL 740 TONELADAS APROX. 

MENSUAL 3,960 TONELADAS APROX. 

ANUAL 46,820 TONELADAS APROX. 

 

De lo anterior se advierte que la información se proporciona en los términos solicitados por lo cual 

queda satisfecho el derecho de acceso a al información solicitada  
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OCTAVO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Ahora bien, a continuación se pasa al análisis y determinación respecto del inciso C) del extremo de 

la litis  consistente en la acreditación o no de las causales de procedencia del presente recurso, en el 

considerando Quinto de esta resolución. 

 

En este sentido, como ya se ha visto a lo largo de la presente resolución, la respuesta otorgada por 

EL SUJETO OBLIGADO resultó incompleta y por lo tanto  desfavorable ya que no se satisfizo 

el derecho de acceso a la información de todos los requerimientos de información, siendo que con 

ello se actualizó de esta forma lo señalado por las fracciones II y IV del artículo 71 de la LEY de la 

materia,: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

… 

II. Se les entregue la Información incompleta o no corresponda a la solicitada  

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

Por lo que para este Pleno resulta procedente el presente recurso de revisión y fundados los 

agravios del RECURRENTE. 

 

Así, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracciones II y  IV y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, este Pleno 

 

 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios del 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en el considerando Sexto a Octavo de 

esta resolución. 
 
 

SEGUNDO.- Se modifica la Respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en 

términos del considerando Sexto y Séptimo de la presente resolución. 

 

 
TERCERO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye a EL SUJETO 

OBLIGADO para que entregue vía EL SICOSIEM, el documento soporte que contenga la 

siguiente información: 

 
 Estimación de toneladas de basura que se generan en el Municipio, diario, semanal, 

mensual y anual. 
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 Toneladas de basura que se recolectan por particulares diario, semanal, mensual y 

anual. 

 

 Clasificación de la basura que se genera y recolecta, porcentaje total de orgánicos, 

inorgánicos, por tipo: cartón, papel, pet, metales, vidrio, electrónico, madera, 

escombro, y otros. 

 Número de trabajadores en todo el proceso, cuantos sindicalizados 

 la nómina mensual o quincenal. 

 Documento que soporte Costo asociado por barrido de calles, y áreas públicas, de 

recolección por pago de aduana por toneladas (si es el pago, es en otra forma, favor 

de especificar),  

 Cuantos pepenadores hay y que porcentaje de basura comercializan, cuanto 

representa en costos.  

 

Lo anterior deberá realizarse en términos del Considerando Sexto de la presente resolución, y en 

todo caso deberá realizar las "versiones públicas" respectivas cuando ello fuera procedente, y 

siempre y cuando se surtan los casos y condiciones que se han referido en el considerando referido. 

 

Para los efectos de la búsqueda exhaustiva  respecto cuantos pepenadores hay y que porcentaje de 

basura comercializan, cuanto representa en costos,  el Comité debe tomar o acordar las medidas 

pertinentes para la debida localización dentro de la dependencia de la información solicitada, y en 

general deberá  adoptar cualquier otra medida que considere conducente para velar  por el derecho 

de acceso a la información 

 

Agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y en caso de no encontrarla, 

expedirá una resolución (Acuerdo) que confirme la inexistencia de la información o documento 

solicitado y notificará el acuerdo correspondiente a este Pleno y al Recurrente VIA SICOSIEM, en 

términos de lo previsto en la fracción VIII del artículo 30 de la Ley de la materia. Declaratoria que 

deberá formular, en lo conducente, en los términos previstos en el Lineamiento número CUARENTA 

Y CINCO de los Lineamientos antes invocadas. Esto en términos del Considerando Séptimo de la 

presente resolución. 

 

 

CUARTO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan 

con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución 

administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los 

requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

 



 

EXPEDIENTE: 00094/INFOEM/IP/RR/2011    

RECURRENTE: ………………………………………    

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE  LA PAZ    

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO 

   

 

 

 

105 

 

QUINTO .- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

SEXTO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

 

SÉPTIMO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en 

caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 

VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE (2011).- CON EL VOTO A 

FAVOR DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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GARCÍA MORÓN, COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 

COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL TERCERO DE LOS MENCIONADOS; CON 

AUSENCIA EN LA SESIÓN DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 

PRESIDENTE Y AUSENCIA JUSTIFICADA DE ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ 

HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO;  ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

                              AUSENTE  

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 

 

 

 

 

 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

AUSENCIA JUSTIFICADA  

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA  VEINTICUATRO (24) 

DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE (2011) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

0094/INFOEM/IP/RR/2011. 

 


